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I. DISPO SICION ES G E N E R A L ES
M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 13 de octubre de 1958 por la que se autoriza 
que la garantía suplementaria por paralización del 
trabajo a causa de incendio pueda llegar hasta el 25 
por 100 de la suma asegurada contra incendios.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud del Sindicato Nacional del Se
guro, en nomrbe de varias Entidades aseguradoras del Ramo 
de Incendios, interesando que la garantía suplementaria por 
paralización dei trabajo a causa de incendio, actualmente es
tablecida en el 15 por 100 de la suma asegurada, en virtud de 
lo dispuesto en la Real Orden de 14 de noviembre de 1910, 
pueda alcanzar hasta el 25 por 100 de aquélla.
' Teniendo en cuenta que esta garantía suplementaria de 

paralización del trabajo a causa de incendio no puede tener 
otro límite que el señalado por la propia experiencia de los 
aseguradores que al medir sus responsabilidades tienen que 
tener en cuenta fundamentalmente los datos estadísticos reco
gidos, no existiendo motivo, por otra parte, para oponerse a 
la pretensión de las Entidades aseguradoras interesadas;

Visto el dictamen favorable de la Junta Consultiva de Se
guros y a propuesta de V. I., x

Este Ministerio ha acordado autorizar que la garantía su
plementaria por paralización del trabajo a causa de incendio 
pueda llegar hasta el 25 por 100 de la suma asegurada contra 
incendios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. .Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN CIRCULAR de 28 de octubre de 1958 sobre  
determinados puntos de la Ley de Procedimiento  
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Excmos. Sres.: La‘proximidad del día 1 de noviembre, fecha 
en que entrará en vigor la nueva Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de 17 de julio de 1958, y el propósito que con 
la misma se persigue de imprimir una mayor celeridad, efi
cacia y economía a la actividad administrativa, hacen aconse
jable advertir inicialmente a todas las dependencias y personal 
de este Ministerio de la Gobernación sobre aquellos puntos 
que deben ser tenidos en cuenta para la mejor ejecución de 
la misma, sin perjuicio de lo que en su momento se acuerde 
por la Presidencia del Gobierno, en aplicación de la disposi
ción final segunda de dicha Ley.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha acordado cursar a las Direcciones Gene

rales y Gobiernos Civiles las siguientes indicaciones:
1. Organigramas.—A los efectos del artículo 33, léfe Cen

tros directivos que tuviesen pendiente de confeccionar el co
rrespondiente a los servicios de su cargó lo prepararán con 
la máxima urgencia y con arreglo al sistema preconizado 
en el modelo que ya tienen recibido en las Direcciones Gene
rales.

2. Relación de oficinas subordinadas.—La relación de ofi
cinas y dependencias de cada Dirección General, enviada a,l 
Ministerio conforme a lo solicitado en oficio de la Sección 
Central de 12 de septiembre último, deberá ser revisada urgen
temente. subsanándose las posibles faltas y dando cuenta, en 
su caso, de las omisiones en que se hubiere incurrido.

3. Procedimientos especiales.—El artículo 1.°, 2), en rela
ción con la disposición final primera, párrafo 3, de la Ley,

permite la subsistencia de los procedimientos llamados espe
ciales.. Ello es objeto del Decreto de fecha 10 de los corrientes 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 28 de octubre de 1958), 
que limita su relación a'los estrictamente indispensables.

Una circunstancia muy de subrayar permite que se . adopte 
un criterio muy restricto en orden a que determinados proce
dimientos. subsistan, siendo, en cambio, aplicable la Ley de 
Procedimiento a la materia a que se refieren.

Así, el artículo 81 permite que los actos de instrucción en 
cualquier expediente sean los necesarios para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales va a pronunciarse la resolución. Ello quiere decir que, 
aunque a primera vista pueda parecer que algunos procedi
mientos debían subsistir, porque sus trámites o actos de ins
trucción son muy peculiares (presentación de justificantes con
cretos, informes. de Organismos determinados, reconocimientos 
o pruebas específicas, depósito de fianzas, prestación de ga
rantías, anotaciones registrales, etc.), como aquellos actos o 
trámites son perfectamente compatibles con la Ley de Proce
dimiento—y, además, caben dentro de los «actos de instruc
ción» que la Administración puede desarrollar* de oficio—, no 
es necesario exceptuarlos!

Por ello, . las disposiciones que los establecen quedarán sub
sistentes en cuanto, como se dice, no contradigan las amplias 
normas del nuevo procedimiento general, pues como se con
signa en las ultimas palabras del párrafo 1 de la disposición 
final primera, sólo resultan derogadas las disposiciones de 
procedimiento en cuanto «se opongan a lo establecido en la 
presente Ley». *

Por otra parte, es compatible la vigencia y aplicación de 
tales trámites específicos dentro de la Ley general de Proce
dimiento. con que en el futuro se procure la revisión de tales 
trámites, para que correspondan a los principios de economía, 
celeridad y eficacia, que son, asimismo, criterio intepretativo 
(artículo 29) para cuantas cuestiones puedan suscitarse en 
la aplicación de las normas de procedimiento.

A efectos de uña acertada y uniforme aplicación de los 
trámites especiales de este Ministerio, compatibles con la Ley 
de 19 de julio de 1958, será propuesto a la Presidencia el opor
tuno estudio.

4. Unidades administrativas inferiores.—Vistas las defini
ciones que da el artículo 2.°, 2), de Negociado y Sección, deben 
darse o proponerse denominaciones distintas para aquellas 
Secciones que tienen un sólo' Negociado, pues bajo ningún 
concepto puede recurrirse a la corruptela de que, para que 
subsistan como tales Secciones, se aumente el número de.Ne
gociados de las mismas, y si no pueden integrarse en otra 
Sección, para que subsistan como unidades administrativas 
especiales, habrán de denominarse «Oficina», «Secretarla», 
«Servicio», etc., o bien simplemente «Negociado», bajo la de
pendencia directa de una unidad superior.

5.. Competencia de los Organos inferiores y delegaciones 
de funciones.—Para la efectividad de lo dispuesto en. eí. ar
tículo 6.° de la Ley, se realizará la distribución de competencia 
entre Secciones y Negociados y demás dependencias inferiores, 
conforme a lo que en dicho precepto se determina, teniendo 
siempre en cuenta que el fin que se persigue es descargar 
a los Organos y Autoridades superiores de actividades secun
darias, en las que no es precisa su intervención, como las de
rivadas de la expedición de documentos o de resoluciones, 
que pueden despacharse de modo más ágil y expedito, em
pleando la-fórmula «de orden de», a que alude el artículo 41 
cuando así proceda.

Como el asunto tiene íntima relación con lo dispuesto en 
el artículo 4.° será objeto de Orden de esté Ministerio la 
enumeración de los casos de delegación de funciones, sirviendo 
de base lo autorizado por el texto articulado de la Ley de 
Régimen Jurídico, de 26 de julio de 1957, y Decreto de 18 de 
octubre siguiente, en materia de personal. Para que la Orden 
referida pueda dictarse con* máyor conocimiento de causa, los 
Directores generales y Gobernadores civiles deberán formular 
la propuesta de Delegaciones que a su juicio sean convenientes.

6. Norma general de actuación.—Deberá V. ....imbuir en 
sus subordinados el espíritu que anima el artículo 29 de la Ley, 
que ha de tomarse como una de las directrices más acusadas 
de la misma, a fin de proporcionar a la actuación administra-
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tiva aquellos principios de actividad, eficacia y brevedad que 
han presidido su redacción, quebrantando la rutina impuesta 
por el hábito de largos años. En cada caso concreto, los fun
cionarios deben observar, reflexivamente, el modo de actuar 
que conviene al fin indicado, sin merma, naturalmente, de 
las debidas garantía^ para los administrados y la Adminis
tración y de aquellas otras que afecten a. la competencia de 
cada Organo.

7. Normalización y racionalización. — Respondiendo estos 
conceptos a la esencia del pensamiento legal, como presu
puesto de productividad, a los finos prevenidos en el artículo 30, 

;se procederá al estudio de toda clase de expedientes y docu
mentos que puedan ser reducidos a serie o tipo, con iguales 
formatos y características, proponiendo a este Ministerio, como 
resultado de ello, lo que, más convenga en este sentido.

Igualmente se determinará, y en su caso se propondrá, lo 
que se estime conveniente en cuanto a los tralpaojs que puedan 
simplificarse con el empleo de máquinas adecuadas, así como 
para el despacho de expedientes de gestión sumaria.

8. petición de datos.—El Cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 32 exige la debida atención para reducir al míni
mo indispensable las peticiones de datos y estadísticas, en 
armonía con lo va consignado anteriormente, en cuanto a los 
principios que inspira la Ley. Y  depen ponerse en conocimien-

• to de la Presidencia del Gobierno, por conducto de este Minis
terio, las peticiones comprendidas en el número 3 del citado
artículo 32. cuando la frecuencia con que se reciban así lo 
aconseje. I

Al mismo efecto, deberán revisarse las disposiciones o circu
lares con arreglo a las cuales vienen obligadas las oficinas al
envío periódico de estudios numéricos, informes u otros datos, 
para que queden reducidos a lo estrictamente indispensable 
para la mejor eficacia de los servicies.

9. Oficinas de Información.—Se organizarán conforme a 
las instrucciones dictadas a las Direcciones Generales instala
das en edificios distintos al del Ministerio.

Las de los Gobiernos Civiles, a que se refiere el párrafo 2 
del artículo 33, lo serán también con arreglo a las normas 
que dicte la Dirección. General de Política Interior, que coor-

, diñará los trabajos en. todas las provincias.
10. Clasificación de funciones.—Establecida en el articu-

* lo 35 de la Ley la necesidad de la más perfecta adecuación 
de funciones y funcionarios, según sus respectivas condiciones 
y exigencias, se completará el estudio correspondiente para esta 
clasificación, distinguiendo entre burocráticas y facultativas, y 
en ambas, en directivas, ejecutivas, auxiliares y subalternas, 
con arreglo a las definiciones que oportunamente se cursen.
- 11. Coordinación administrativa.—Siendo una de las fina
lidades esenciales de la Ley conseguir esta coordinación, para 
realizarla deberán efectuarse las reuniones ordenadas en el 
artículo 36, sin excepción alguna. Estas reuniones obedecerán 
a un orden de puntos a tratar que tengan importancia sufi
ciente desde el punto de vista práctico, y su periodicidad, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el propip artículo, deberá propo
nerse a este Ministerio, que resolverá sobre ello.

12. Horario.—Se establecerá haciendo o no distinción entre 
los distintos servicios, según los supuestos del articulo 37, 
motivándose las excepciones a la uniformidad y dando cuenta 
en todo caso al Ministerio del que se establezca. Ello sin 
perjuicio de las facultades que a la Presidencia del Gobierno

' le atribuye el párrafo 3 de dicho articuló, así como de las nor
mas que el Ministerio, con visión general, considere'oportuno 
adoptar.

13. Expedientes homogéneos.—Para el despacho de estos 
expedientes se establecerá el procedimiento sumario de ges
tión mediante formularios, impresos u otros métodos—a que 
se refiere el artículo 38—que convengarf para servir eficiente
mente el repetido propósito de celeridad en el trámite admi
nistrativo. dirigiendo a este Ministerio las propuestas que se 
consideren necesarias a tal fin.

14. Expedientes con facultades decisorias múltiples.— Por 
esta clase de expedientes deben entenderse aquellos con cuya 
resolución por sí sola no queda el interesado facultado para 
la actividad o ejercicio de derecho que se proponga obtener, 
necesitando para ello autorizaciones de otros Centros o Depar
tamentos. Deben distinguirse de aquellos otros para cuya reso-

, lución sólo es necesario recabar informes de otras Dependen
cias u Organismos.

Por tanto, aquellos expedientes, los. del articulo 39 de la 
Ley, son solamente los que requieren distintas autorizaciones 
o decisiones, y con respecto a ellos se debe formular la rela
ción de los que se juzgue que tienen ta^carácter, expresándose'

í o

el Centro o Departamento que, a juicio de V. ... tenga compe
tencia más específica para dictar la resolución única.

15. Actos' administrativos de la misma naturaleza.—A efec
tos del artículo 42 de la Ley, deben estimarse como actos ad
ministrativos de igual naturaleza todos aquellos que, refirién
dose a la misma materia, deben ejecutarse o desarrollarse por 
el mismo Negociado. Dichos actos deben ser relacionados, su
cesivamente. en un mismo documento, con expresión del que 
a cada interesado concierne, para ser autorizados con una 
sola firma y sin merma de la diversidad que proceda en las 
notificaciones individualizadas.

En las relaciones de estos actos es conveniente se certifi
que por el Inferior jerárquico sobre la concurrencia de los 
requisitos necesarios para que puedan dictarse los acuerdos o 
resoluciones comprendidas en cada una de aquellas'relaciones.

16. Organos colegiados.—La diversidad de éstos, especial
mente en las provincias, que tienen en muchas ocasiones ré
gimen interior distinto, obliga lal tener en cuenta el artícu
lo. 1.°, párrafo 2, de la Ley, en relación con el capítulo II del 
título I) a efectuar un estudio detallado de tales órganos para 
unificar su gestión en cuanto sea posible.

17. Procedimiento de urgencia.—'Teniendo en cuenta que, 
en las provincias, los Gobernadores civiles tienen facultad de 
resolución en muy diversas cuestiones, se determinará en su 
momento si las atribuciones que específicamente concede el 
artículo 58 al Ministro o Subsecretario, en orden a la aplica
ción del procedimiento de urgencia, pueden ser delegadas en 
aquéllos, conforme a la Ley de Régimen Jurídico.

18. Registro de documentos. — Se cursa una instrucción 
complementaria especial para la debida uniformidad de libros 
y formalidades del Registro

19. Recepción de escritos diversos—ha obligación que a 
los Gobiernos Civiles impone el artículo 66 ocasiona, a su vez, 
la necesidad de igualar la actuación de estos Centros sobre el 
particular. En su consecuencia, y salvando las posibles inter
pretaciones sobre la función discriminatoria por parte* de la 
oficina receptora, parece conveniente aconsejar en principio, 
y sin perjuicio de posteriores aclaraciones, que sé acepten y 
cursen toda clase de escritos, incluso los dirigidos a los Orga
nismos públicos, salvo aquellos casos que carezcan del reintegro 
correspondiente. Las objeciones por falta de requisitos for
males o de fondo deberán ser hechas, en su caso, por las 
oficinas a que vayan destinados.

20. Comunicaciones entre Organos administrativos.—Lo dis
puesto en el artículo 78 tiende claramente a suprimir trámites 
inútiles. Y con arreglo a lo dispuesto en su párrafo 1. deben 
evitarse los traslados, y reproducciones a través de Organos 
intermedios.

Permite este artículo actuaciones ágiles y rápidas, para las 
que pueden servir de pauta las siguientes:

a) Normas para evitar traslados, al despacharse instancias, 
oficios o documentos, cuya contestación requiera informe o  da
tos que correspondan a una Dependencia del Centro que lo 
recibe.

En estos casos, el Registro que reciba la comunicación, ins
tancia o documento, después de registrado, lo remitirá a la 
oficina que corresponda, con un cajetín o nota marginal en el 
que diga: «De orden superior se remite a esa... (Dirección, Sec
ción, Negociado, etc.) para que emita el informe y, en su caso, 
prepare la contestación oportuna, que se someterá a la firma de 
la Autoridad competente».

A título de ejemplos, se consignan:
— En el Ministerio se recibe una comunicación de otro De

partamento pidiendo datos, informes o parecer determi
nados. El Registro, después de registrado el documento, 
lo enviará directamente, con el cajetín o notas mencio
nadas, a la ;Dirección General o Sección competentes, para 
que se prepare la contestación y sea sometida a la firma 
de la Autoridad correspondiente.

— El' mismo caso en una Dirección General. Debe obrarse 
de igual modo, sin necesidad de que el documento pase 
por Secretarías, Gabinetes ni otras ‘ oficinas intermedias.

— Igual supuesto en los Gobiernos Civiles. , Se seguirá el 
sistema anteriormente indicado, y la Dependencia de que 
se trate preparará directamente los infónnes o la contes-

, tación que haya* de darse.
Variante de este último caso pueden ser aquellos su

puestos en los que deba quedar constancia en la Secreta
ría General del Gobierno de la respuesta que se dé. En
tonces se ordenará a la Dependencia de que se trate (Co
misaría d£ Policía, Jefatura de Sanidad, ...) que prepare 
la contestación por duplicado y la remita a la Secretaria

. General para que por ésta se recoja la firma del Gober-
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nador civil. O bien cuando se trate de informes, que se 
remitan éstos por duplicado para que, si así se dispone, 
pueda remitirse un ejemplar a la Autoridad que los soli
citó mediante simple oficio, y el otro quedar archivado 
en la" Secretaría General.

\ En estos supuestos, en el cajetlh o nota del Registro
se dirá lo conveniente.

Cuando los datos o informes interesados obren en oficina 
no encuadrada en el Centro en que se reciba el documento, 
comunicación o instancia, se remitirá a la Dependencia en que 
consten los datos, consignándose en la nota o decreto marginal 
que se remite el documento para que, con devolución, se envíe 
<n mforme o se faciliten los datos interesados, por duplicado. 
Estos casos puden ser frecuentes en los Gobiernos Civiles, y 
comprenden todos aquellos en los que un Organismo deéa Ad
ministración Central u otro Gobernador o Autoridad, pida in
formes o datos que obren en Servicios o Delegaciones Provincia
les (Jefaturas de Obras Públicas, Servicios Agronómicos, etc.).

Si un Registro, por duda error u otra cualquier circunstan- 
.cia no cursare directamente a la Dependencia que hubiera de 
informar el documento de que se trate, la Sección o Servicio
a que se hubiere cargado el documento procederá, en su caso,
mediante providencia o decreto marginal, a enviar directamente 
el documento a la oficina que haya de informar.

El Registro deberá facilitar al titular del Centro de que de
penda somero extracto de aquellos asuntos que, habiendo tenido 
entrada en el mismo y habiéndoseles dado curso reglamentario 
a la Dependencia correspondiente, entienda que, por su interés 
o significación, deben ser conocidos por el mismo. Es aconseja
ble que el titular determine, para orientación del Registro, las 
materias o expedientes en los que juzgue concurren tales cir
cunstancias.

b) Normas para comunicación directa entre órganos de la 
Administración y conocimiento de los intermedios.

De conformidad con lo prevenido en los números 1 y 3 del 
artículo 78, las comunicaciones entre los órganos administrati
vos se efectuarán siempre directamente, sin que sean admisibles 
traslados y reproducciones a través de órganos intermedios, sin 
perjuicio de que, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 3, 
se envíe al órgano intermedio copia de la comunicación de que 
se trate.

En su consecuencia, para todas las actuaciones y trámites 
de procedimiento administrativo, la Administración Central se 
entenderá directamente con las Autoridades y oficinas locales, 
y viceversa, sin perjuicio de dar conocimiento a la Autoridad 
intermedia, con remisión de copia, en aquellos casos en que deba 
tener conocimiento de la comunicación de que se trate.

Lo dicho, como queda apuntado, queda exclusivamente refe
rido al procedimiento administrativo y no puede entenderse 
comprendido en dichas normas cuanto se refiera al orden polí
tico o de gobierno, en cuyo caso debe seguirse siempre el orden 
jerárquico, ascendente o descendente. 9

En resumen: se trata, con las normas precedentes, de su
primir trámites inútiles, al mismo tiempo que trabajos de copia 
y traslados no necesarios, teniendo siempre en cuenta que con 
la anotación del documento en el Registro y la referencia de 
la oficina a que ha sido cargado es suficiente en cualquier mo
mento para localizar el asunto.

Todo ello ha de entenderse sin perjuicio del servicio y que 
no es aplicable a aquellas instancias o documentos que inicien 
un expediente que tenga una .tramitación marcada, en cuyo 
caso bastará sólo con que el Registro ponga la indicación mar
ginal de la Sección o Dependencia a que sé remite.

21. Comunicaciones directas a los interesados y notificado- 
nes.—En el mismo sentido anteriormente apuntado contiene la 
Ley normas de general aplicación que permiten una mayor efi
cacia y agilidad al realizarlas.

A tenor de las mismas, las comunicaciones se dirigirán siem
pre a los interesados (art. 78, 2), sin perjuicio de que cuando 
en el asunto haya intervenido otra u otras Autoridades, o en 
cualquier caso, deban tener conocimiento de la comunicación, 
se le enVie copia de ella.

Para las notifificaciones, el artículo 80 permite, siempre, que 
sea posible, carta o telegrama. Cabe, además, «cualquier otro 
medio», y por ello no hay inconveniente, cuando la naturaleza 
del asunto lo exija, en utilizar el sistema tradicional mediante 
agente. Pero en estos casos se cuidará de que la resolución qué 
haya de notificare se remita por duplicado y—aunque dirigida 
al interesado—se envíe a la Alcaldía del lugar de su residencia,' 
para que por ésta se practique la notificación y se devuelva el 
duplicado firmado. Sin embargo, debe restringirse en lo po
sible este modo de notificación.

Se llama de modo especial la atención sobre el contenido 
de la Orden de 20 de octubre actual, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 27, que contiene normas para 
la aplicación por el Servicio de Correos de los artículos 66 y 80 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, y muy especial
mente sobre su artículo 2.°, que contiene normas para las noti
ficaciones por correo. Y como tales normas contienen garantías 
suficientes para la constancia oficial de la notificación, deberá 
ser utilizado el procedimiento de notificación por correo, siempre 
que sea posible.

Debe cuidarse siempre en las notificaciones de hacer constar 
si la resolución que contiene es definitiva o no en la vía admi
nistrativa y los recursos que contra ella procedan, en cumpli
miento de lo dispuesto en el, párrafo 2 del artículo 79.

Parece conveniente que en los primeros tiempos de aplicación 
de la Ley exista un margen de flexibilidad respecto a la reali
zación de las notificaciones, para cuidar que se lleven a cabo 
en forma eficaz.

Consideraciones espádales sobre los apartados 20 y 21.—Cuan
to por vía de orientación y ejemplo se indica en los referidos 
apartados queda bien entendido que no tiene el carácter de 
norma preceptiva y complementaria de la Ley de Procedimien
to, sino de mera orientacicfn con señalamiento de ejemplos, que 
pueden en algunos casos no ser de aplicación a determinados 
servicios o asuntos, por lo que la variedad y circunstancias que 
en la práctica de la vida administrativa se plantea ha de re
querir que en cada caso se utilicen las dotes de experiencia, 
celo y mando de cuantos deban aplicar los preceptos de aquélla 
y conocer el contenido de la presente Circular.

22. Informes.—Al solicitarlos se cuidará de observar lo pre
venido en los artículos 84 a 86. Y así, se deberá:

Concretar los extremos a que se refieran o hayan de referirse.
Citar el precepto legal que lo exija o el acuerdo de pedirlo:
Señalar el plazo en que haya de emitirse (diez días, salvo dis

posición especial).
Solicitar su envío por duplicado, siempre que los informes q 

datos pedidos puedan remitirse a la Autoridad que lo solicitó, 
a efecto de lo consignado en el apartado 20 de esta Circular.

Al contestar los informes se procurará asimismo cumplir las 
indicaciones que acaban de mencionarse.

El artículo 86, 3), permite proseguir las actuaciones de no 
recibirse los informes en el plazo señalado. Ello hay que enten
derlo para aquellos supuestos en los que no sea preceptivo el 
informe antes de dictar resolución, pues en estos casos no pa
rece posible proseguir el procedimiento sin aquéllos.

A efectos de exigir la responsabilidad que menciona el misino 
párrafo al funcionario culpable de la demora deberá darse cuen
ta a su superior jerárquico a los efectos procedentes.

23. Pruebas.—El artículo 88 de la Ley señala que los hechos 
podrán acreditarse por cualquier medio de prueba, y al no con
cretar hay que entender que a más de los medios de prueba 
que admite el artículo 578 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
podrá admitirse cualquier otra, siempre que su constancia en el 
expediente pueda acreditarse de forma clara y eficaz.

24. Normas generales. — De entre ellas merecen destacarse 
las contenidas en los artículos 29, en cuanto a las normas con 
arreglo a las cuales debe desarrollarse la actuación administra
tiva, y el 76, en cuanto a la atención que deben prestar los fun
cionarios y las responsabilidades en que pueden incurrir.

La declaración concreta y específica del artículo 29, 1), sig
nifica que cualquier actitud contraria a la misma implica una 
infracción. Y por ello entraría en juego lo dispuesto en el ar
tículo 76, en cuanto al cuidado de los funcionarios para que no 
sufran demora la tramitación y resolución de los expedientes.

Es necesario, a tales efectos, que los funcionarios dependien
tes de VV. EE., de cualquier categoría, se compenetren rápida
mente en el espíritu de la Ley, resumido en los artículos antes 
citados, a fin de que la actividad administrativa de > todas las 
Dependencias de este Ministerio pueda ser, en el más breve pla
zo posible, modelo y ejemplo de celeridad, eficacia y competen
cia en la práctica de los servicios respectivos.

25. Organizadón. — En su momento, y conforme a lo que 
autorizan a este Ministerio las disposiciones finales dél Decreto 
'de 10 de octubre del corriente año sobre atribuciones y deberes 
de los Gobernadores civiles, se procederá a organizar cada Go
bierno Civil conforme a las características y exigencias de la 
respectiva provincia, teniéndose en tal momento en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

La instalación de la correspondiente Oficina de Iniciativas y 
Reclamaciones, según el artículo 34 de la Ley, será objeto dé 
Orden que unifique tal instalación y su funcionamiento.

26. Dudas.—Por último, significo a VVMEE. que por parfcq
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de este Ministerio se estudiarán cuantas dudas se planteen por 
esa Dependencia en orden a los preceptos a que esta Circular 
se refiere y cualesquiera otras referidas a la Ley de Procedi
miento, como igualmente en orden a la mejora de los sistemas 
actuales de trabajo, debiéndose hacer constar, cuando así lo 
considere justo, el nombre de aquellos funcionarios que espe
cialmente se distingan, por sus iniciativas y trabajos, en la 
mejor aplicación de los principios y normas de la citada Ley. 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 195^

ALONSO VEGA

Excmos. Sres. Directores generales del Departamento y Gober
nadores civiles de todas las provincias.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L  

  
ORDEN de 10 de octubre de 1958 por la que se refun

den las disposiciones sobre viajes de fin de estudios de 
los alumnos de Centros docentes oficiales y  se dan n o r
mas para la realización de los mismos.

limos. Sres.: La Orden de 20 de octubre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 d§ noviembre) por la que se dan 
normas para la realización de viajes de fin de estudios quedó 
completada' por la de 30 de abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de junio del mismo año), señalando las 
instrucciones con arreglo a las cuales los proyectos de tales 
viajes podían obtener ayuda económica del Ministerio.

Teniendo en cuenta la experiencia de aplicación de dichas 
disposiciones,

Este Ministerio ha resuelto refundirlas con arreglo al si
guiente texto:

l.« Los viajes de fin de estudios, o final de carrera, deben 
realizarse por los alumnos del último curso y ser planeados 
esencialmente como complemento formativo de las enseñanzas 
cursadas en los diversos Centros docentes oficiales. No podrán, 
por tanto, realizarse viajes de alumnos de otros cursos sin ex
presa y previa autorización del Rectorado correspondiente, ni 
viajes de último año de grado o carrera que no estén organiza
dos bajo la inmediata intervención de las Direcciones de los 
’Céntros oficiales docentes respectivos.
. 2.° Las Direcciones de los Centros oficiales docentes prepa
rarán a estos efectos un plan en el que se especifique la fina
lidad formativa del viaje proyectado, las Instituciones que ha
yan de visitarse y los Profesores especializados que hayan de 
acompañar a otros alumnos, y otros extremos. Tales planes se
rán presentados desde el comienzo del curso académico hasta 
el 31 de diciembre de cada año a la aprobación del respectivo 
Rector de Universidad.

Los proyectos de viajes serán enviados por los Rectores a 
las Direcciones Generales correspondientes antes del 31 de ene
ro de cada año. Para que la aprobación de los mismos puéda 
ser concedida por los Servicios directivos del Ministerio de Edu
cación, los planes especificarán con todo detalle su itinerario y 
duración, acompañado de una información—avalada por el De
cano o Director .del Centro—sobre el estado de los medios pro
pios y de las. subvenciones locales o  privadas con que se cuente 
p¿ra su realización.

4.o Las Direcciones Generales procederán a la aprobación, 
en su caso, de Ja realización del viaje propuesto, comunicán
dolo así $1 Rectorado de Universidad respectivo y al Director 
del Centro docente oficial interesado.

5.° Ep los casos en los que se solicite ayuda especial econó
mica del Ministerio para la realización de estos viajes, las Di
recciones Generales del Departamento—si no pueden atender 
tal petición con cargo a sus propios presupuestos—trasladarán 
los expedientes de solicitud a la Comisaría General dé Protec
ción Escolar y Asistencia Social, la cual, previo informe del 
Jurado Nacional de Bolsas de Viaje, establecido por Orden mi
nisterial de 2 de enero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de $ del mismo), podrá proponer la concesión hasta un 
máximo de diez bolsas de viaje por expedición de cuantía que 
oscilará ehtre 500 y 2.500 pesetas por alumno a los estudiantes 
que participen en el viaje de fin dé estudios, siempre que acre
díten poseer una calificación media de notable.
- Igualmente, y. por los mismos procedimientos, podrá ser

propuesta por dicho Jurado la concesión de una bolsa de viaje 
individual, de cuantía no superior a 5.000 pesetas, a cada uno 
de los Catedráticos o Profesores que acompañen la expedición 
proyectada.

G.° Para la concesión d? las ayudas se dará, en principio, 
preferencia a los v ia j^  dentro del territorio nacional.

En el caso de viajes para el extranjero, los Directores de 
los Centros oficiales docentes correspondientes procurarán ga
rantizar la-eficacia formativa de los mismos, para lo cual de
berán organizar en el período previo a su realización ciclos de 
conferencias, cursos idiomáticos y otras actividades informa
tivas adecuadas.

7.° Sobre la base de los principios y prescripciones conte
nidos en ésta Orden las Direcciones Generales del Departamen
to podrán reglamentar para el personal de ellas dependiente 
las realizaciones de viajes de esudios y de intercambio de Pro
fesores y alumnos con ámbito regional, nacional v para el ex
tranjero. e

Para los viajes de intercambio de Profesores y alumnos de 
los Centros docentes oficiales entre sí, o de los mismos con 
Centros o Instituciones docentes del extranjero deberán coor
dinarse las iniciativas a este respecto a través de las Comisa
rías de Protección Escolar y Asistencia Social de los Distritos 
Universitarios, en el ámbito regional, y del Servicio de inter
cambio de Profesores y Alumnos de la Comisaría General co
rrespondiente, en el ámbito nacional.

8.° Queda facultada la Subsecretaría del Departamento para 
dictar las disposiciones complementarias aclaratorias de la pre
sente Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario, Director general del Departamento
y Comisario de Protección Escolar y Asistencia Social del
Departamento.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 29 de octubre de 1958 por la que se desarrolla 
el Decreto de 24 del mismo mes y año que reorganiza 
la Dirección General de Coordinación, Crédito y Capa
citación Agraria

- limo. Sr.: El artículo cuarto del Decreto de 24 de octubre 
de 1958 faculta a este Ministerio para señalar las atribuciones 
y cometidos específicos que a cada una de las Subdirecclones 
créadas por dicha disposición y a la Secretaria General hayan de 
Corresponder, así como para reorganizar dicho Centro direc
tivo, suprimiendo o fusionando las Secciones y Servicios que ac
tualmente de ella dependen o creando lo que procedan para 
el mejor cumplimiento de su misión.

En su virtud, y haciendo uso de la autorización antes men
cionada, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. La Dirección General de Coordinación, Crédito y 
Capacitación Agraria, bajo la autoridad del titular del Centro, 
queda organizada con Tíos Subdirecciones, denominadas de Cré
dito y de Capacitación Agraria; la Secretaría General; cinco Sec
ciones, tituladas: 1.a. Organización. 2.a, Coordinación y Política 
Interior Agraria. 3.a Pósitos, de la que se segrega el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola. 4.a, Seguros del Campo, y 5.a, Ca
pacitación, de la que se segrega el Servicio de, Extensión Agrí
cola; y de los Servicios Nacional ,de Crédito Agrícola y de Exten
sión Agrícola.

Dichas Secciones y Servicios conservarán las funciones atri
buidas por la legislación actualmente en vigor a las cinco Sec
ciones enumeradas, en las que se refunden las actuales de la 
Dirección General, y a los Servicios mencionados, sin perjuicio 
de las prevenciones que en la presente Orden se corisignan.

Segundo. La Subdirección de Crédito tendrá a su cargo la 
política crediticia que ejerce el Departamento a través del Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola y del Servicio de Pósitos, así 
conrio los estudios, trabajos estadísticos, etc., sobré los seguros 
del campo.

Para ello, se adscriben a la Subdirección de Crédito el Ser- 
viejo Nacional de Crédito Agrícola y las Secciones 3.a y 4.a de la 
Dirección, Pósitos y Seguros del Campo, respectivamente.

Tercero. La Subdirección de Capacitación Agraria tendrá a
su cargo la enseñanza, y divulgación de carácter agrícola, fo-
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restal o ganadero, en todos sus aspectos, y cualquiera que sea 
el medio por el que se lleve a cabo, poniendo así al alcance del 
agricultos los resultados de investigación y proporcionándole 
la ayuda técnica precisa para su mejor aplicación. Asimismo se 
le encomienda la difusión de todas las actividades del Ministerio 
y las publicaciones en que ellas se recojan.

Para desarrollar tal cometido se' adscriben a esta Subdirec- 
ción la Sección de Capacitación y el Servicio de Extensión Agrí
cola que absorbe las funciones del actual Departamento de Me
jora de la Producción de Cereales y Leguminosas.

 ̂ Cuarto. La Secretaría General tendrá a su cargo lo referen
te al personal y desenvolvimiento económico de los servicios 
no autónomos de la Dirección General; el ejercicio de la acción 
de mando e inspección cerca de las Cámaras Oficiales Agrarias y 
demás prerrogativas fijadas por el Decreto de 18 de abril de 1947; 
la función coordinadora con la Organización Sindical Agraria; 

i las Entidades Colaboradora del Ministerio y Fundaciones bené- 
fico-docentes de carácter agrícola, y en general los asuntos ordi
narios de índole administrativa de la Dirección.

Tal cometido lo realizará a/través de sus propios servicios y 
de las Secciones 1.a y 2.a; es decir, las de Organización y Política 
Interior Agraria que se adscriben a la Secretaría General.

Quinto. Serán atribuciones de los Subdirectores, además 
de las que pueden deducirse del contenido de los números se
gundo y tercero de esta disposición, las siguientes:

a) La realización de los estudios, la redacción de los infor
mes y el asesoramiento en los asuntos o cuestiones que le fueran 
solicitados por el Director general, así como elevarle cuantas 
propuestas o iniciativas consideren convenientes para el mejor 
desarrollo del cometido que tienen encomendado.

b) Ejercer de un modo constante, dentro de los servicios de
pendientes de la respectiva Subdirección, la inspección necesa
ria. para lograr el más eficaz funcionamiento de aquéllos.

c) Sustituir en casos de ausencia, enfermedad o imposibi
lidad física al Director general, dentro dei ámbito de la respec
tiva Subdirección.

d) Ejercer aquellas funciones directivas que le hubiesen si
do delegadas por el Director general, con autorización del Mi
nistro.

e) Delegar, a su vez, con autorización del Director general, 
aquellas facultades que considere oportunas para obtener una 
mayor eflcaciá en el funcionamiento del servicio.

Sexto. La Secretaría General tendrá las mismas atribucio
nes enumeradas en el artículo anterior con respecto a los servi
cios que dependan de la misma, y además las siguientes:

a) Vigilar el desarrollo económico de los servicios que de
pendan de la Secretaría General y de la Subdirección de Ca- 
pacitáclórf Agraria.

b) Redactar los anteproyectos de presupuestos correspon
dientes a los servicios no autónomos de la Dirección General, de 
acuerdo, en su paso, con la Subdirección de Capacitación Agraria.

c) Formular las propuestas de gastos de personal y de cuan
tas le sean expresamente encomendas por el Director general.

Séptimo. ̂  Se faculta al Director general de Coordinación 
Agraria para adoptar las medidas pertinentes para el mejor 
desarrollo de cuanto se dispone en la presente Orden, así como 
para la reorganización administrativa que en ejecución de la 
misma haya lugar.

Octavo. Quedan derogadas cuantas disposiciones, atendidas 
las prevenciones de la primera de las disposiciones finales de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración y artículo cuarto 
de¡ Decreto de 24 de octubre de 1958 reorganizando dicho Centro 
directivo, se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L. muchos años. • ,
Madrid, 29 de octubre de 1958.

CANOVAS

linio. Sr. Director general de Coordinación, Crédito y Capaci
tación Agraria.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de octubre de 1958 por la que se adjudican 
tres vacantes de Auxiliares administrativos taquimeca
nógrafos de la C.A . M. P. S. A.  al personal que se rela
ciona.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199), mo
dificada por la de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 91), y como resolución al concurso es
pecial anunciado por Orden de 30 de agosto de 1958 (BOLE- 

, TIN OFICIAL DEL ESTADO número 221), para la provisión 
de vacantés de Auxiliares Administrativos Taquimecanógrafos 

• de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A..
Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:
Articulo 1.° Quedan adjudicadas tres de las vacantes anun- 

1 ciadas en la citada Orden al personal que a continuación se 
relaciona' por orden escalafonal. con indicación de /la plaza 
que a cada uno ha correspondido.

Brigada de Complemento del Ejército del Airc (S. T.) aon 
Manuel Palomo Parrilla, en situación de «Reemplazo Voluntar 
rio» en la Región Aér/a de Levante—Sector Aéreo de Valencia, 
a la Factoría de Santander.—Derecho preferente, artículo 14, 
apartado á), tercero. - t ‘

f Sargento de Complemento de Artillería don Jesús Pérez 
Veiga, en situación de «colocado», como Auxiliar Mecanógrafo 
de la Jefatura Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Gerona, a la Factoría de Almería.—Derecho preferente, artícu
lo 14. apartado a), tercero.

Sargento de Coriiplemento de Infantería don Félix López 
Molina; en situación de «colocado», como Ordenanza en la Di
putación Provincial de Murcia, a la Agencia de Murcia.—De
recho preferente, articulo 14, apartado a), tercero.

Art. 2.° Los interesados que, como consecuencia de la 
resolución de este concurso, se consideren perjudicados po
drán elevar ante la Jufita Calificadora }as reclamaciones 
oportunas en el plazo de quince días naturales, a tenor de lo 
que establece el artículo 15 de la Ley de 15 de Julio de 1952, 
así como el recurso de alzada contra las resoluciones de dicha 
Junta, de acuerdo con lo que dispone el artículo 39 de dicha 
Ley.

Art. 3.? Transcurrido el plazo señalado en ei artículo an
terior sin que hayan sido publicadas reclamaciones ni por 
parte de los interesados ni por el correspondiente Organismo, 
o resueltas las presentadas en el término de un mes, a partir 
de la finalización de aquel plazo, el concurso se considerará 
definitivo. , '

Art. 4.a Para el envió de la baja de haberes y credencial 
del destino, tanto los Organismos militares afectados como la 
C. A. M. P S. A., darán cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 88). En la credencial deberán 
figurar todas las remuneraciones con que fueron anunciadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y recibida ésta por. 
el interesado se incorporarán a su nuevp destino civil.

Art. 5.° Para la reclamación y percibo de haberes militares 
se tendrá en cuenta por la Pagaduría correspondiente, además 
de la mencionada Ley, la .Orden de esta Presidencia de 25 de 
septiembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 275), la del Ministerio del Ejército de 4 de noviembre dél 
mismo año («D. O.» Aúm. 251), y para la revista de Comisario, 
la de 15 de diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 354).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se nom
bra Presidente de la Sección Cuarta de la Audiencia 
Provincial de Madrid a don José Espinosa Herrera. 
Magistrado de término.

A propuesta dei Ministro de Justicia y de conformidad cpn 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Sec
ción Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid vacante por 
nombramiento para otro cargo de don Antonio Alvarez del 
Manzano y García Infante, a don José Espinosa Herrera, Ma
gistrado de término que sirve el cargo de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de. la misma capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se nom
bra Presidente de la Sección Cuarta de la Audiencia 
Provincial de Barcelona a don Luis Rubio de Usera. 
Magistrado de término

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Sec
ción 'Cuarta de la Audiencia Provincial de Barcelona, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don Manuel Pino Chico, 
a don Luis Rubio de Usera, Magistrado de término, que sirve 
el cargo de Magistrado del Tribunal Provincial Contencioso- 
Administrativo de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ,en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES'

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Territorial de Zara
goza a don Mariano Jiménez Motilva, Magistrado de 
ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, vacante por promoción de don 
Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu. a dou Mariano Ji
ménez Motilva, Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Tarragona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid 
a don Adolfo Suárez Manteóla, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Madrid, vacante por nombramiento para

otro cargo de don José Espinosa Herrera, a don Adolfo Suarez 
Manteóla, Magistrado de término que sirve el cargo de Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de Ciudad Real.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, datío en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

lNTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Provincial de Ciudad 
Real a don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado de as
censo.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Ciudad Real, vacante por traslación de 
don Adolfo Suárez Manteóla, a don Luis Cabreriza Botija, Ma
gistrado de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Teruel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, daao en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Provincial de Tarra
gona a don Francisco Pera Verdaguer. Magistrado de
ascenso.

A propuesta dei Ministro de Justicia y  de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Tarragona, vacante por traslaoión de don 
Mariano Jiménez Motilva, a don Francisco Pera Verdagu^r, 
Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado del 
Tribunal Provincial Contencioso-Administrativo de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se nom
bra para la plaza de Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Oviedo a don Fernando González Lavin. Fiscal de 
término.

♦

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
en el artículo treinta del Estatuto del Ministerio Fiscal, en 
relación con el cincuenta v cinco del Reglamento para su 
aplicación.

Vengo en nombrar* para- la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, vacante por traslación de dop Saturlo 
González González, a don Fernando González Lavín, Fiscal de 
término, que sirve igual cargo en la Audiencia Provincial de 
Ciudad Real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro ae Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se nom
bra para la plaza de Fiscal de la Audiencia Territor ial 
de Palma de Mallorca a don Saturio González G on
zález. Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
en el artículo treinta del Estatuto del Ministerio Fiscal, en 
relación con el, cincuenta y cinco del Reglamento para su 
aplicación.

Vengo en nombrar paja la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca, vacante por traslación dé 
don Eugenio Carballo Morales, a don Saturio González Gon
zález. Fiscal de término, que sirve igual cargo en la Territorial 
de Oviedo.

Asi lo dispongo ipor el presente Decreto, dado en Madild 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se nom
bra Magistrado del Tribunal Provincial Contencioso-
Adm inistrativo de Madrid a don Antonio Alvarez del 
M anzano y García Infante, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en loe artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado del Tribu
nal Provincial Contencioso-Administrativo de Madrid, vacante 
por traslación de don Luis Rubio de Üsera, a don Antonio 
Alvarez del Manzano y García Infante, Magistrado de término, 
que sirve el cargo de Presidente de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de la misma capital.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madild 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se  nom
bra Magistrado del Tribunal Provincial Contencioso-
Adm inistrativo  de Barcelona a don Manuel Pino Chi
co, Magistrado de térm ino.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo eh nombrar para la plaza de Magistrado del Tribu
nal Provincial Contencioso-Administrativo de Barcelona, vacan
te por traslación de don Francisco Pera Verdaguer, a don Ma
nuel Pino Chico, Magistrado de término, que sirve el cargo 
de Presidente de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial 
de la misma capital.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION del Patronato Nacional Antituberculoso  
del concurso convocado para proveer la Dirección M é
dica del Dispensario de Chamberí.

Visto el concurso convocado el 5 de agosto del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de septiembre si
guiente) entre Médicos Directores de este Patronato para cubrir 
la Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Cham
berí, de Madrid, con arreglo a las condiciones señaladas en.

dicho concurso, se ha acordado por este Organismo resolver el 
mismo adjudicando la plaza de Médico Director del Dispen
sario Antituberculoso de Chamberí, de esta capital, a don Al
varo Urgoiti Somovilla,’ perteneciente al Escalafón de Médicos 
Directores de Centros de este Patronato.

Al concursante a quien se adjudica la plaza Je será de apli
cación lo preceptuado con carácter general en la Orden minis
terial de 13 de noviembre de 1944. sobre permanencia mínima 
en los destinos obtenidos por concurso.

Lo que se hace público a los correspondientes efectos.
Madrid. 22 de octubre oe 1958,—El delegado de S. E. el Minis

tro de la Gobernación Presidente, J. .García Orcoyen.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad  por 
la que pasa a la situación de retirado el personal, del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que se cita.

Excmo. S r .: Por contar la edad señalada en el articulo U 
de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme al 
artículo 12 de dicho texto legal y aplicable, en virtud de lo 
dispuesto, en la también Ley de 8 de marzo de 1941,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por el artículo 17 de la Ley de 26 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que a -con
tinuación se relaciona, debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V, E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1958.—El Director general, C. Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

Personal que se cita

Cabo, primero don Francisco Guiral Teruel.
Policía don Francisco Pinilla López.
Policía don Vicente Fernández González,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media en  el concurso de destinos del Profesorado ad
junto numerario de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
abril), por esta Dirección General de Enseñanza, Media, en 
Orden de 2 de agosto último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 16), fué convocado concurso de destinos entre Pro
fesores adjuntos numerarios de Institutos Nacionales de En
señanza Media en las condiciones establecidas por los artícu
los octavo, noveno y décimo del referido Decreto

Terminado el plazo de presentación de instancias, exami
nadas por los Tribunales correspondientes las solicitudes dé los 
Profesores afectados por la Orden d̂e convocatoria del concur
só, a propuesta de dichos Tribunales y oídos, en su caso, los 
Patronatos de los Institutos «Isabel la Católica» y «Ramiro da 
Maeztu», de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Se destina en propiedad a los Profesores adjun

tos numerarios que se mencionan a las plazas de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se citan:

\

F i l o s o f í a
a) Profesores con derecho preferente a la plaza que des

empeñaban :
D.a Teresa Muñoz Pérez.—Antequera.
DA Agustina Ayala Cabrera.—Arrecife de Lanzarote.
D. Arcadio Guerra Guerra.—Badajoz.
D. José Bonilla Rico.—Baeza.
D. Antonio Delgado Cuadra.—Osuna.
D. Francisco Escobar García.—Oviedo (femenino).
D. José Rivas Rivas.—Plasencia.



9568 5 noviembre 1958 B. O, del E.—Núm. 265

María del Carmen Bugallo Orozco.— Pontevedra.
D . José Magriñá Vidal.— Reus.
D. Francisco Yarza Guereño.— San Sebastián.
D.a María Josefa Cordero- Ovejero.— Sarita Cruz de Tenerife.
D. Casimiro Torres Rodríguez.— Santiago (femenino).

b) Profesores concursantes a plazas libres.
D. Antonio Rodríguez Huáscar.— Avila.
D. Jesús Alegre Andrés.— Lérida.
D.a Joseñna M aría Moreno Moreno.— Logroño.

G r i e g o
a) Profesores con derecho preferente a  la maza que des

empeñaban :

D.a Elvira Merino del Alamo.— Alcalá de Henares.
D. Miguel Echevarría Goñi.— Barcelona, «Ausias March».
D.a Carmen Albagés Busqueta.— Barcelona, «Maragall».
D. Narciso Casanovas Pujol.— Barcelona, «Milá y Fontanals». 
D. Melquíades Molinero Sánchez.— Calatayud.
D. Miguel Golobardes Vila.— Figueras.
D. Sebastián Prades Carrera.— Granada, «Ganivet».
D.a Mercedes Machado Machado.— La Laguna.
D. Emilio G arcía Salvador.— Madrid, «Cardenal Cisneros».
D.a Margarita Socías Amorós.— Mahón.
D. Manuel Novoa González.— Orense.
D. Benigno Rey Aparicio.— Soria.
D.a María Pilar Mateos Galindo.— Vitoria.

b) Profesores concursantes a plazas libres:
D.a Ana M aría Fernández Raigoso.— El Ferrol del Caudillo.

L a t í n
a) Profesores con derecho preferente a la plaza que des

empeñaban :

D.a Concepción Prieto Carrasco.— Alcalá de Henares.
D.a María de la Asunción Ferrer de la Cruz Ledesm a^-Barce- 

lona, «Jaime Balmes».
D. Juan Costa Tapióla.— Gerona.
D.° M aría de Luis Díaz.— Gijón.
D.a M aría del Carmen Rodríguez Fernández.— La Laguna.
D.a Sofía Suárez Castillo.— Madrid, «Isabel la Católica».
D. Joaquín Vitriain Esparza.— Pam plona (femenino).
D. José Castañedo Samperio.— Santander.
D. Jaime Caruana y Gómez de Barreda.— Teruel.

b) Profesores concursantes a plazas libres:
D.a Olim pia Arocena Torres.— Albacete. . *
D. Antonio Gurrucharri Martínez.— Calatayud.
D.a María Paz Lloret Ots.— L a Coruña (femenino). 
p .a Carmen Molina Arboledas.— Ciudad Real.
D.a Concepción M artínez Figueróa.— Figueras.
D.a M aría del M ar Pardo López.— G ranada (femenino), 
p . Mulián Sendino G arcía.— Huelva.
P  Saturnino de “ Dios Carrasco.— Oviedo (masculino).
P  Hilario Elizalde ZabaJza.— Pamplona (masculino).
D.a M aría Celma Villares.— Reus.
D. Julián Arturo Cuadrado A lonso.— Salam anca (femenino). 
D.a Rosario Alcántara Montálvo.— Santa  Cruz de Tenerife.
D. Miguel Rodríguez Pantoja.— Sevilla (femenino).

Lengua y Literatura Españolas
a) Profesores con derecho preferente a  la  plaza que des

empeñaban:

D. Enrique Silván Lalinde.— G uadalajara.
D. José Montero Alonso.— Madrid, «Isabel la Católica» (pri

mera),
D.° P ilar Lago Couceiro.— Madrid, «Isabel la Católica» (se

gunda)
D. José Hermida López.— Madrid, «Ramiro de Maeztu» (pri

mera).
D.a Juliana Otero del Palacio.— Orense.
D. Eusebio Alomard Oliver.— Palm a de Mallorca (femenino) 

(primera)
D. José Cabezas Marcos.— Salam anca (masculino) (segunda). 
D. Fernando Dicenta de Vera.— Valencia (masculino) (prim.).

b) Profesores concursantes a plazas libres:
D.a M aría del Carmen G abriel y  Peralt.— Alicante.
D  a Virgilia O lalla Villatba.— Badajoz.
D.a Amada López de Meneses..— Bilbao (masculino) (prinlera). 
D.a Adelaida López Urn^eneta.— Figueras.
D.a Dolores Alcaide Pellicer.— G ranada (masculino) (segunda). 
D. José Rojas G utiérrez— León . (femenino) (segunda).
D .a María Concepción Rodríguez L en de.— Lugo (masculino), 

(primera).

D. Antonio Lorenzo Lozano. —  M álaga (masculino) (primera). 
D.a Magdalena Iglesias Ameijeiras.— M álaga (fem.) (primera). 
D. Dionisio Gam allo Fierros.— Oviedo (femenino) (primera). 
D.a Francisca de Urquía García-Junco.— 'Toledo.

Geografía e Historia
a) Profesores con derecho preferente a la  plaza que des

empeñaban :
D.a María Angeles Ruiz Lara.— Barcelona, «Milá y Fontanals» 

(primera).
D. José Peralta Ruiz.— Jaén (primera).
D.a Adela Fernández-Gago M artínez.— L a  Coruña (femenino) 

(segunda). •
D. José Alvarez Baftolo.— La Coruña (femenino) (primera). 
D. Angel Portugués Hernando.— Las Palmas (primera)

, D.a M ariana Cam acho Beltrán.— Linares (primera).
D. Jesús Rodríguez López.— Lugo (masculino) (segunda).
D.a María Concepción Ubeda Nougués.— Madrid, «Isabel la Car 

tólica» (segunda).
D. Vicente Pavía Galdón.— Madrid, «Ramiro de ^Maeztu» (se

gunda).
D. César Alias Ortín.— Mahón.
D.a Ana M aría Üriarte Martín.— Pamplona (mase.) (primera). 
D. Bartolomé Taitavull Estrada.— San Sebastián (segunda). 
D.a Concepción G arcía Hernández.— Soria (primera).
D.° Carmen Iraizoz Oyarzún.— Valencia (femenino) (segunda).

b) Profesores concursantes a plazas Ubres:
D.a Isabel G arcía Daudén.— Alcoy (primera).
D. José Cenzano Martínez.— Aranda de Duero (primera).
D. Agustín Martinón Fernández.— Arrecife (primera).
D.a Manuela Pérez Díaz.— Avila (primera).
D.a Mercedes de Belaunde Prendes.— Avilés (primera).
D.a Rosalía Artigas Ramírez.— Calatayud (segunda).
D. Agustín Paláu Clavera.— Ciudad Real (segunda).
D a M.a de l a ,Consolación Sanz Villanueva.— Cuenca (segunda). 
D. José Cano Marqués.— Játiva (primera).
D. Juan Sala Turull.— Manresa (segunda).
D. Heliodoro Sancho Corbacho.— Osuna (primera). 1
D. Luis Ballester Segura.— Requena (primera)^
D.a Guadalupe de Lorenzo Cáceres.— Santa Cruz de la  Palm a 

(segunda).
D  Antonio Igual Ubeda.— Teruel (prim era;.
D. José Tuset Almazán.— Tortosa (primera):
D. Antonio Alvaro Mora.— Valdepeñas (primera).

M a t e m á t i c a s
a) Profesores con derecho preferente a la  plaza que des

empeñaban :
D.a M aría Luisa Rodríguez-Navarro Martínez.— Alm ería (pri

mera).
D. Jesús Sánchez-Reyes Mata.— Avila (primera).
D. Carmelo Redondo Pablos.— Burgos (primera).
D.a Prudencia Barcena Teherán.— Burgos (segunda).
D. Rodrigo Dávila Martín.— Cáceres (primera).
D.a M aría Teresa Arnaldo Targa.— Castellón (prim era).
D. José Cuadras Planas.— Figueras.
D. Mario Tur de Montis.— Ibiza.
D. Antonio Vila Montesinos.— Játiva.
D. José Manuel Suárez del Toro.— Las Palm as (primera).
D. Elíseo Blanco Darriba.— Lugo (femenino).
D. Francisco Terrés Pons.— Mahón.
D. Arturo Rodríguez Suárez.— M urcia (femenino).
D. Demetrio Mato del Palacio.— Ponferrada.
D.a Juana Modesta Alcázar Rabal.— Soria (primera).
D. Manuel Navarro Esteban.— Teruel (primera).
D.a M aría de los Angeles Sanz Morón.— Teruel (segunda).
D. Juan Cesteros Medrano.— Torrelavega.

b) Profesores concursantes a  plazas libres*
D. Adolfo M artín Beloso.— Alcalá de Henares.
D. José Bem al Seiquei>—Alicante
D. ‘ Manuel G arcía A lvarez— Aranda de Duero.
D. José Marco Molí.— Astorga.
D. Manuel Atlenza del'R ío .— Badajoz (primera).
D. Humberto Salmerón Arenas.— Cartagena.
D. José Alvarez Alvarez.— Ciudad Real.
D.a Nemesia Rodríguez Fernández-Llamazares.— C u e n c a  (pri

mera).
D. José Juan Vila Rodríguez.— G uadalajara,
D. Juan Cutillas Fuentes.— Jaén (segunda).
D. Joaquín Sabrás (Gurrea.— Logroño (primera).
D. José J. Lissen Delgado.— Osuna.
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D. José E. Manso Portero.— Pam plona (masculino).
D. Dionisio Alonso Maté.— Pamplona (femenino).
D. Manuel Madruga Tato.— Plasencia.
D. Ramón Diz G arcía.— Pontevedra (segunda).
D. Leandro Fernández Fuentes.— Santa Cruz de Tenerife (pri

mera).
D. Rufo Pérez González.— Santiago de Compostela (femenino). 
D .3 Rosa Obrador Parpal.— Tarragona (primera).
D. Epifanio Liso Cristóbal.— Toledo (primera).
D a M áría Asunción Vicente Prada.— Zamora (primera).

Física y Química

a) Profesores con derecho preferente a la plaza que d e s 
empeñaban:
D. José Camps Carbó.— Barcelona, «Ausias March».
D. Enrique Rodríguez Baster.— La Laguna.
D .3 Rosalía Hernández Armas.— Las Palmas.
D.a Isabel Calero Baldó.— Lorca.
D.a M aría del Pilar Zuasti Fernández.— Pamplona (masculino).

b) Profesores concursantes a plazas libres:
D. Tomás Quintero Guerra.— Almería.
D. Lorenzo Sanchís Nadal.— Albacete.
D. Francisco Luque Calzón.— Avilés.

Domingo Guinea Guerrero.— Burgos.
D .3 Carlota Rodríguez dé Robles Junquera.— Ciudad Real.
D. José T. Andréu Settier.— Ciudad Rodrigo.

• D. José Quesada Jiménez.— Jaén.
D. Antonio González Reyes.— Jerez de la Frontera.
D.a fsaura Aurea Usero Souto.— Lugo (masculino).
D.% M aría del Carmen Pardo G arcía.— M álaga (femenino).
D.n Arsela Nieto Bresmes.— Pamplona (femenino).
D. Ignacio Bofarull Agüera.— Seo de Urgel.
D. José Luis Bauset Ciscar.— Tortosa.

Ciencias Naturales

a) Profesores con derecho preferente a la plaza que des
empeñaban:
D. Julio Montoya Nava.— Astorga.
D> Victorina Olga Granda Suárez.— Avilés.
D. León Andrés G arcía.— El Ferrol del Caudillo.
D Juan J. Carballa Puerto.— Melilla.
D. Baudilio Llórente G arcía.— Santa Cruz de Tenerife.

b) Profesoras concursantes a plazas libres:
D 3 M aría Rosa Monlleó Monlleó.— Cabra.
D. Juan Bautista Pérez Jordá.— Játiva.
D 3 Esperanza García-Jiménez Sainz.— Madrid, «Isabel la Ca

tólica».
D .3 M aría de los Desamparados de Alcedo y de la  Espada.— M a

drid, «Ramiro de Maeztu».
D. Manuel Cortit Ferrer.— Reus.
D. Anselmo Reymundo García-Plaza.— Toledo.
D. Orestes Cendrero Curiel.— Torrelavega.

D i b u j o

a) Profesores con derecho preferente a la  plaza que des
empeñaban:
D. Rafael G arcía Tejeiro.— Astorga.
D. Mariano Rubio Vergara.— Calatayud.

» D .3 Mercedes Pardo Pardo.— Lugo (femenino).
D. José A. Ayala G alán.— Madrid. «Ramiro dé Maeztu».
D. Juan Vives Llull.— Mahón.
D Antonio Gómez Pascual.— Santa Cruz de la Palma.
D. Alonso Reyes Barroso.— Santa Cruz de Tenerife.
D. Cesáreo Pedrero-Mozo de Castro Sardá.— Zamora.

b) Profesores concursantes a plazas libres:
D. Francisco Germán Ferrer.— Cartagena.
D. Honorino Buendía Villalba. -Córdoba.
D. José Martínez Ribes.— Logroño.
D.a Helia Escuder Alarcón.— Toledo.
D. Carlos Alonso de Armiño Gomis.-^-Tortosa.
D. Manuel Corrales Egea.— Vigo.
D.a M aría Esther Navaz Sanz.— Vitoria.

F r a n c é s

a) Profesores con derecho preferente a  la  plaza que des
empeñaban :

• D.a M aría Morales Tophan.— Arrecife de Lanza-rote.
D.a Trinidad San M artín Larramendi.— Calatayud.
D.a M aría del Carmen González Méndez.— Ciudad Real.

D. Juan Costa Viñas.— Gerona.
D.a Rosa de Luis Díaz.— Gijón.
D.a Francisca Vázquez Domínguez.— Huelva.
D. Antonio Roig Quetglas.— Ibiza. /
D .a Romana Fernández Gallo.— León (femenino).
D.a Concepción Hardil Gallego.— M urcia (femenino).
D. Manuel Sanchís Guarner.— Palm a de M allorca (femenino). 
D.a Herminia Muñoz Bayle.— Plasencia.
D.a A frica González-Novelles Gabarrón.— Ponferrada.
D. Manuel de Anciola Asenjo.— Reus.
D.a M aría de los Desamparados Pérez Botella.— Salam anca (fe

menino).
D.a Josefa Monrás Roca.— Sevilla (femenino).
D.° M aría Balmori Díaz-Agero.— Valladolid (fem enino).

b) Profesores concursantes a plazas libres:
D. Manuel Áltam irano Ariza.— Albacete
D.a Laura Josefa Ariño Pascual— Alcalá de Henares.
D. Gonzalo M artín Vivaldi.— Almería.
D.a M aría Patrocinio Belda Soriano de Montoya.— Avila.
D.a M aría Montoussé Fargués.— Avilés.
D.a M aría del Pilar Fernández del Pozo Palacios.— Burgos.
D.a M aría de los Dolores Rocamora Valls.— Calahorra.
D.a M ark, Josefa Beunza Sáez.— Cartagena.
D. Rodolfo de la  Rubia Alcalde.— Cuenca. . ,
D .a Engracia Alsina Prat.— G uadalajara.
D.a Concepción Caballero Iribarnega-ray.— Orense. .
D. Antonio Joan Oliveras.— Santa Cruz de Tenerife. '
D. Jacobo G uerreira Romero.— Santander.

I n g l é s

a) Profesores con derecho preferente a la  plaza que des
empeñaban:
D. Vicente Jordá Botella.— Alcoy.
D. Juan Diego Campoy Coronado.— Alicante.
D. Francisco Morales Díaz.— Almería.
D. Benito Fernández Trigo.— Antequera.
D> Elvira Gómez Rodríguez de Cela.— Astorga.
D. Joaquín Palacios G arcía.— Avila.
D. Feliciano Alvarez Fernández.— Avilés.
D.° Josefa Tejero Corretcher.— Barcelona, «Menéndez Pelayo). 
D  Luis M artínez Elén.— Barcelona, «Milá y  Fontanals».
D. Eduardo Diez Conde.— Burgos.
D. Elíseo Diez G arcía.— Calatayud.
D. Angel Turégano Aguado.— Cuenca.
D. Francisco Vilanova Arólas.— Figueras.
D.a M anuela Gutiérrez Roces.— Gijón.
D. Emilio Rancaño Rodríguez.— G ranada (masculino).
D. Manuel G alzusta López.— Granada (femenino). .
D. José Gómez-Zorrilla y Contreras.— Jaén.
D.a M argarita Trulock Bertorini.— La Coruña (femenino).
D. Luciano G arcía Machiñena.— La Laguna.
D. Andrés Asensio Muñoz.— Linares.
D.a Sofía  Piñeiro Piñeiro.— Lugo (ipasculino).
D.a M aría Pérez Barreira.— Lugo (femenino).
D. Guillermo Aguirre Ibarra.— Madrid, «Cervantes».
D. Francisco Poubennec Roy-Stevenson.— Madrid, «Isanel la  

Católica».
D.a Brígida Stotter Forster.— Madrid, «Ramiro de Maeztu».
D. Ricardo de Cuadrado Alberti.— Mahón.
D .3 M aría Teresa Huellín Vallejo.— M álaga (femenino).
D. Francisco de A. Fortuny Ramos.— M álaga (masculino)
D. Juan Serra Planas.— Manresa.
D. Francisco Arévalo Arocena.— Mérida.
D.a Emilia Aldaz Alix.— Murcia (femenino).
D. Vicente Alopso Pérez.— Orense.
D. Gregorio Barbancho Belagarda.— Osuna.
D.a Francisca Cahafeiro Eseverri.— Pamplona (masculino).
D .3 María Teresa Azopardo Sainz.— Reus.
D. Fernando Rodríguez Muñiz.— Salam anca (femenino).
D.a Isabel Lasala Suquilvide.— Segovia.
D. Francisco Payarols Casas.— Seo de Urgel.
D.a M aría Otaduy Vázquez.— Soria.
D.a Pilar Navarro Octavio de Toledo.— Tarragona.
D. Cecilio Muñoz Fillol.— Valdepeñas. ,
D. Ignacio Sáenz de San Pedro Guasch.— Vitoria.
D. J. Antonio Ruiz de la Torre Bergasa.— Zamora. ’

A l e m á n

a) Profesores con derecho preferente a  la  plaza que des
empeñaban: •
D .3 Pilar de Romañá Gelada.— Barcelona, «Ausías March».
D.a Hilaria de Romañá Gelada.— Barcelona «Marágall».
D.a M arina M itjá Sagué.— Barcelona, «Verdaguer».
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D.a Herta Roschnik Martinic.—Bilbao (masculino),
D. Tomás Santos Rincón.—-Madrid, «Cervantes».
D.a María del Carmen de Juanes Díaz-Santos.—Madrid, «Isabel 

la Católica». 
D. Julián E. Cabero Conde.—Salamanca (masculino).
D. Justo Simeón Vidal.—Valencia (masculino)." .

b) Profesores concursantes a plazas libres:
D. Francisco de Borja Molí Casanovas.—Barcelona, «Balmes». 
D Ricardo Wiesenthal Miranda.—Barcelona, «Menéndez Pe- 
layo».
D. Fidel García Alonso ae Bolinaga.—Cádiz.
D. José María Bella Boquer.—Córdoba.
D.a Victoria Océn Rodríguez.—Granada (masculino).
D. Eduardo Fernández y Fernández-Guerra.—La Laguna.
D. Francisco Lorenzo Martín.—León (masculino).
D.a María Cristina Neguer Llórente.—Madrid, «Lope de Vega». 
D. Francisco Manrique de Lara Cabezas.—Madrid, «Cardenal 

Cisneros».
D.a Clara Smilg Manassé.—Murcia (masculino).
D.3 María de los Angeles Vázquez de Parga Iglesias.—Oviedo 

(masculino).
D.° Otilia Ulbricht Protze.—Santiago (masculino).
D. Francisco Ortiz Salas.—Sevilla (masculino).
D.a iiduera Feijotí de Sotomayor Quiroga.—Valladolid ^(mascu

lino).
D. Pedro L. Garay-Gordovil Gil.—Zaragoza, «Goya».

I t a l i  a n o
Grupo A) . . .

a) Antiguos Profesores especiales que ocupaban plazas que 
han sido suprimidas:
D. Antonio López Ortega.—Barcelona, «Montserrat».
D:*. Nieves Faes Villaverde.—Bilbao (femenino).
D. José Vigara, Campos.— Cádiz.
D.a Elena Ladoire Cerne.—Madrid, «Lope de Vega».
D.a María Férrín Moraras.—Valencia (femenino).
Grupo B)

b) Profesores «on derecho preferente a la plaza que des
empeñaban: ►
D. Arístides Margenat Fernández.—Barcelona, «Balmes».
D. Guillermo Aleu Díá2.—Barcelona, «Montsérrat».

c) Traslado de Profesores adjuntos por supresión oe su 
plaza:
D. Aquiles Pettenghi Qallot.—Barcelona, «Maragall».
D.a María Pilar Gutiérrez Galanto.—Barcelona, «Milá y Fon- 

' tanals».
D. Miguel Cabrera .JMa.tallana^Barcelona*. «Verdaguer».
D. Bernardo Rincón Santos.—Madrid, «Lope de Vfcgá»; <v , 
D. Emiliano Montero Gutiérrez.—Madrid, «Beatriz Galindo».
D.a Lucia Marzani Franchini.—Valencia (femenino).

Segundo.—̂ Se declaran excedentes forzosos por ser mayor el 
número Se candidatos que el de vacantes existentes a los si
guientes Profesorés adjuntos de Alemán: ‘
D.a Mana Dolores Jaurrieta Baleztena.
D. Antonio González-Meneses Rodríguez.
D.a Enriqueta Stern Castells.
D. Antonio Carbajal Herbón.
D. Joaquín Echevarría Creagh.
D.a Salomé Schaub de Sanner.
D. Francisco González Cirer.
D Manuel Albarrán Sanz.
D. Marcelino Tamayo Gea.
D.a María, del Amparo Díaz López.

Asimismo se declara excedente forzosa por no adjudicarse 
las vacantes de los- Institutos «Isabel la Católica» y «Ramiro 
de Maeztu», de Madrid, oídos sus Patronatos, a la Profesora de 
Italiano doña María Luisa Monzón Rivas.

Tercero.—Se declara excedentes voluntarios por no poderles 
adjudicar las vacantes solicitadas a los siguientes Profesores:

L a t í n
D. José Serrano Caldero.
D.a Carmen Moral López.
D.a María del Carmen Villanueva Rico.
D. Jofré Benjamín Izquierdo de la Parra.
D. Narciso Campillo Balboa.

Lengua y Literatura Españolas

D. Vicente de la Fuente Ruiz. ;
D.a Angela Figuera Aymerich.

Geografía e Historia

D. Vicente Llorca Zaragoza.
D. Luis Gregorio Mazorriaga Martínez. '
D. Ignacio Ballester Ros.
D. José Ibáñez Cerdá.
D. Alfonso Cos-Gayón Abela.
D.ft Ana María Liaño Pacheco.

M a t e m á t i c a s

D. Manuel Vázquez Garriga.

Ciencias Naturales

D.« Josefa Pérez Mateos.
D. Jesús Navarro Jiménez.
D. Teodoro Azaustre Urbán.
D. Servando Fernáñdez-Peña García.

F r a n c é s

D.a Alicia Montejo Parro
Cuarto.—Igualmente se declara excedentes voluntarios a aon 

Guillermo de Vargas Ruiz, que concurrió fuera de plazo, y a 
doña Marcelina Fabiola Arriazu Gil, que solicitó plazas de 
asignaturas de que no es titular.

Quinto.—En la misma situación de excedencia voluntarla se 
declara a todos aquellos Profesores adjuntos afectados por la 
convocatoria obligatoriamente y que no han participado en el 
concurso

Sexto.—Don Ramón Cuesta Sancho, Profesor adjunto #e 
Dibujo en situación de excedencia forzosa por Orden de esta 
Dirección General de 1 de agosto último, continuará en la mis
ma situación ^or no haber alcanzado la plaza única que soli
citaba en este concurso.
- Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid,'3 de octubre de 1958.—El Director general. Lorenzo

Vilas.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

ORDEN de 15 de octubre de 1958 por la que se nombran 
Inspectores numerarios de Enseñanza Media del Es
tado.

limo. Sr.: Â  propuesta del Tribunal nombrado por Orden 
de 12' de Junio ÍUtimo para  ̂ juzgar el concurso de. provisión de 
plazas del Cuerpo de Inspectores numetarios de Enseñanza Me
dia del Estado, convocado por Orden de 27 de mayo de 1957.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar Inspectores numerarios de Enseñanza 

Media dei Estado a los Catedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se relacionan:

Don Manuel Manzanares Sampelayo.
Don Joaquín García Rúa.
Don Joaquín Gómez de Llarena Pou
Don Martín Duque Portales.
Don Alfredo Rodríguez Labajo.
SegundQ.—El Ministerio extenderá los títulos administrativos 

correspondientes, en los que se insertará por la Dirección Gene
ral de Enseñanza Media la diligencia de posesión y el nombra
miento definitivo estará regulado por lo establecido en el ar
tículo 12 de la Orden de convocatoria.

Tercero.—Los Inspectores nombrados gozarán de la exceden
cia activa en el Cuerpo de procedencia, con reserva de la cá
tedra durante dos años y de los demás derechos que les reco
noce la Ley de 16 de diciembre de 1954 y el Decreto de 5 de 
mayo del mismo año.

Cuarto—De igual manera disfrutarán de los derechos espe
ciales que determina el artículo 14 de la Orden de convocatoria.

Quinto.—Por la Dirección General de Enseñanza Media se 
adoptarán las medida procedentes para el normal desarrollo 
de lo dispuesto.

Lo digo a V I. para su conocimiehto y efectos.
D'\os guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
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RESOLU CIO N de  la Dirección G eneral de Enseñanzas 
Técnicas por la que se acep ta  la renuncia presen tada  
por don S ix to  Ríos al cargo de P residen te suplen te del 
Tribunal de las oposiciones q u e .se  c ita n .

En atención a las razones expuestas por don Sixto Ríos 
García,

Esta Dirección General ha tenido a bien aceptarle la renun
cia que presenta al cargo de Presidente suplente del Tribunal 
de oposiciones a cátedras de «Análisis matemático» de as Es
cuelas de Comercio de Vigo, Las Palmas y Jerez de la Frontera, 
que fueron convocaoas por Orden ministerial de 25 de enero 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 de febrero 
siguiente).

Lo oigo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Director general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras ense
ñanzas especiales.

RESOLUCION de la D irección G eneral de Enseñanzas 
Técnicas por la que se acep ta  la renuncia presen tada  
por don Sixto  Ríos al cargo de Vocal su p len te  de l Tri
bunal de las oposiciones que se indican.

En atención a las razones expuestas por don Sixto Ríos 
García,

Esta Dirección General ha tenido a bien aceptarle la renun
cia que presenta al cargo de Vocal suplente del Tribunal de 
oposiciones a cátedras de «Matemáticas comerciales» ae las 
Escuelas de Comercio de Almería, Jaén, Orense,* Valencia y Vito
ria que fueron convocadas por Orden ministerial de 27 de 
febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
marzo siguiente).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Maarid, 8 ue octubre de 1958.—El Director general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras enseñan
zas especiales.

M I N I S T E RI O DE T R A B A J O

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se dispone  
que don M anuel Tornel M olina cese en  el cargo de  
Delegado provincial de  Trabajo  de B arcelona .

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que don Manuel Tomel Molina cese en 
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Barcelona, para 
el' que fué nombrado por Decreto ae cinco de abril de mil nove
cientos cincuenta y siete, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de T rabajo.
FERMIN SANZ ORRIO . •

DECRETO de 24 de octubre de  1958 por el que se dispone  
que don Pelayo G onzález de Lena D íaz cese en el cargo  
de Delegado de Trabajo  de B adajoz.

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y por pase a otro destino,

Vengo en disponer que don Pelayo González de Lena Díaz 
cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo ae Badajoz, 
para el que fué nombrado por Decreto de veintidós de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, aado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de T rabajo .
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 24 de octubre de  1958 por el que se dispone  
que don G abriel M orón A lbar cese en el cargo de  Dele
gado de Trabajo  de Valladolid.

A propuesta ael Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros y por pase a otro destino,

Vengo en disponer que don Gabriel Morón Albar cese en el 
cargo de Delegado provincial de Trabajo ae Valladolid, para 
el que fué nombrado por Decreto de veintiséis de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de T rabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 24 de  octubre de 1958 por el que se dispone  
que don V icente Toro O rtí cese en el cargo de D elegado  
de Trabajo de V izcaya

A propuesta ael Ministro de Trabajo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y por pase a otro destino,

Vengo .en disponer que don Vicente Toro Orti cese en el 
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Vizcaya, para el que 
fué nombrado por Decreto de once de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de T rabajo ,
FERMIN SANZ ORRIO

,  DECRETO de 24 de octubre d e  1958 p o r  él que se nom bra  
a  don V icen te Toro O r tí  D elegado de T rabajo  de  B ar
celona.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Vicente Toro Ortí, del Cuerpo Téc
nico-Administrativo del Ministerio de Trabajo, para el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Barcelona, en comisión, con 
la categoría que señala el artículo tercero de la Ley de diez de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de T rabajo  *
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 24 de octubre d e  1958 p or el que se nom bra   

a don Pelayo G onzález de Lena D elegado d e  T rabajo  
de Valladolid.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación . 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombiar a don Pelayo González de Lena Díaz, del 
Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, para el cargo rde 
Delegado provincial de Trabajo de Valladolid, con la categoría 
que señala el artículo tercero de la Ley de diez de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se  nom bra  
a don G abriel Morón Albar Delegado de T rabajo de 
Vizcaya.

A propuesta ael Ministro de trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Gabriel Morón Albar, del Cuerpo
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Nacional de Inspección del Trabajo, para el cargo de Delegado 
provincial de Trabajo de Vizcaya, con la categoría que señala 
el artículo tercero de la Ley de diez de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo 43or el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo. ,
FERMIN SANZ ORRIO

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
la excedencia voluntaria a don Francisco Lazcano 

Escudero.

Por resolución de la Subsecretaría de este Departamento 
de 25 de octubre de 1958 y de conformidad con lo previsto 
en el grupo A) del artículo ’ noveno y en el párrafo segundo 
del artículo 15 de la Ley de 15 de julio de 1954, se concede 
la excedencia voluntaria, a partir de 1 de octubre del corriente . 
año, al Auxiláar de segunda clase don Francisco Lazcano Es
cudero, que figura en situación de supernumerario y prestaba 
sus servicios en la Subdirección del Patrimonio Forestal del 
Estado. •

Lo digo, a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1958.—El Subsecretario, S. Pardo 

Canalís.

Sr. Oficial Mayor de este Ministerio,

ORDEN de 30 de octubre de 1958 por la que se nombra 
Subdirector de Capacitación Agraria de la Dirección 
General de Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria 

a don Emilio Gómez Ayáu.

Ilmo. Sr.: ' De conformidad con la propuesta formulada 
por V. I., y a virtud ae lo dispuesto en los artículos primero 
y segundo del Decreto de 24 de octubre ciel corriente, reorgani
zando la Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci
tación Agraria,

Este Ministerio ha tenido a. bien designar Subdirector de 
Capacitación Agraria ae ese Centro Directivo a don Emilio 
Gómez Ayáu.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos pertinentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1958.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación, Créaito y Capacita
ción Agraria.

ORDEN de 30 de octubre de 1958 por la que se nombra 
Subdirector de Crédito de la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria a don 
Antonio Bartual Vicéns.

Ilmo. Sr.* De conformiaad con la propuesta formulada 
por V. I., y a virtud de lo dispuesto en los artículos primero 
y segundo del Decreto de 24 del corriente, reorganizando la 
Dirección General ae Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria.

Este Ministerio ha tenido a bien designar Subdirector de 
Crédito de ese Centro Directivo a don Antonio Bartual Vicéns. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos pertinentes. 
Dio¿ guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1958.

CANOVAS
Ilmo. Sr. Director general de Coordinación, Crédito y Capacita

ción Agraria.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 16 de octubre de 1958 por la que se aprueba 
el Convenio entre el Sindicato de Frutos y Productos 
Hortícolas de Barcelona y la Hacienda Pública para 
el pago del Impuesto sobre el Lujo que grava la venta 
de flores naturales.

Ilmo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas 
por la Comisión Mixta, nombrada por acuerdo de la Direc
ción Géneral de Impuestos sobre el Gasto de 4 de julio de 
1958, para el estudio de las condiciones que deberán regular 
e! Convenio entre la Agrupación de Contribuyentes, integrada 
en <el Sindicato de Frutos y Productos Hortícolas de Barcelona, 
Subgrupo Sindical de Flores Naturales y la Hacienda Pública 
para la exacción del impuesto sobre el lujo, que grava las 
ventas de flores naturales,

Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registra
dos en la citada acta final y iós preceptos de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958 acuerda:

Se aprueba el régimen,' de Convenio entre la Agrupáción 
de, Contribuyentes, integrada en el Sindicato de Frutos y Pro
ductos Hortícolas de Barcelona, Subgrupo Sindical dé Flores 
Naturales y la Hacienda Pública, para el pago del impuesto 
sobre el lujo, que grava la venta de las flores naturales en 
las siguientes condiciones:

Ambito: Provincia de Barcelona.
Período- 1 de abril a 81 de diciembre'de 1958. ambos'in

clusive
Alcance: Pago* del Impuesto que grava la venta de flores

naturales. Epígrafe 18, apéndice e). Decreto de 7 de marzo 
de 1958.

Están obligados por este Convenio los vendedores de flores 
naturales en tiendas y puestos fijos, excluyéndose la venta 
ambulante.

Cuota global que se conviene: La cuota global se fija en 
un millón doscientas cincuenta mil pesetas (1.250.000), en la 
que no están comprendidas las cantidades, correspondientes a 
exportaciones ni las cuotas de los contribuyentes que han re
nunciado a este régimen en el plazo establecido por. acuerdo 
de la Dirección Genera) de Impuestos sobre el Gasto de 4 
de julio de 1958, por el que fué tomada en consideración la 
petición de convenio

Normas procesales para determinar la cuota correspondien
te á cada uno de los contribuyentes: La cuota global se repar
tirá proporcionalmente al volumen de ventas que se estime
realiza cada contribuyente, tomando como índices los siguien
tes:

Para las tiendas de Barcelona:
a) Si el establecimiento está situado en la capital, zona 

urbanizada.
b) Si está clasificado como primera en el reparto gre-

,mial de comercio industrial
c) Si posee alguna concesión (adorno de templos, fuñera» 

rias, etc.).
d) Si tiene más de tres empleados.
e) Si tiene medios propios de transporte
Para los puestos de Barcelona:
a) Si están situados en un mercado o en la cala
b) Si están en interior o exterior de mercado ó edificio

similar. '
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c) Si pueden tener abierto los festivos o no, según lo haga 
el mercado.

d) Superficie que ocupa en el puesto o mercado.
Para ios establecimientos en la provincia:
a) Importancia de la población en que radiquen.
b) Si poseen concesión exclusiva (templos, funerarias, et

cétera).
c) Si limita la venta a sus propios productos o no.
d) Si la localidad de residencia es de temporada (vera

neo) o no,
Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 

que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este 
Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el pla
zo de quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que ce
sen totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las bases in
dividuales correspondientes aN cada uno de los contribuyentes 
comprendidos en este Convenio se formará una Comisión Eje
cutiva, la cual se constituirá en la forma y plazos establecidos 
en la norma octava de la Orden ministerial de 10 de febre
ro de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13).

La determinación de las cuotas individuales se efectuará 
por la Comisión Ejecutiva, conjuntamente con todos los con
tribuyentes, agrupados por secciones homogéneas, en cada 
una de las cuales y por votación de todos los componentes 
se estimarán las circunstancias de cada uno de ellos, siguien
do las normas que establece la presente Orden *

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas reali
zados por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribu
yentes podrán entablar los recursos que establecen las nor
mas 10 v 11 de la citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958

La presentación de recursos no interrumpe la obligación 
de ingresos de las cuotas señaladas

Garantías: Del ingreso de la cuota fijada, responden soli: 
darla y mancomún adámente los industriales acogidos al régi
men de Convenio, accediendo a que pueda realizar los ingresos 
en nombre de los convenidos, el Subgrupo de Flores Naturales, 
del Sindicato Provincial de Frutos.

Vigilancia: La Dirección General ‘de Impuestos sobre el 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de 
la vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará 
de acuerdo con el artículo 36 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1967.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í  muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1958.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se acepta 
con carácter definitivo el solar ofrecido gratuitamente 
al Estado por el Ayuntamiento de Elda (Alicante) para 
construcción del edificio de Comunicaciones en dicha 
población

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros:

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para aceptar con carácter definitivo en nombre del Estado el 
solar debidamente explanado sito en la calle de Menéndez y 
Pelayo, en la que tiene su fachada principal y de una superficie 
de quinientos siete metros cuadrados con treinta y seis decí
metros cuadrados; lindando por Oeste con. calle Menéndez y 
Pelayo; Sur, con calle en proyecto sobre finca matriz, que se 
denominará de Correos; Este, calle en proyecto sobre finca ma
triz. que se denominará calle Daellos, y Norte, resto de la fin
ca matriz, que se reservó don Federico Agüera Gómez, que cede

gratuitamente el Municipio de Elda (Alicante) al Estado con 
destino a la construcción de un edificio para los Servicios de 
Correos y Telecomunicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y' ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e la G obernación .

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de  24 de octubre de 1958 por el que se deniega 
la constitución en Entidad Local Menor del lugar 

de San Pedro, en el Municipio de Castelle (Orense).

Por estimar que no reúne las características peculiares que 
la vigente legislación exige para la constitución de una Entidad 
Local Menor, con arreglo al artículo veintitrés de la Ley de Ré
gimen Local de veinticuatro desunió de mil novecientos cin
cuenta y cinco, de conformidad con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Administración Local y la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros:

D I S P O N G O :

Atículo útiico.—Se deniega la constitución en Entidad Local 
Menor del lugar de San Pedro, perteneciente al Municipio de 
Castelle, en la provincia de Orense.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obern ación ,

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se  
autoriza al Ayuntamiento de Fuengirola, de la provincia 
de Málaga, para crear su escudo heráldico municipal.

, El Ayuntamiento de Fuengirola, de la provincia de Málaga, 
en cumplimiento de acuerdo adoptado por la Corporación de 
dotar al Municipio de un Escudo de Armas en el que," recogien
do e interpretando los hechos históricos más relevantes de la 
localidad, sirva a la vez para autorizar los documentos oficia
les, y en uso de las atribuciones conferí da * las disposicio
nes legales, vigentes elevó, para su definí; aprobación, un 
proyecto de Blasón heráldico para la Villa, iramitado el ex
pediente en forma reglamentaria y emitido el correspondiente 
dictamen por la Real Academia de la Historia, favorable a que 
se acceda a lo solicitado, a propuesta del Ministro de la Go
bernación v previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Fuengirola, 
de la provincia de Málaga, para créar su escudo heráldico mu
nicipal, que quedará ordenado en la forma expuesta en su dic
tamen por la Real Academia de la Historia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y' ocho.

FRANCISCO FRANCO
E l  M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

CAM ILO ALONSO VEGA

DECRETO de 5 de septiembre de 1958 por el que se  
autoriza la segregación de 663 hectáreas del Municipio de 
Laguardia para su agregación al de Lapuebla de  
Labarca (Alava).

El Ayuntamiento de Lapuebla de Labarca (Alava) acordó 
solicitar la agregación a su término de seiscientas sesenta y tres 
hectáreas de terreno pertenecientes al limítrofe ’ de Laguardia. 
alegando para ello los perjuicios económicos y administrativos 
que le produce la reducida extensión de su Municipio. Al pro
yecto se opuso el Ayuntamiento de Laguardia, informándolo
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desfavorablemente la Diputación Foral y favorablemente el 
Gobenador civil y el Organismo Jurídico Administrativo de la 
provincia; en su vista, y habiéndose demostrado documental
mente la existencia ae motivos económicos y administrativos 
que aconsejan la segregación proyectada, de acuerdo con lo 
est&bleciuo en el artículo dieciocho, en su relación con el trece, 
del texto refundido de la vigente Ley de Régimen Local de vein
ticuatro ae junio de mil novecientos cincuenta y cinco; a pro
puesta dej Ministro ae la Gobernación, conforme a los dictá
menes de la Dirección General de Administración Local y la 
Comisión Permanente _ del Consejo de Estado, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza la segregación de seiscientas 

sesenta y tres hectáreas del término municipal de Láguardia 
para su agregación al ae Lapuebla de Labarca, en la provincia 
de Álava.

Artículo segundo.--Queda facultado el Ministro de la Gober
nación para disponer lo pertinente en orden a la ejecución de 

‘ este Decreto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pazo de 

Meirás a cinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y
ocho ~

FRANCISCO FRANCO 
— •

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se 
concede la nacionalidad española a la señorita Izabella 
María Godlewska y Hutten-Czapska. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa tíeli- 
. beración del Consejo de Ministros:

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

la señorita Izabella María Godlewska y Hutten-Czapska, súb
dita polaca.

Artículo segundo. — La expresada concesión no producirá 
efecto alguno hasta que la interesada preste juramento de fi
delidad al Jefe del Estado, de obediencia a las leyes españolas,

. con renuncia a todo pabellón extranjero y sea inscrita en el 
Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Qecfeto, dado en Madrid a 
veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae ia Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se deniega 
la segregación de la Dehesa de Cuartico, del término 
municipal de Salce, para su agregación al de Villar del 
Buey (Zamora).

, En el expediente instruido para la segregación de la deno
minada Dehesa de Cuartico, del término municipal de Sales y 
subsiguiente agregación al limítrofe de Villar del Buey, ambos 
de la provincia de Zamora, la solicitud fué efectuada por los 
vecinos de este último municipio, dándose la circunstancia de 
que en la porción que s- trata de segregar no existe núcleo de 
población alguno, por lo que no cumpliéndose el requisito dis
puesto en el número tercero del artículo veinte de la vigente 
Ley de Régimen Local, que exige petición de la mayoría de los 
vecinos residentes, existe un defecto inicial en la tramitación 
del expediente que impide entrar en el fondo del asunto. En su 
virtud, de conformidad con él dictamen emitido por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, a propuesta7 del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros:

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se deniega la segregación de la Dehesa de 

Cuartico, del término municipal; de Salce, para su agregación 
al de Villar del Buey (Zamora).
' Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 28 de octubre de 1958 por la que se distribuye 
el crédito de material de oficinas no inventariable entre 
las Escuelas Técnicas que se citan, para el segundo 
semestre.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que por Ley de 17 de julio último (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del 19) fué concedido, entre.otros, el 
suplemento de crédito de 644.500 pesetas «para material de ofi
cinas no inventariadle de las Escuelas Técnicas», adicionado 
al capítulo segundo, artículo primero, grupo tercero, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos del Departamento;

Resultando que por Orden ministerial de 8 de julio último, 
y en virtud de expediente reglamentario, fué aprobada la dis
tribución del expresado crédito correspondiente al primer se
mestre del corriente año;

Considerando la necesidad de proceder a la distribución del 
resto de dicho crédito por el actual semestre en la forma que 
se indica a continuación:

Escuelas Técnicas Superiores

Arquitectura Madrid.............................................................
Idem Barcelona......................................................................
Ingenieros Aeronáuticos........................................................
Idem Agrónomos....................................................................
Idem de Caminos...................................................................
Idem Industriales de Madrid................... ..................... 1..
Idem id. Barcelona................................................................
Idem íd. Bilbao...........................................................  ........
Idem íd.. Sección textil, de Tarrasa...................................
Idem de Minas........................................................................
Idem de Montes.....................................................................
Idem de Navales.............. .....................................................
Iaem de Telecomunicación...................................................

Escuelas Técnicas de Grado Medio:

Aparejadores de Madrid........................................................
Idem de Barcelona........ .....................................................
Colegio Politécnico La Laguna...........................................
Facultativos de Minas:

Almadén................................................. ....................
Bélmez...........................................................................
Bilbao.............................................................................
Cartagena..........................................  : .......................
Huelva.......................... ............................; ...................
León...............................................................................
Linares........  ............................ ...................................
Manresa... ....................................................................
Mieres....................................................... f..................
Tórrelavega..................... .............................................

Peritos Agrícolas Madrid......................................................
Idem de Obras Públicas.......................... ..........................
Idem de Telecomunicación........................ ..........................
Idem Topógrafos.....................................................................
Idem Industriales de Bilbao.................................................
Idem íd. de Jaén................................... .....................
Idem íd. de Gijón............................. .. ........... ■ ...........
Idem íd. de Las Palmas........................................................

Total..............................................  ...

Pesetas

14.000
14.000
14.000
14.000
14.000
14.000
14.000
14.000
14.000
14.000
14.000lílooo
14.000

9.500 
8.000 
8.000

4.000
3.000
6.000 
6.000
5.000
2.500
5.000
2.500
6.000 
2.750
9.500 
8.000 
8.000, 
8.000
9.000
8.000 
8.000 
6.000

314.750

Considerando que la Sección' de Contabilidad y Presupues
tos tomó razón del gasto en 14 del actual, siendo fiscalizado 
favorablemente el mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 16 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la citaaa distribución, 
con cargo al mencionado suplemento de crédito, cuyos libra
mientos deberán efectuarse en la forma reglamentaria, a non> 
bre de los Habilitados de los Centros que se expresan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años:
Madrid, 28 de octubre de 1958.

r u b io  «Sa r c ia -m in a

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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ORDEN de 28 de octubre de 1958 por la que se distribu
ye el crédito de material de oficinas inventariable por 
el segundo semestre para las Escuelas Técnicas que se 
citan.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que por Ley de 17 de julio último (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del 19) fué concedido, entre otros, el 
crédito extraordinario de 1.300.000 pesetas «para material de 
oficinas inventariable de las Escuelas Técnicas», adicionado 
al capítulo segundo, artículo segundo, grupo primero, de1 vi
gente presupuesto de este Departamento;

Resultando que por Orden ministerial de 8 de julio último, 
y en virtud del expediente reglamentario, fue aprobada la dis
tribución ael expresado crédito correspondiente al primer se
mestre del corriente año;

•Considerando la necesidad de proceder a la distribución del 
resto de dicho crédito por el actual semestre en la forma que 
se indica a continuación:

Escuelas Técnicas Superiores:
Pesetas

Arquitectura Madria... ........................................................... .
Idem Barcelona...................................... ..................................
Ingenieros Aeronáuticos...........................................................
Iaem Agrónomos........................................................................
Idem de Caminos...................................................................... .
Idem Industriales de Madrid............. . .....................  ....... .
Idem id. de Barcelona... .................................................... .
Idem id. de Bilbao...................................... . ..........................
Idem ía., Sección textil, de Tarrasa....................................
Idem de Minas...........................................................................
Idem de Montes.........................................................................
Idem Navales..............................................................................
Idem de Telecomunicación.......................... ...........................

30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

Escuelas Técnicas de Grado Medio:

Aparejadores de Madria..............................................
Idem de Barcelona.............................................  ... ... ........
Colegio Politécnico de La Laguna.....................  ...............
Facultativos de Minas de Almadén............................... ...
Idem id. de Bélmez.............................................................. ...
Idem íd. de Bilbao.........................................................  .........
Iaem íd. de Cartagena......................... ...................................
Iaem id. de Huelva...................................................................
Idem íd. de León........................................................................
Idem íd. de Linares..................................................................
Idem íd. de Manresa................................................................
Idem íd. de Mieres............ .........................; ... .....................
Idem íd. de Torrelavega..........................................................
Peritos Agrícolas de Madrid...........................  ....................
Idem Obras Públicas................................................................ .
Idem de Telecomunicación..................................................... .

. Iaem Topógrafos.........................................................................
Peritos Industriales:

Bilbao...................................................  ...........................
Cádiz.................................................................................. .
Jaén.....................................................................................
Las Palmas.......................................................................
Logroño................................................................... ..........
San* Sebastián................................................................. .
Sevilla......................................................................... . ..
Tarrasa..............................................................................
Valencia..............................................................................
Valladolid............................................................ 1............
Vigo....................................................................................
Villanueva v Geltrú.......................................................

15.000
10.000 
10.000
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.50.0
7.500
7.500
7.500

15.000
10.000 
10.000

' 10.000

15.000
8.000 

10.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000

Total.................................................... 650.000
Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupues

tos tomó razón del gasto en 14 del actual, siendo fiscalizado 
favorablemente el mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 16 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la citada distribución, 
debiendo hacerse los libramientos en la forma reglamentaria, 
con cargo al mencionado crédito extraordinario, a  nombre de 
los Habilitados de los Centros que se expresan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28* dé octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 28 de octubre de 1958 por la que se distri
buye el crédito de «Joenalés» entre las Escuelas Técnicas 
que se citan para el segundo semestre del com en te  
año. 

 limo. Sr.: Visto el expeaiente de que se hará mención;
Resultando que por Ley de 17 de julio último (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del 19) han sido concedidos, entre 
otros, los suplementos de crédito de 2.226.900 pesetas y 371.150 
pesetas, para «abono de jornales al personal subalterno de to
das las Escuelas "‘Técnicas» y pagas extraordinarias, respecti
vamente, adicionado al capítulo primero, artículo cuarto, gru
po tercero, conceptos primero y segundo, del vigente presupues
to de gastos del Departamento;

Resultando que por Orden ministerial de 8 de julio último, 
y en virtud del expediente reglamentario, fué aprobada la 
distribución de los- expresados créditos correspondiente al pri
mer semestre del corriente ^ño;

Considerando la necesidad de proceder a dicha distribución 
por el actual semestre del resto de dichos créditos en la si
guiente forma:

Pesetas
Pesetas

Escuelas Técnicas Superiores:
'

Arquitectura de Madrid.........................................................
Iaem de Barcelona..................................................................
Ingenieros Aeronáuticos......................... ...............................
Idem Agrónomos................................... : ...............................
Idem de Camings.....................................................................
Idem Industriales de M adrid..., .........................................
Idem íd. de Barcelona.......................................................... .
Idem íd. de Bilbao..................................................................
Idem íd., Sección textil de Tarrasa............... ...............
Idem de Minas..................................................... *...................
Idem de Montes... ..................................................................
Idem Navales............................................................................
Idem de Telecomunicación......... ... .................................

75.000
20.000
40.000
75.000
75.000 

100.000
75.000
75.000
35.000
75.000
50.000
40.000
25.000

Escuelás Técnicas de Grado Medio:

Aparejadores de>Madrid................................  .....................
Idem de Barcelona............................................ . ................
Colegio Politécnico de La Laguna.......................... .........
Facultativos de Minas:

Almadén.,..................................................................
Bélmez..............................................................................
Bilbao...........................................................*...................
Cartagena................................................................. ...
Huelva........................................... ... ..........................
León...............................................................  ...............
Linares..-. .......................................................................
Manresa...........................................................................
Mieres...............................................................................
Torrelavega.................................... ................................

Peritos agrícolas de Madrid...................'........................ ...
Idem de Obras Públicas........................... ...........................
Idem de Telecomunicación....................................................
Idem Topógrafos....... . ... ' ...............  ..................................
Idem Industriales:

Bilbao... ... ............................... . ................................
Cádiz... ... ... ... ..........................................................
Córdoba....... . ... ... ............................... ..  ..............
Jaén........  .............................. . . i ...............................
Las Palmas....... ...................... ......... .................  ...
Logroño............ . ................................................. . ...
Valladolid... ... .................................... .......................
Vigo............................................................... ..............

25.000
15.000
25.000

8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000

25.000
20.000
14.000
15.000

40.000
12.000 
12.000 
12.000 
12.000 
12.000 
12.450 
12.000

Total... ... ............. ...................... 1.113.450

Pesetas

Paga extraordinaria de diciembre.................................... 185.575

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupues
tos tomó razón del gasto en 14 del actual, siendo fiscalizado 
favorablemente el mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 16 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la citada distribución,
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debiendo hacerse los libramientos en la forma reglamentaria, 
con cargo al suplemento de crédito mencionado, a nombre de 
los Habilitados de los Céntros que se expresan:

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarne a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1958

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmof Sr. Director generai de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 28 de octubre de 1958 por la que se distri
buye el crédito de «sostenimiento de laboratorios, ta
lleres, bibliotecas, etc.», por el segundo semestre, para 
las Escuelas Técnicas.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que por Ley de 17 de julio último (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del 19) fué concedido, entre otros, 
el crédito extraordinario de 8.502.000 pesetas «para sosteni
miento de laboratorios, talleres, bibliotecas, adquisición de ma
terial científico y de enseñanza, reparación y conservación de 

i los mismos y demás gastos necesarios para el desenvolvimiento 
de aichos servicios en las Escuelas Técnicas», adicionado al 
capítulo tercero, articulo primero, grupo tercero, del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento;

• Resultando que por Orden ministerial de 8 de julio, en 
virtud de expediente reglamentario, fué aprqbada la distribu
ción del expresado crédito correspondiente al primer semestre 
del corriente año;

* Considerando la necesidad de proceder a la distribución del 
resto de dicho crédito por el actual semestre en la forma que 
se indica a continuación:

Pesetas
e

Escuelas Técnicas Superiores:

Arquitectura de Madrid.....................................................  150.000
Idem de Barcelona.............................................................. 100.000
•Ingenieros Aeronáuticos.................... / ...............................  200.000
Idem Agrónomos  ..................... '...............................  250.000
Idem de Caminos............................................................... 200.000
Idem Industriales Se Madrid...............    ¿00.000
Idem id. de Barcelona....................................     ¿00.000
Idem id. de Bilbao......................   200.000
Idem id., Sección textil, de Tarrasa.................................  Í50.000
Idem de Minas  ... ........— ........... . . . . . .  ..............  200.000

' Idem de Montes.............  ...    . . . . . .  . . . . . . ........  2C0.000
Idem Navales.......................  ........................ . . ................ 150.000
Idem de Telecomunicación... ... ..............    150.000

Escuelas Técnicas de. Grado Medio: ........
Aparejadores de Madrio........................................................  50.000
Idem de Barcelona........................................      ... 25.000
Colegio Politécnico de La Laguna................................. . 25.000
Facultativos de Minas:

Almadén  ... ...    25.000
Bélmez  ... ........   25.000
Bilbao.............  ... .............     37.500
Cartagena... ...  .................................            37.500
Huelva... ...................................................     37.500
León... ... ... ... ... ...   ... ... ...  ................  25.000
Linares... ... .............. ... ... ... ... ... ... ... 37.500
Manresa............................. . .............. . ... ....7........ 25.000
Mieres..................i  .................. ,  .......  . . . . . .  38.500
Torrelavega... . . .  ......  ♦*••••..........  25.000

Peritos Agrícolas de Madrid... . . . . . .  ... . . . . . . . . . . . .  ... 1C0.000
Idem de Obras Públicas... ........... ....... .......................... . 37.500
Idem de Telecomunicación... ... .... ... .......................  ... 37.500
Idem Topógrafos................. ................. . ... ... ..............  37.500
Idem Industriales:

Alcóy.. ...  .......... ¿ . ..............................     25.000
Béjar  .............¿  ......... ... ... ... ........  37 500
Bilbab   ........ ...  ...........     100.000
Cádiz........................        37.500
Cartagena.............................................        37.500
Córdoba.........................  ...       ... 37.500
Gijón. ... ........        50.000
Jaén... ..............................................    37.500
Las Palmas... ... ... ... ... ... ... . . . ' ............. 25.000

pesetas

Linares.................................... ..................................  25.000
Logroño......................................................................  25.000
Madrid.................   100.000
Málaga......................     25.000
San Sebastián................................................ ........  50.000
Santander   ........................................................  25.000
Sevilla.........................................................................  50.000
Tarrasa........................................................................... i 00.000
Valencia...................................................................... 75.000
Valladolid...................................................................  50.000
Vigo.............................................................................  50.000
Villanueva y Geltrú................................................. 50.000
Zaragoza..................................................................... 62.500

Total................................  .................... 4.251.000

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupues
tos tomó razón del gasto en 14 dei actual, siendo fiscalizado
favorablemente el mismo por la Intervención General de la
Administración del Estado el 16 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la citada distribución, 
debiendo hacerse los libramientos en la forma reglamentaria, 
con cargo al mencionado crédito extraordinario, a nombre de 
los Habilitados de los Centros que se expresan.

Lo digc a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 17 de septiembre de 1958 por la que se 
aprueban los Estatutos de las Cooperativas que a con
tinuación se relacionan y se dispone su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperativas.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los Es
tatutos de las Cooperativa^que a continuación se relacionan y 
disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cooperación, de 
2 de enero de 1942, y el Reglamento para su aplicación, de 11 
de novieipbre de 1943:

Cooperativa dei Campo «San Isidro Labrador», de Collado 
de Contreras (Avila).

Cooperativa del Campo «San José», de Coria (Cáceres).
Cooperativa Agropecuaria de Villarrubia (Córdoba).
Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora de las Mercedes», de 

Tiena (T. de Modín). Granada.
Cooperativa del Campo, de Muía (Murcia). 1
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora del Pilar», de Na- 

vares de Enmedio (Segovia).
Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», de Consue

gra (Toledo).
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de las Nieves», de 

Aladrén (Zaragoza).
Bodega Cooperativa «San Antonio», de Mazalocha (Zara

goza).
Cooperativa de Consumo «Nuestra Señora del Rosario», de 

Almonte (Huelva).
Panificadora Cooperativa de Espluga ae Francolí (Tarra

gona) .
Cooperativa de Consumo «La Anunciación», de Sestao (Viz

caya).
Cooperativa Olivarera y Caja Rural de Cuevas de San Mar

cos (Málaga). . '
Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora de 

Lourdes», de Cieza (Murcia).
Cooperativa Agrícola y Caja Rural Católica de Alloz (Na

varra).
Cooperativa de fcrédito-Caja Rural, de Valdelacasa (Sala

manca).
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de Belén y San 

• Francisco de Asís», de Almansa (Albacete).
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Cooperativas de Viviendas de Renta limitada «La Sagrada 
Familia», de Cuenca.

Cooperativa de Viviendas «Peña Vieja», de Santander.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1958.

SANZ ORRIO 
limo. Sr. Director general de Previsión. 

ORDEN de 25 se septiembre de 1958 por la que se aprueba 
a «Mutua Segorbina de Seguros», domiciliada en  Segor
be (Castellón), las modificaciones introducidas en sus 
Estatutos sociales y Reglamento del Ramo de Seguro 
de Accidentes del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen
tación presentada por «Mutua Segorbina de Seguros», domi
ciliada en Segorbe (Castellón), en súplica de aprobación de 
las modificaciones introducidas en sus Estatutos sociales y Re
glamento del Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, con
sistentes en su adaptación a la legislación vigente; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado 'o dis-‘
puesto sobre el particular en sus propias normas sociales y en
el Reglamento para la aplicación del texto refundido de la le
gislación de accidentes del trabajo, ae 22 de junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamen
to, Reglamento citado y demás preceptos legales de aplicación.

Este Ministerio, de conformidao con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y. 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante las reformas intro
ducidas en sus Estatutos sociales y Reglamente del Ramo de 
Seguro de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de septiembre de 1958.

SANZ ORRIO
IImo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 25 de octubre de 1958 por la que se concede 
a don Manuel Cervera Reyes la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de Plata, de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Manuel Cervera Reyes; y

Resultando que ¿>or don Antonio García Muñoz, por si y en 
nombre ae numerosas personalidades de las Letras, las Artes 
y los Deportes, asi como Directores de Diversas Entidades, se 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor del señor Cervera, que comenzó su vdda de 
trabajo en el año 1908 como repórter gráfico, a cuya profesión 
ha venido dedicando toaa su actividad desde aquella fecha has
ta el momento presente, siempre con el mayor entusiasmo y 
deseo de superación en el trabajo, habiendo llegado a alcán- 
zar grandes éxitos profesionales, como consecuencia de ias ci
tadas virtudes, y a través de sus cincuenta años de vida profe
sional, algunas ae cuyas obras como repórter gráfico han lo
grado gran fama no sólo entre los profesionales de la fotogra
fía sino entre la generalidad, y logranao numerosos premios, 
sirviendo de ejemplo con su actuación para los profesionales 
de esta rama del periodismo;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la .Delega
ción Provincial de Trabajo de Maarid, dió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943, e informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por encontrarse previstos los hechos expuestos 
en el apartado j) del artículo noveno del Reglamento de 25 ae 
abril de 1942, dictado para desarrollar el Decreto de 14 de mar
zo del mismo año;
* Vistas las citadas disposiciones,

Este Ministerio, de conformiaad con el dictamen de la men
cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Ma
nuel Cervera Reyes la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su 
categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1958.

SANZ ORRIO 
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES de 29 de septiembre de 1958 por las que se 
dispone el cumplimiento de las sentencias que citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 7.821 interpuesto por la Sociedad General 
Azucarera de España contra Orden de este Ministerio de 21 de 
marzo de 1956, relativa a precio de la remolacha producida en 
la campaña 1954-55, sentencia, cuya parte dispositiva dice. a¿í:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompeten
cia alegada por el Abogado del Estado, debemos estimar y es
timamos el recurso entablado por la Sociedad General Azuca
rera de España contra la Orden del Ministerio de Agricultura 
de veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y seis de
clarando la nulidad de la misma y reponiendo el expediente al 
trámite de audiencia para' que se dé vista del mismo a la ex
presada sociedad»*,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
*  *  *

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 6.428 interpuesto por «Manufacturas Ali
menticias, S. A.», contra Orden de este Ministerio de 29 de 
marzo de 1955, relativa a fijación de normas para la conce
sión de tablajería de.équidos, sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: QUe estimando la excepción alegada por el Mi
nisterio Fiscal con carácter de perentoria, debemos declarar 
y declaramos la incompetencia de esta jurisdicción para cono
cer del,recurso promovido por la representación, legal de «Ma
nufacturas Alimenticias, S. A.», contra la Orden dictada por la 
Dirección General de Ganadería en veintinueve de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, regulando* el sacrificio y 
venta de équidos, y en su consecuencia absolvemos a la Admi
nistración del dicho recurso y devuélvase el expediente»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios térmirfos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1958. -

. CANOVAS'
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

•  +  *

ORDEN de 15 de septiembre de 1958 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de El Campillo (Valladolid).

limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término municipal de El Campillo, 
provincia de Valladolid; y

Resultando que ante necesidades derivadas de la concentra
ción parcelaria dispuso la Dirección General de Ganadería que 
por don José Luis Ruiz Martín, Perito Agrícola del Estado per
teneciente a la plantilla del Servicio de Vías Pecuarias, se pro
cediera al reconocimiento y determinación de superficie de las 
que pudieran existir en el citado término de El Campillo, así 
como a redactar el oportuno proyecto de clasificación, lo que lle
vó á efecto con base en planimetrías del Instituto. Geográfico 
y Catastral e información testifical practicada como elemento 
supletorio en el Ayuntamiento de El Campillo, habiendo sido 
oída la opinión de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación redactado fué 
previamente sometido a estudio del Servicio de Concentración 
Parcelaria, que opinó debía excluirse del mismo el titulado 
«Cordel de la Raya de Brahojos», con lo que coincidieron las 
autoridades de El Campillo y Brahojos especialmente requeri
das para informar;
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Resultando que nuevamente redactado el proyecto de cla
sificación y excluido el Cordel de referencia, fué remitido al 
Ayuntamiento de El Campillo para su exposición pública, re
glamentariamente anunciada mediante circular inserta en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» y edicto muni
cipal, siendo más tarde devuelto en unión de las diligencias 
de rigor y favorables informes de la Corporación municipal 
y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, sin que se 
presentara protesta alguna por parte de particulares o enti
dades;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de Valladolid, a quien fué oportunamente facilitada copia 
del proyecto, acreditó su conformidad con el contenido del 
mismo; •

Resultando que por el señor Ingeniero Inspector del Servi
cio de Vías Pecuarias se emite informe favorable a la clasifi
cación y determinación de la superficie que ocupan las vias 
pecuarias;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 dei Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; el ar
tículo primero de la Orden ministerial comunicada, de 29 de 
noviembre de 1956. y los artículos pertinentes del Reglamento 
de Procedimiento Administrativo del Ministerio de Agricultura, 
de 14 de junio de 1935, así como el artículo 22 del texto refun
dido de la Ley de Concentración’ Parcelaria, aprobado por De
creto de 10 de agostó de 1955;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada confor
me' previenen las disposiciones vigentes, determinándose la su
perficie que ocupan las vías pecuarias, cual era la finalidad pri
mordial de los trabajos, sin que se formulara protesta alguna 

' durante el acto de exposición pública y siéndole favorables 
cuantos informes se emitieron acerca de ella;

Considerando que es igualmente favorable el dictamen de la 
Asesoría Jurídica del Ministerio;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos ios requisitos legales, "

Este Ministerio ha resuelto:
1.« Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de El Campillo, provincia de Valladolid, y de
clarar la existencia de las siguientes:

Cordel de Salamanca a Valladolid.—Anchura uniforme en 
todo su°recorrido de treinta y siete metros con sesenta y un 
centímetros (37,61 m.), ocupando una superficie de veintitrés 
hectáreas sesenta y nueve áreas y cuarenta y tres centiáre&s 
(23 Has. ¿9 as. 43 cas.).

Cordel de Peñaranda o de extremadura.—Anchura unifor
me en todo su' recorrido de treinta y siete metros con sesenta 
y un centímetros (37,61 m.), ocupando una superficie de dieci
séis hectáreas noventa y dos áreas y cuarenta y cinco centi- 
áreas (16 Ha. 92 a. 45 c.).

Colada de Villaverde de Medina a El Campillo.—Anchura 
uniforme en todo su recorrido de diez metros (10 m.), ocupan
do una superficie de una hectárea, ochenta áreas (1 Ha. 80 a.).

Colada del camino de Velascálvaro.—Anchura uniforme en 
todo su recorrido de quince metros (15 m.), ocupando una super
ficie de cuatro hectáreas y veinte áreas' (4 Ha. 20 a.).

Colada de Vinateros o de Rabé.—Anchura uniforme en todo 
su recorrido de siete metros (7 m.), ocupando una superficie 
de dos hectáreas sesenta y seis áreas (2 Has. 66 as.).

2.° La dirección, longitud, descansaderos, abrevaderos y de
más características de las vías pecuarias clasificadas con las 
que se especifican y detallan en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don José Luis Ruiz 
Martín

3.° En el caso de que el desarrollo de planes de urbanis
mo o necesidades de ensanche de población afecten en cual
quier medida a las vías pecuarias que se clasifican, antes de 
•su desarrollo deberá darse cuenta a la Dirección General de 
Gahadéría, con la suficiente antelación para resolver lo proce» 
dente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
v Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de septiembre de 1958.—P. D.. Santiago Pardo 
Canalís.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 29 de octubre de 1958 

por la que se convoca concurso 
para proveer una v a c a n t e  de 
Ayudante de Montes de Hacien
da y otras tres en expectación  
de ingreso. 

limo. Sr.; Vacante una plaza de Ayu
dante segundo dei Cuerpo de Ayudantes 
de Montes de Hacienda, dotada con el 
haber anual de 18.240 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, f  siendo 
conveniente disponer de otros tres Ayu
dantes más de igual categoría en expec
tación de ingreso que cubran las vacan-, 
tes que puedan producirse.

Este Ministerio ha acordado convocar 
un concurso para proveer las referidas 
plazas, con arreglo a las siguientes nor
mas:

1.» Podrán tomar parte en este con
curso los españoles que posean el título 
de Ayudante de Montes, mayores de vein
tiún años y ménores de trainta y cinco 
en la fecha en que termina el plazo de 
presentación de instancias. 1

3.a Los que reúnan las expresadas con
diciones y deseen tomar pátte en el con

curso habrán de solicitarlo mediante ins
tancia dirigida al excelentísimo señor Mi
nistro de Hacienda, con sujeción a lo dis
puesto en el Decreto de 10 de mayo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13). Los documentos que habrán de 
presentar los aspirantes que obtengan 
plaza son los sigui3ntes:

a) Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada cuando estuviere 
expedida fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid. . '

b) Titulo profesional o certificación acreditativa de haber terminado los estudios necesarios para obtenerlo.
c) Certificación negativa de antece

dentes penales.
d) Certificación de buena conducta ex

pedida por la Autoridad local.
e) Certificación facultativa haciendo 

constar que no padece enfermedad ni dé- 
fecto físico que le inhabilite para el ser
vicio dél Estado, teniendo en cuenta las 
fuñeiones propias del Ayudante de Mon
tes.

f) Justificantes que acrediten méritos 
o circunstancias que estime pertinente 
alegar el concursante.

3.a Los que obtengan plaza deberán 
desempeñarla durante un plazo mínimo

de dos años, durante el cual no se podrá 
'conceder por ningún concepto el pase a 
la situacióh de Supernumerario ni a la 
de excedencia voluntaria. Si en el expre
sado lapso solicitaren y obtuvieren el cese 
en el referido servicio perderán todos los 
derechos como Ayudantes de Montes de 
Hacienda.

4.a Las instancias deberán ser presen
tadas en él Registro General del Ministe
rio de Hacienda en las horas de oficina, 
durante el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación de esta Orden en, el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Los concursantes propuestos por el 
Tribunal aportarán ante esa Dirección 
General, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramien
to, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

6.a El concurso será resuelto por este 
Ministerio a propuesta de esa Dirección 
General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1958.—Por de

legación, A. Cejudo’.

limo. Sr. Director general de Impuestos
sobre la Renta.



B. O. del E.— Núm. 265 5 noviembre 1958 9579

ORDEN de 29 de octubre de 1958 
por la que se convoca concurso 
para proveer una vacante de  

Ingeniero de Montes al servicio del 
Ministerio de Hacienda y otras 
tres en expectación de ingreso.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes al servicio del Ministerio de 

* Hacienda, dotada con el haber anual de 
\ 25.200 pesetas, más dos mensualidades ex

traordinarias, y siendo conveniente dis
poner de otros tres Ingenieros más de 
igual categoría en expectación' de ingre- 

f so que cubran las vacantes que puedan 
’■ producirse,

Este Ministerio ha acordado convocar 
un concurso para proveer • las referidas 
plazas, con arreglo a las siguientes nor
mas :

1 * Podrán tomar parte en' este con
curso los españoles que posean el título 
de ingeniero de Montes, mayores de vein
tiún ríos .y menores de treinta y cinco 
en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de • instancias.

2 * Los que reúnan las expresadas con
diciones y deseen tomar parte en el con
curso habrán de solicitarlo mediante ins
tancia dirigida ai excelentísimo señor Mi
nistro .de Hacienda, con sujeción a lo dis
puesto en el Decreto de 10 de mayo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dei 13). Los documentos que habrán de 
presentar los aspirantes que obtengan 
plaza son los siguientes:

a) Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada cuando estuviere 
expedida fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid. -

b> Título profesional o certificación 
acreditativa de haber terminado los es
tudios necesarios para obtenerlo.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación de buena conducta ex
cedida' por la Autoridad local.

e) Certificación facultativa haciendo 
constar que no padece enfermedad ni de
fecto físico que le inhabilite para el ser
vicio del Estado, teniendo en cuenta las 
funciones propias del Ingeniero de Mon
tes

f) Justificantes que acrediten méritos 
o circunstancias que e s t i m e  pertinente 
alegar ei concursante.

3.a Los que obtengan plaza deberán 
desempeñarla durante un plazo mínimo 
de dos años, durante el cual no se podrá 
conceder por ningún concepto el pase a 
la situación de Supernumerario ni a la 
de excedencia voluntaria. Si en.el expre
sado lapso solicitaren y obtuvieren el cese 
en el referido servicio perderán todos los 
derechos como Ingenieros de Montes al 
servicio del Ministerio de Hacienda.

4.a Las instancias deberán ser presen
tadas en el Registro General del Minis
terio de Hacienda en las horas de ofici
na durante el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Los concursantes propuestos por ei 
Tribunal aportarán ante esa Dirección 
General dentro del'3plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramien
to, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

6.a El concurso será resuelto por este 
Ministerio a propuesta de esa Dirección 
General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1958.—Por de

legación, A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general- de Impuestos
sobre la Renta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de octubre de 1958 

por la que se convoca concurso 
de méritos para proveer vacantes 
de Maquinistas y Celadores  
Sanitarios de la plantilla de  
Personal Técnico-Auxiliar de Puertos 
y Fronteras.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 
Personal Técnico-Auxiliar de Puertos y 
Fronteras siete empleos en la Escala de 

\ Maquinistas Sanitarios y seis en la de 
Celadores Sanitarios, dotadas cada una de 
ellas pon el haber anual de 9.600 pesetas. 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 43 del Reglamento 
de Personal de esa Dirección General de 
30 de marzo de 1951, y en armonía con lo 
prevenido en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, ha tenido a bien convocar con
curso de méritos entre' españoles mayo
res de edad en posesión del Diploma de 
Auxiliar Sanitario para la provisión de 
las mencionadas vacantes y con arreglo 
a las siguientes normas:

1.a Podrán concurrir a la presente con
vocatoria' todos los españoles, mayores de 
edad. en posesión del diploma de Auxi-. 
liar Sanitario, expedido por la Escuela

Nacional de Sanidad, que carezcan de an- 
tecedentes penales, disfruten de la apti
tud física necesaria para el desempeño 
de cargos públicos y reúnan méritos su
ficientes para optar a las vacantes anun
ciadas, siendo indispensable para los que 
opten a plazas de Maquinistas en puer
tos la posesión de uno de los títulos o 
Diplomas de Maquinista naval, Fogone
ro habilitado de Marina o autorización 
de la misma autoridad para el manejo 
de motores de embarcaciones menores; si 
los Maquinistas han de prestar solamen
te servicio en Estación Sanitaria Fronte-' 
riza presentarán títulos o certificados pro
fesionales expedidos por Entidades ofi
ciales o Empresas privadas que ofrezcan 
suficiente garantía, y para los que opten 
a plazas de Celadores en puerto será pre
ciso pertenecer a la matrícula de mar, 
encontrarse en posesión del título de Pa
trón de tráfico del puerta respectivo u 
otro de superior valor prctfesional. Los 
Celadores que hayan de prestar servicios 
en estaciones fronterizas exclusivamente 
acreditarán solamente encontrarse en po
sesión del Diploma de Auxiliar Sanitario.

2.a Las instancias, dirigidas al ilustrísi
mo señor Director general de Sanidad, ha
brán de presentarse en el plazo de trein
ta días hábiles contados partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, en el Registro General de dicho 
Centro Directivo, consignándose en ellas 
nombre y apellidos del solicitante, edad, 
localidad de su naturaleza, localidad de 
su residencia, domicilio y la manifesta
ción de cumplir las condiciones estable
cidas en la norma primera de esta convo
catoria, acompañadas del Diploma de 
Auxiliar Sanitario y de los justificantes 
de los requisitos señalados como indis
pensables en la norma anterior, y asimis
mo del recibo justificativo de haber in
gresado en la Habilitación de esa Dírec-, 
ción General de cantidad de .setenta y 
cinco pesetas en concepto de derechos de 
concurso y de cuantos méritos estime 
convenientes el aspirantes en relación con 
los cargos a servir.

3.a Terminado ei plazo para la presen
tación de instancias, se publicará' en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la. re
lación de aspirantes admitidos y exclui
dos; la exclusión podrá ser recurrida du
rante un plazo de quince días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la relación de aspirantes en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
que. en su caso, serán resueltas, lo mis
mo que cualquier incidencia derivada cié 
la presente convocatoria, con arreglo a 
los preceptos del Decreto de 10 de mavo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 del mismo mes).

4.a El Tribunal que habrá de juzgar el 
presente concurso estará constituido por 
el Inspector general Jefe de la Sección 
de Personal, cpmo Presidente, y como Vo
cales un Funcionario Técnico del Cuer
po de Funcionarios Administrativos Sa-' 
nitarios y un Celador- Sanitario de la co
rrespondiente plantilla; dicho Tribunal 
formulará la consiguiente propuesta de 
concursantes aprobados, procediéndose a 
su respectiva colocación, dentro de.dicha 
propuesta, por la puntuación obtenida, y’> 
por cuyo orden serán adscritos a los res
pectivos Escalafones, con derecho a to
mar parte en los reglamentarios concur
sos que se convoquen para la provisión de 
destinos vacantes en su plantilla.

5.a A los efectos de su legal tramita
ción, ei expediente del presente concurso 
será sometido a informe del Consejo Na
cional .de Sanidad.

6.a Los concursantes propuestos por el 
Tribunal aportarán ante esa Dirección 
General dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir de la propuesta de 
nombramiento, los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y 
demás requisitos exigidos en la convoca
toria. Quienes dentro del plazo indicado, 
salvo casos de fuerza mayor, no presen
ten la documentación requerida, no po
drán ser nombrados y quedará anuladá 
su . inclusión en la propuesta del Tribu
nal, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir 'por false
dad en la instancia a que se refiere la 
norma segunda de esta convocatoria. En 
este caso el Tribunal podrá formular pro
puesta adicional a favor de quienes, re
uniendo méritos suficientes, tuvieran cábi- 
da en el número de plazas convocadas, a 
consecuencia de la referida anulación

7.n Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmenté las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob-

• tener su anterior nombramiento, debien- 
I do presentar certificación del Ministerio
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u Organismo de que dependan acreditan
do su condición y cuantas circunstancias 
consten en sus hojas de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1958.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se convoca concurso-
oposición para la provisión de 
una vacante de Celadora en el 
Instituto de Enseñanza Media 
de Murcia.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Ce
ladora en el Instituto Nacional de En- j  

señanza Media «Saavedra Fajardo», de 
Murcia, dotada en el capítulo primero, 
artículo primero, grupo cuarto, concepto 
único, subconcepto octavo, del -vigente 
presupuesto con el sueldo anual de pese
tas 9.000, más dos mensualidades extraor
dinarias, o la c ratificación también anual 
de 7.680 pesetas,

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza, cuya 
realización se ajustará a las siguientes 
bases:

. 1.a . Para tomar parte en el mismo las
aspirantes formularán instancia dirigida 
al ilustrísimo señor Subsecretario del De
partamento, haciendo constar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
más adelante se detallarán, referidas a la 
fecha de expiración del plazo que se se
ñala en esta convocatoria para la presen
tación de instancias.

A dicha instancia se acompañará reci
bo de haber abonado en la Secretaría del 
Centro la cantidad de 50 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 20 pese
tas por formación de expediente.

2.a Las aspirantes a la plaza objeto de 
esta convocatoria deberán ser españolas, 
mayores de veintiún años, que no se en
cuentren incapacitadas para el ejercicio 
de cargos públicos ni padezcan enferme
dad contagiosa que las inhabilite para el 
desempeño de los mismos.' Igualmente 
deberán carecer de antecedentes penales, 
acreditar buena conducta y adhesión al 
Movimiento Nacional y haber realizado 
el Servicio Social o hallarse exentas del 
mismo. - ' ■ • '

3.* Las instancias se presentarán en 
el Centro en un plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

;4 a Los ejercicios consistirán « i  las 
pruebas que el. Tribunal estime conve
nientes. acreditativas de:

a) Saber leer, eécribir al dictado y rer

solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la Arit-1 
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

5.a Expirado el plazp- de presentación 
de instancias* el Centro remitirá a este 
Departamento lista de aspirantes admi
tidas y excluidas para su oportuna pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Decreto de 10 
de mayo de 1957.

6.a Después de publicada la lista de 
aspirantes admitidas y excluidas, el Cen
tro propondrá a esta Subsecretaría dos 
Profesores de aquél para que formen par
te del Tribunal encargado de juzgar este 
concurso-oposición; el Ministerio designa
rá el Vocal-Secretario de dicho Tribunal, 
que ha de ser funcionario del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento.

7> *E1 Tribunal anunciará la fecha, 
hora y lugar del comienzo de los ejer
cicios, al menos con quince días de an
telación, convocatoria que habrá de pu
blicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Se hará ^convocatoria única, 
decayendo en su derecho el opositor que 
por cualquier circunstancia no se presen
tare a la' misma.

8.a Verificada la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio de la solicitante que, por 
haber obtenido Calificación superior, me
rezca ser nombrada para el cargo de cuya 
provisión se tTata, remitiendo actas de 
las sesiones celebradas, debidamente rein
tegradas, y las instancias de todas las so
licitantes. Dicha propuesta no podrá ha
cerse más que a favor de una sola opo
sitora.

9.a 1.. aspirante propuesta por el Tri
bunal aportará ante este Departamento 
dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativos de reunir las con
diciones y requisitos exigidos en la base 
segunda.-

Si la opositora propuesta por el Tribu
nal no presentare su documentación den
tro del plazo antes señalado—salvo caso 
de fuerza mayor suficientemente proba
do—, no podrá ser nombrada y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hu
biera podido incurrir por falsedad en la 
instancia 'á que se refiere la base prime
ra de la presente conyocatoria.

En este caso, el Tribunal formulará 
nueva propuesta a favor de quien por su 
puntuación haya de ser designada en sus-' 
titución de la anteriormente propuesta.

10. En todo lo no previsto en esta Or
den se estará a lo dispuesto en el Decre
to de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13) y en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
23 de julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTACO del 25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a . V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1958.—El Sub

secretario, J. Mqldonado.

* limo. Sr. Oficial Mayor del Departa
mento.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de Cádiz de la Universi
dad de Sevilla haciendo pública 
la composición del Tribunal que 
ha  de juzgar el concurso-oposi
ción a una plaza de Profesor ad
junto.

Habiéndose padecido error al transcri
bir la propuesta del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para pro
veer la plaza de Profesor adjunto de la 
Facultad de Medicina de Cádiz de esta 
Universidad, adscrita a las enseñanzas de 
Obstetricia y Ginecología, el Rectorado de 
esta Universidad ha tenido a bien apro- 
oar la nueva propuesta del expresado 
Tribunal, elevada por el ilustrísimo se
ñor Deqano de la Facultad de Medicina 
de Cádiz en la forma siguiente:

Obstetricia y Ginecología

Presidente: Don Antonio Martín Cal- 
derín.

Vocal: Don Manuel Zarapico Romero.
Secretario: Don Antonio Piñero Ca- 

rrión.
Suplente: Don Antonio López Rodrí

guez.
Sevilla, lü de octubre de 1958.—El Se

cretario general, Manuel de J. López 
Guerrero.—Visto bueno, el Rector, J. Her
nández Díaz.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Foral 

de Alava por el que se hace pú
blico el Tribunal que juzgará la 

 oposición para proveer una pla
za de Perito Agrícola de esta 
Corporación.

El Tribunal calificador de Ico ejercicios 
de la oposición para la provisión de una 
plaza de Perito Agrícola Conservador del 
Catastro de la Diputación Foral de Alava, 
dotada con el haber de 29.000 pesetas 
anuales, convocada en virtud de acuerdo 
plenario de lecha 4 de febrero pasado, 
aparece publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 127, correspon
diente al día 23 /de los corrientes, y está 
constituido del modo siguiente:

Presidente: Don Manuel de Aranegui y 
Col! Presidente de la Excma, Diputación 
Foral de Alava.

Vocales: Don José Luis de la Peña Be- 
nedid, Secretario general 'de la Corpo
ración; don José Luis de Gordoa Quinta
na, Ingeniero Director del Catastro de la 
Diputación; don Manuel María de Zulye- 
ta Enríquez, Ingeniero Agrónomo del Ins
tituto Nacional Agronómico de Madrid; 
don José Buesa y Buesa, Perito Agrícola, 
en representación del Colegio Vasconava- 
rró de Peritos Agrícolas; don Vicente Ta- 
bar Peláez, Secretario del Gobierno Ci
vil de Alava, como representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal, y don Ramiro Gómez Casas, Vicese
cretario-Letrado Jefe de la Sección de Go
bernación de la Diputación, que actuará 
como Secretario del Tribuna!

Vitoria, 24 de octubre, de 1958.—El Pre
sidente, Manuel de Aranegui.—El Secre
tario, José Luis de la Peña Benedid.

3.992.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO  DEL EJERCITO

Instituto Farmacéutico
JU N TA  ECONOM ICA 

E m bajadores, nú m ero  75

A cta  n ú m . 69

D isp u esta  por la  S u p erio rid ad  la  a d 
qu isición  por gestión  d irec ta  de 36 m e
tro s  cúbicos de m ad e ra  de p ino  seco en 
tab la s , con a rreg lo  a  las ca ra c te rís tica s  
y condiciones que se señ a lan  en los plie
gos de bases, se pone en conocim iento  de 
los señores a  quienes p ueda  in te resa rle s  
que se a d m itirá n  o fe rtas  ce rrad as  y la 
c rad a s  en la  S e c re ta ría  de  la  J u n ta  Eco
nó m ica  del estab lec im ien to  h a s ta  el d ía  
14* del p róxim o m es de  noviem bre.

El im p o rte  del anuncio  se rá  sa tisfecho  
po r el a d ju d ica ta rio .

M adrid , 28 de o c tu b re  de 1958.—El Co
ronel P re s id e n te  de  la  J u n ta  E conóm ica, 
B en ito  C asado.

4.024.
* • •

Juntas Locales de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

CASTELLO N DE LA PL A N A .

i ‘ T odos los d ías laborab les, d e  nueve a  
dos, e s tá n  expuestos a l público los p lie
gos de e ru d ic io n es técn icas y legales, que 
h a n  de  reg ir p a ra  la  su b asta  u rg e n te  a  
celeb rarse  el d ía  11 de noviem bre, a  las 
doce horas, en  los locales ocupados por 
e sta  Ju n ta ,  sitos en  lo s Servicios de I n 
ten d en c ia  (an tig u o  cu arte l de S a n  F ra n 
cisco), p a ra  la  adquisición del s igu ien te  
m a te ria l:

P a ra  P a n a d e ría  M ilita r:
1 am asad o ra .

* 1 báscula.
6 cab a lle tes  m adera .

40 em ees tab le ro s  pan.
30 tab le ro s p a n  m asa.
.1 e s ta n te r ía  tab le ro s pan  m asa. 4
1 m esa h eñ ir.
1 carre tilla .

P a ra  D epósito  de In ten d e n c ia :
2 a rm ario s  a rch ivadores.
1 reloj pared .

16 ta r im a s  m ad era .
2 a rm ario s  botiquín.

R ep arac ió n  de u n a  c a ja  de caudales.
E l im p o rte  de este anuncio  es por cuen

ta  de los ad ju d ica ta rio s.
C astellón . 29 dé oc tu b re  de 1958.
3.993 _

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Ayudantías Militares 
RIBADEO*

D on José F re ire  Toio. T en ien te  de N a
vio, A yudan te  M ilita r d é . M arin a  de 
R ibadeo, In s tru c to r  del expedien te  de 
sa lv am en to  del m otopesquero «Padre  
'N azaretno».
Por- el p resen te  ha$o saber: Q ue el 

d ía  20 del m es ac tu a l se procedió a  pres
ta r  auxilio  en la m ar, a  150 m illas al 

. n o rte  de R ibadeo, por el m otopesquero 
«E rm ita  de Covadonga», folió 1.635, te r 
cera lis ta  • d e  R ibadeo , al de igual clase 
« P ad re  N azaretno» , folio 1.293, te rc e ra  lis

ta  de S a n  E steb an  de P ráv ia , siendo re 
m olcado y conducido a  este  p u e rto  de  R i
badeo, en  donde  en tró  el 22 del m ism o 
m es y puesto  a  disposición de m i a u to 
rid ad .

Lo que, en cum plim ien to  a  lo d ispuesto  
en  el a rtícu lo  27 del títu lo  ad ic ional a  
la  Ley de E n ju ic iam ien to  M ilita r de  M a
rin a , se h ace  público, a  fin de  que cu an ta s  
personas se c rea n  in te resad as  en  el expe
d ien te  que a  consecuencia  del expresado 
sa lv am en to  se  in stru y e  en . e s ta  A yudan
t ía  M ilita r de M arin a  p u e aa h  a leg ar c u an 
to  a  sus derechos convenga, b ien  po r com- 

! parecen c ia  a n te  el In s tru c to r  que suscri- 
¡ bé, o por escrito , d u ra n te  el té rm in o  de 

tr e in ta  d ías  háb ile s , a  c o n ta r desde la  
I publicación del p resen te  edicto en el BO- 
¡ L ET IN  O F IC IA L  DEL ESTADO , a d v ir

tiéndose  que tran scu rrid o  dicho plazo sin  
h ab erse  personado  en las  actuac iones, se 
e n te n d e rá  a  los que asi lo h u b ie re n  h e 
cho  conform es en  todo  con las resolucio
nes que ado p ta re .

R ibadeo, 29 de oc tubre  de 1958.—El In s 
tru c to r, José F reire.

6.041.

M INISTERIO DE H ACIENDA  

D e l e g a c i ó n e s  
BALEARES

P or el p resen te  ed ic to  se no tifica  a 
E dd M axwell, d e  n ac io n alid ad  n o rtea m e 
rican a, dom iciliado en  C hicago' (U .S . A.), 
s in  dom icilio conocido en E sp añ a, q u e  el 
lim o. Sr. P re sid en te  del T rib u n a l P ro 
vincia l de C o n trab an d o  y D efrau d ac ió n  
h a  acordado  convocar sesión del T rib u 
na l, en  C om isión P e rm an en te , p a ra  el ’• 
d ía  3 de  febrero  de 1959, a  las diez horas, 
p a ra  ver y fa lla r  el exped ien te  n ú m e
ro 106 de 1958, in stru id o  po r ap reh en sió n  
del vehículo  au tom óvil m arc a  «Opel», m a 
tr íc u la  8410 TTA-75, que. se celeb ra rá  
en e s ta  D elegación de H acienda. .

Lo que se com unica  p a ra  su  conocim ien
to  y a  efectos de  que com parezca po r sí. 
asistido , si lo e stim a  oportuno , po r Abo
gado en  ejercicio, confo rm e p rev iene el 
caso prim ero  del a rtícu lo  78 de la  vi-  ̂
■gente Ley de C o n trab an d o  y .D efra u d a 
ción, de  11 de sep tiem bre  de 1953.

Asim ism o se lé ad v ie rte  que puede de
sig n a r co m ercian te  o in d u s tria l que fo r
m e p a r te  del T rib u n a l, en concepto  de 
Vocal, debiendo recae r este n o m b ram ien 
to  e n tre  com ercian tes o in d u str ia les  m a 
tricu lad o s en esta  localidad, con estab le
c im ien to  ab ierto , y que lleven dados de 
a lta  en su ejercicio  m ás de milico años, 
sign ificándole  que de no  h a ce r éste, o 
siendo varios los incu lpados no se p u 
sie ran  de acuerdo  p a ra  e fec tu a rla , fo r
m ará  p a r te  del T rib u n a l el que estuv iere  
n o m brado  con ca rá c te r  p e rm an en te  por 
la  C á m a ra  de Com ercio (a rtícu los 50 
y 77). •,

Ig u a lm en te  se .le. adv ie rte  que, según de
te rm in a  el num ero  tercero  del a r tíc u 
lo 78, puede p re se n ta r  y p roponer en el 
acto  de la  v is ta  las p rüebas que in te resen  
a la  de fen sa  de su derecho.

Lo que se publica  de confo rm idad  con 
lo d ispuesto  en el a rtícu lo  37 del R egla
m ento  de P roced im ien to  en las R eclam a- 
cionas E conóm ico-adm in istrativas, de 29 
de ju lio  de' 1924..

Pa lm a  de M allorca. 25 de octubre  de 
1 1958.— El S ecretario . vB. R a m ó n .— Visto 
I bueno, el D elegcdo de H acienda, P resi

dente. E. G arcía  Sard inero .
1 &037.

P o r el p re se n te  edicto se  no tifica  a  Pe- 
te r  B u rr, de  p rofesión  e s tu d ia n te , con 
el ú ltim o  dom icilio conocido en  P a rís , 
9, ru é  B arrás , que el lim o. Sr. P re s id en te  
del T rib u n a l P rov inc ia l de  C o n trab a n d o  
y D efrau d ac ió n  h a  aco rd ad o  convocar se
sión del T rib u n a l en  P leh o  p a ra  el d ía  3 
de feb rero  de 1959, a  las diez h o ras, p a ra  
ver y fa lla r  el exped ien te  n ú m ero  135 
de 1958, in stru id o  por ap reh en sió n  de u n a  
m oto  L am b re tta , 4714-DS-75, que se cele
b ra rá  en e s ta  D elegación de H acienda.

Lo que se com unica  p a ra  su  conoci
m ien to  y a  efectos de que com parezca  
por sí, asistido , si lo e stim a  o p o rtuno , por 
Abogado en  e je rc ic io ,: co n fo rm e  prev iene  
el caso prim ero  del a rtícu lo  78 de  la  vi- 
gen et Ley de C o n trab an d o  y D efrau d a 
ción, de  11 de sep tiem bre  de 1953.

Asim ism o se le ad v ie rte  que puede de
s ig n a r com ercian te  o in d u s tr ia l  que fo r
m e p a r te  del T rib u n a l, en  concepto  de 
Vocal, deb iendo  recaer este  n o m b ram ien 
to  e n tre  com ercian tes o in d u s tr ia le s  m a 
tricu lad o s en e s ta  localidad , con estab le
c im ien to  ab ierto , y que lleven dados de 
a lta  en su  ejercicio m ás de  cinco años, 
sign ificándole  qúe de no  h a ce r éste , o 
siendo varios los in cu lp ad o s no  se  p u 
sie ren  de acuerdo  p a ra  e fec tu a rla , fo rm a
r á  p a r te  del T rib u n a l el que estuv iere  
nom b rad o  con c a rá c te r  p e rm a n en te  po r 
la  C á m a ra  de C om ercio • (a rtícu lo s 50 
y 77).

Ig u a lm en te  se le  ad v ie rte  que, según 
d e te rm in a  el n ú m ero  te rcero  del a r tíc u 
lo 78. puede p re se n ta r  y; proponer; :en. el 
acto  de la  v is ta  la s  p ru eb as que in te resen  
a  la  d efensa  de su derecho.

Lo que se pub lica  de  co n fo rm id ad  con
10 d ispuesto  en el a rtícu lo  37 del Re*

'. g lam én to  de P ro ced im ien to  en  la s  R ecla-
, m aciones E conóm ico-adm in istra tivas, de  
I 29 de ju lio  de  1924.
I P a lm a  de M allorca, 27 de  o c tu b re  de  
I 1958.—El S ecretario , B. Ramón* V isto 
• bueno, el D elegado de H acienda, .Presi

d e n te  E. G a rc ía  S ard in ero .
6.039.

• . • m

Por el p re sen te  edicto  se no tifica  a  
K rieg er C lau s U lrich , con ú ltim o  dom ici
lio conocido en  la  calle  de  V ara  de  Rey, 
n ú m ero  15, de Ib iza , que el lim o. Sr. P re 
sid en te  del T rib u n a l P rov inc ia l de  C o n 
tram ando" y D efrau d ac ió n  h a  aco rdado  
convocar sesión del T rib u n a l, en  C om i
sión  P e rm an en te , p a ra  el d ía  27 d e  ene
ro  de  1959, a  las diez h o ra s , p a ra  v e r y 
fa lla r  el exped ien te  n ú m ero  327 d e  1957, 
ih stru íd o  por ap reh en sió n  de u n  am p lia 
dor fo tográfico  m a rc a  «Leitz ' F(jcom at», 
que se ce leb ra rá  en  e s ta  D elegación de  
H acienda.

Lo que se pub lica  p a ra  su conocim ien to  
y  a  efectos de  que co m parezca  po r si, 
asistido, si lo e s tim a  oportuno , p o r Abo
gado eñ ejercicio, confo rm e p rev iene el 
caso p rim ero  del a r tícu lo  78 de la  v igen te  
Ley de C o n trab an d o  y D efraudac ión , de
11 de sep tiem bre de 1953.

A sim ism o se le ad v ie rte  que puede de
sig n a r co m ercian te  o in d u s tr ia l que fo r
m e p a r te  del T rib u n a l, en concepto  de 
Vocal, debiendo recaer este n o m b ram ien 
to e n tre  com ercián tes e in d u stria les  m a- 
tr icu lad o r en e sta  localidad, con e stab le 
cim iento ab ierto , y que lleven dad o s de 
a lta  en su  ejercicio  m ás de cinco años, 
sign ificándole  que de no h ace r éste c 
siendo varío* los inculpados- no se pusie
ren dé acuerdo p a ra  e fec tuarla , -fo rm ará 
p a rte  del T rib u n a l el que estuviere nom 
brado  con ca rá c te r  p e rm an en te  por ¿a
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Cámara de Comercio (articulos 50 y 77).
Igualmente se le advierte que, según 

determina el número tercero del artícu
lo 78, puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que intere
sen en defensa de su derecho.
" Lo que se publica de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-administratwas. de 29 
de julio de 1924.

Palm a' de Mallorca, 25 de octubre de 
1958.— El Secretario, B. Ramón.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente, E. García Sardinero.

6.0S6.

PONTEVEDRA

: El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación ha 
acordado convocar sesión del Tribunal, en 
Comisión Permanente, para el día 14 de 
noviembre'de 1958, a las once horas, para 

, ver y fallar el expediente número 1.012 
de 1957. instruido por aprehensión de lá
minas de cobre, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en et BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Germán Pérez Souto y sus padres, cuyo 
último domicilio conocido fué en Las Nie
ves (Pontevedra) y en la actualidad en 
ignorado paradero, y a efectos de que com
parezca por sí, asistido, si lo estima opor
tuno, por Abogado en ejercicio, conforme 
previene el caso primero del artículo 78 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede de
signar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes o industriales matricula
dos en esta localidad con establecimiento 
abierto y que llenen dados de alta en su 
ejercicio más de cinco años, significándole 
que de no hacer esto, formará parte del 
Tribunal el que estuviere norñbrado con 
carácter permanente por la Cámara de 
Comercio, Artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que, según de
termina el'número tercero del articulo 78, 
puede presentar y proponer; én el acto 
de la vista, las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Pontevedra, 24 de octubre de 1958.—El 
Secretario. J. Guede.—-Visto bueno, el De
legado Presidente. Es Fidalgo.

6.016.

*  *  *

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación ha 
acordado convocar sesión del Tribunal, en 
Comisión Permanente, para el día 7 de 
noviembre de 1958, a las once horas, para 
ver y fallar el excediente número 554 
de 1955, instruido por aprehensión de café, 
que se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda,

Lo que se publica en- êi BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Erundina Castro Ledo y su marido, 
cuyo último domicilio conocido fué en 
Tortóreos-Las Nieves, y en la actualidad 
£n ignorado paradero, a efectos de que 
comparezca por sí. asistida, si lo estima 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con
forme previene el caso primero del ar
tículo 78 de la vigente Ley de Contrá- 
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede de
signar comerciante o industrial que foime 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
Los comerciantes o industriales matricula
dos en esta localidad con establecimiento 
abierto y que lleven dados de alta en su 
ejercicio más de cinco'años, significándole 
que de no hacer esto, formará parte del

Tribunal el que estuviere nombrado con 
carácter permanente por ía Cámara de 
Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que, según de
termina el número tercero del artículo 78, 
puede presentar y proponer, en el acto 
de la vista, las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Pontevedra, 23 de octubre de 1958.—El' 
Secretario, J. Quede.—Visto bueno, el De
legado Presidente, E. Fidalgo.

6.015.

♦ * *

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación ha 
acordado convocar sesión del Tribunal, en 
Comisión Permanente, para el día 14 de 
noviembre de 1958, a las once horas, para 
ver y fallar el expediente número 770 
de 1949, instruido por aprehensión de cola 
en frío y otros, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Roberto José Vilas Saborido, Felipe 
Vidal Besada, Francisco Viñuela Pozo y 
Ernesto Da Silva Leitón, cuyos últimos 
domicilios conocidos fueron en la calle de 
Joaquín Costa, número 6, primero dere
cha; Barrio Fonte Carmoa, sin número. 
Villagarcía de Arosa (Pontevedra), respec
tivamente; Puente Castro, núm. 6, León, 
y Oporto (Portugal), y en la actualidad 
en ignorado paradero, a efectos de que 
comparezcan por sí. asistidos, si lo esti
man oportuno, por Abogado en ejercicio 
conforme previene el caso primero del ar
tículo 78 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del .Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre les comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significáñdoles que de no hacer esto, o 
siendo varios los inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la .Cá
mara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se les advierte que según 
determina el número tercero acl artícu
lo '78, pueden presentar y proponer, en el 
acto de la vista, las pruebas que interesen 
a la defensa de sus derechos.

Pontevedra. 24 de octubre de 1958.—El 
Secretario, J. Guede.—Visto bueno, el De
legado Presidente, E. Fidalgo.

6.014.
*  *  »

, El ilustrísimo señor Presidente del Tri
buna* de Contrabando y Defraudación ha 
acordado convocar sesión del Tribunal, en 
Comisión Permanente, para el día 14 de 
noviembre de 1958. a la* on<"e horas, para 
ver y fallar el expediente número 449 
de 1946. instruido por aprehensión de cue
ros, que se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda

Lo que se publica en e¡ BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO oara conocimiento 
de Jacinto Migue/. Fogueroa y José Lores 
Lago, cuyos últimos domicilios conocidos 
fueron en Redondela y calle de Colón, nú
mero 20, Vigo (Pontevedra», r e s p e c t iv a 
mente, y en la actualidad en ignorados 
paraderos, a efectos de que comparezcan 
por sí, asistidos, si lo estiman oportuno 
por Abogado en ejercicio, conforme pre
viene e l . caso primero, del articulo 78 de 

vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación. de 11 de sepiembre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre les comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que lleven dados de 
alta én su ejercicio más de cinco años,

significándoles que de no hacer esto, o  
siendo varios les inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, fovmar^ 
parte del Tribunal, el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la Cla
mara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se les advierte que, según 
determina el número tercero del articu
lo 78, pueden presentar v proponer, en el 
acto de la vista, las pruebas que interesen 
a la defensa de sus derechos.

Pontevedra, 24 de octubre de 1958.—El 
Secretario. J. Guede.—Visto bueno, el De
legado Presidente, E. Fidalgo.

6.013
««

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación ha 
acordado convocar sesión del Tribunal, en 
Comisión Permanente, para el día 14 de 
noviembre de 1958, a las once horas, para 
ver y fallar el expediente instruido por 
aprehensión de un coche, que se sigue bajo 
el número 690 de 1952, que se celebrará 
en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Manuel Antonio Pérez Martínez y Je
sús Fernández, cuyos últimos domicilios 
conocidos fueron en la calle del General 
Pardiñas, número 17, y Olmos, número 3, 
ambos en La Coruña, respectivamente, y 
en la actualidad en ignorados paraderos, 
y a efectos de que comparezcan por si, 
asistidos, si lo estiman oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
caso primero del artículo 78 de vla vigente 
Lev de Contrabando y Defraudación de 
lT d e  septiembre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueoen 
designar comerciante o industrial que for
mo parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que lleven dados d© 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto, o  
siendo varios los inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la Cá
mara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se les . advierte que. se^ún 
determina el número tercero del articu
lo 78. pueden presentar y proponer, en el 
acto de la vista, las pruebas que interesen 
a la defensa de sus'derechos.

Pontevedra. 24 de octubre de 1958.—El 
Secretario. J. Guede.—Visto bueno, el De
legado Presidente. E. Fidalgo.

6 .012 .
* • »

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación ha 
acordado convocar sesión del Tribunal, en 
Comisión Permanente, para el día 14 de 
noviembre de 1958. a las once horas, para 
ver y fallar el expediente número 564 
de 1947 por aprehensión de paraflna la
brada. que se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda.

Lo que se publica en el ÉOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO puní conocimiento 
de Julio González Gándara, cuyo último 
domicilio conocido iuó en Sobreiro, nú
mero 56. bajo. Vigo (Pontevedra), y en la 
actualidad en ignorado parudero. y a efec
tos de que comparezca por sí, asistido, si 
lo estima oportuno, por Abogado en ejer
cicio. conforme previene el caso primero 
del artículo 78 -de la vigente Lev de Con
trabando y Defraudación, de Í1 de sep
tiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede de
signar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes o industriales matricula
dos en esta localidad con establecimiento 
abierto y que lleven dados de alta en su 
ejercicio más de cinco años, significándole 
que de no hacer esto, formará parte del 
Tribunal el que estuviere nombrado ron 
carácter permanente por ;a Cámara de 
Comercio, artículos 50 y 77. '
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Igualmente se le advierte que, según de
termina el número tercero del artículo 78, 
puede presentar y proponer, en el acto 
de la vista, las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Pontevedra, 24 de octubre de 1958.—El 
Secretario, J. Guede.—Visto bueno, el De
legado Presidente, E. Fidalgo.

6.011.
• • •

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación ha 
acordado convocar sesión del Tribunal, en 
Comisión Permanente, para el día 21 de 
noviembre de 1958, a las once horas, oara 
ver y fallar el expediente número 1.010 
de 1956, instruido por aprehensión de café, 
que se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda.

•Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Antonio Fernández, sin segundo, cuyo 
último domicilio conocido fué en barrio 
de Curra s-Leirado-Sal va tierra de Miño, y 
en la actualidad en ignorado paradero, a 
efectos de que comparezca por sí, asistido, 
si lo estima oportuno, por Abogado en 
ejercicio, conforme previene el caso pri
mero del artículo 78 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede de
signar comerciante o industrial que forme 
paite del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
lds comerciantes o industriales matricula- 
do#en esta localidad con establecimiento 
abierto y que lleven dados de alta en su 
ejercicio más de cinco años, significándole 
que de no hacer esto, formará parte del 
Tribunal el que estuviere nombrado con 
carácter permanente por la Cámara de 
Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se 1a  advierte que, según de
termina el número tercero del artículo 78, 
puede presentar y proponer, en el acto 
de la vista, las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Pontevedra, 27 de octubre de 1958.—El 
Secretario, J. Guede.—Visto bueno, el De
legado Presidente, E. Fidalgo.

6.010. •
•  *  *

El ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación ha 
acordado convocar sesión del Tribunal, en 
Comisión Permanente, para el día 14 de 
noviembre de . 1958, a las once horas, para 
ver y fallar el expediente número 769 
de 1949 por aprehensión de tabaco, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo qué se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de José Vilas Saborido, cuyos últimos do
micilios conocidos fueron en la capital de 
Pontevedra y calle de Fernando Macías, 
número 24. primero, La Coruña, y en la 
actualidad en ignorado paradero, y a efec
tos de que conmarezca por sí, asistido, si 
lo estima oportuho, por Abogado en ejer
cicio, conforme previene el caso primero 
del artículo 78 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede de
signar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes o industriales matricula
dos en esta localidad con establecimiento 
abierto y que lleven dados de alta en su 
ejercicio más de cinco años, significándole 
que de no hacer estQ, formará parte del 
Tribunal el que estuviere nombrado con 
carácter permanente por la Cámara de 
Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que, según de
termina el número tercero del artículo 78, 
puede presentar y proponer, en el acto 
de la vista, las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Pontevedra, 24 de octubre de 1958.—El 
Secretario, ¿. Guede.—Visto bueno, el De
legado Presidente.’ E. Fidalgo.

6.009.

M I N I S T E R I O  
DE LA  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando concurso público para 
contratar el suministro, instala
ción y pruebas de funcionamien
to de equipos productores de fre
cuencias armónicas para la explo
tación en multiplex de la línea 
telegráfica del enlace Madrid-As
turias.

A las doce horas del día en que finalice 
el plazo de cuarenta días naturales, a 
contar del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se celebrará con
curso público, en el Salón de Actos del 
Palacio de Comunicaciones, de Madrid, 
con concurrencia nacional, mixta y ex
tranjera, para contratar el suministro, 
instalación y pruebas de funcionamiento 
de equipos productores de frecuencias ar
mónicas para la explotación en multiplex 
de la linea telegráfica del enlace Madrid- 
Asturias.

Si la terminación’ del plazo señalado 
coincidiera con fechas festivas el con
curso público aludido tendrá lugar a la 
misma hora y lugar expresados del pri
mer día laboral siguiente a las festivida
des indicadas.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, en el acto de concurso, ante 
la Junta de Compras de Telecomunica
ción o Comisión en quien .ésta delegue, a 
cuyo efecto se concederán cinco minutos.

Estas proposiciones, reintegradas con 
pólizas por valor de seis pesetas, serán 
redactadas en la forma siguiente:

«Don .......... (nombre y dos apellidos),
que vive en ..............  calle de....................
en nombre propio (o en concepto de apo
derado d e    que reside e n .......... .

o como representante legal de ............. .
domiciliado en ................. ), visto el pliego
de condiciones para contratar por con
curso público el suministro, instalación 
y pruebas de funcionamiento de equipos 
productores de frecuencias armónicas 
para la explotación en multiplex de la 
línea telegráfica del enlace Madrid-Astu- 
rias, me obligo a realizar el suministro en 
cuestión, con estricta sujeción a las con
diciones estipuladas, a los precios unita
rios que se consignan, libres de todo otro
g^sto, y por un importe total de .............
(en letra) pesetas, que será satisfecho por
libramiento en firme a favor de .............
domiciliado en ................... ......................

  de ..........   de 1958. (Firma
completa dél concurrente.)»

Se exigirá como garantía para podfer 
tomar parte en el concurso una fianza 
provisional de 77.000 pesetas 

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse todos los días 
laborables, en horas hábiles de oficina, 
en la Sección quinta, Adquisiciones, de la 
Jefatura Principal de Telégrafos (plan
ta quinta del Palacio de Comunicaciones, 
de Madrid).

Madrid, 29 de octubre de 1958.—El Di
rector general, Manuel González.

4.037.
* m m

Gobiernos Civiles
SEGOVIA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
Durante el plazo de veinte días hábiles, 

contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se admi
tirán en la Secretaría general de la ex
celentísima Diputación Provincial de Se- 
govia (Secretaría de la Comisión), du
rante las horas hábiles de oficina, las pro
posiciones para tomar parte en la su
basta de abastecimiento de agua potable 
a las siguients localidades:

M u n i c i p i o

Presupuesto  
de contrata 

Pesetas 

Plazo 
de ejecución

Meses

Importe de la 
fianza provi
sional

Pesetas

Armuña ..'.......................................................
Cerezo de Abajo, Santo Tomé del Puerto

v Barrio de La Rades...............................
Montejo de la Vega de la Serrezuela......
Navafría ........................................................
Pradeña .................... :...................................
Riaza ..............................................................
Tone Val de San Pedro..............................

1.248 534,66
1.500.000,00 

603.200,00 
1.046.071,14 
1.148.493,78 

. 1.828.491,59 
1.182.366,85 !

i

12
12
12
12
12
12
12

23.728,01
27.500.00
12.064.00 
20.691,06 
22.227,40 
32.427,37 
22.735,50

El modelo de proposición y demás extre
mos relacionados con esta subasta apare
cen en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 120, correspondiente al día 6 
de octubre del presente año.

Estas Obras forman parte del Plan de 
Obras y Servicios de la provincia de Se- 
govia, aprobado por reunión del Consejo 
de Ministros celebrada el día 6 de junio 
del presente año.

Todos cuantos gastos origine esta subas
ta serán de la cuenta de los respectivos ad
judicatarios.

Segovia, 8 de octubre de 1958.—El Go
bernador civil, Presidente de la Comisión, 
Andrés Marín Martín. 3.684.

BURGOS
Comisión Provincial de Servicios 

Técnicos
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

números 242 y 246, correspondientes al 
día 23 y 28 de octubre de 1958, se anuncia 
pública subasta para optar a la adjuca-v 

; ción de las siguientes obras:
1. Terminación del camino vecinal de

Cereceda a Panizares.—Tipo de licitación: 
380.973,39 pesetas. F i a n z a  provisional: 
7.619,46 pesetas. Fianza definitiva: 4 por 
100 presupuesto de contrata Plazo de eje
cución : ocho meses.

2. Abastecimiento de aguas a Hontoria 
del Pinar.—Tipo de licitación: 1.171.734,31 
pesetas. Fianza provisional: 23.434.68 pe
setas. Fianza definitiva: 4 por 100 presu
puesto-de contrata. Plazo de ejecución •> 
doce meses.

La fiañza provisional se constituirá en 
ia Caja General de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto, a disposición 
de los interesados, en la Secretaría de la 
Comisión (Palacio de la Excma. Diputa
ción), todos los días laborables, de las diez 
a las trece horas.

Las proposiciones, redactadas en papel 
timbrado o reintegrado con timbre del 
Estado, se ajustarán al modelo que al fi
nal se inserta y se presentarán en la Se
cretaría de la Comisión, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este
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anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de las diez a las trece horas, 
en sobre cerrado y lacrado, en el que fi
gure la siguiente inscripción: «Proposi
ción para tomar parte en 1a subasta 
de

La apertura de pliegos se verificará, a 
las doce horas del día hábil Inmediato 
siguiente a aquél en que termine el plazo 
de presentación, en el Palacio Provincial, 
ante la Junta de la subasta legalmente 
constituida.- 

Burgos, 28 de octubre de 1958.-^E1 Go
bernador civil, Presidente, Servando Fer- 
nández-Victorio.

Modelo de proposición 
Don ......, vecino de .........  con domici

lio en ......  calle de ...... . con carnet de
identidad núm. ...... . enterado del anun
cio de Ucitación de las obras de .......  pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la provincia, correspon
dientes a los días ......  y ......  de ......  de
195.......  y de las demás condiciones que
se exigen para tomar parte en la misma, 
se compromete a ejecutarlas, con estric
ta sujeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ......  pesetas (en letra y
número).

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas de sus empleados 
y obreros por jomada legal y por loras 
extraordinarias no serán inferiores a las 
fijadas para cada clase de trabajo por 
los organismos competentes.

(Fecha v firma del licitador.)
4.02J3.

* * * • , 

Observada la omisión de diversos datos 
en el anuncio que, bajo el epígrafe «Mi
nisterio de la Gobernación.—Gobiernos 
Civiles.—Burgos.—Comisión Provincial de 
Servicioé Técnicos», fué publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 256, correspondiente al día 25 de 
octubre de 1958, se procede a completar
le en la siguiente forma:

Número 2.—Terminación .de las obras 
de construcción del camino vecinal de 
Hiño jar del Rey a la carretera de Aran-- 
da a Salas de los Infantes:

Tipo de licitación: 145.975,74 pesetas. 
Fianza provisional: 2.919,51 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 presupues

to contrata.
Plazo de ejecución: ocho meses.
El plazo señalado para presentación de 

proposiciones para optar a la adjudica
ción de estas obras comenzará a contar
se a partir del presente anuncio.

Burgos. 30 de octubre de 1958.—El Go
bernador civil, Presidente., Servando Fer- 
nández-Victorio. 4.029.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Anunciando subasta pública de las 

obras del tercer expediente de su
basta con cargo a las bajas y 
al grupo A de los porcentajes 
aprobados por el Consejo de Mi
nistros en 7 de marzo de 1958, 
plan anual de 1958 y a la Sección 
séptima, capítulo sexto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto 
noveno, del presupuesto para 1958- 
1959

Autorizada esta Dirección General por 
Orden ministerial de 16 de los corrien-^ 
tes para subastar 'diversas obras con car-* 
go a las bajas procedentes de las subas
tas celebradas el 12 y 13 de septiembre, . 
último, hasta las trece horas del día 
27 de noviembre de "1958, se admitirán 
en la Secretarla del. Plan de Moderniza
ción de Cárreteras y en las Jefaturas de 
Obras Públicas respectivas, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras si
guientes:

An
ua

lid
ad

es

19
59

Pe
se

ta
s

1.9
23 

44
6,8

7 
2.1

95
.62

5,9
6 

1.6
^4

.85
6,1

6

1.5
63

.70
1,2

2 
7.3

47
 6

30
,21

19
58

Pe
se

ta
s

1.2
80

.00
0.0

0 
1.3

00 
00

0,0
0 

1.0
00

.00
0.0

0

95
8.9

91
.60

4.5
38

.99
1,6

0

D
ep

ós
ito

pr
ov

is
io

na
l

Pe
se

ta
s 

53
.05

1.7
0

57
43

4,
40

44
.97

2,9
0

42 
84

0,4
0

Pl
az

o 
de 

ej
ec

uc
ió

n

31
-1

2-
59

31
-1

2-
59

31
-1

2-
59

31
-1

2-
59

Pr
es

up
ue

st
o 

de 
co

nt
ra

ta

Pe
se

ta
s

3.4
95

.62
5,9

6
3.2

03
.44

6,8
7

2.6
64

.85
6,1

6

2.5
22

.69
2,8

2
11

.88
6.6

21
,81

De
sig

na
ció

n 
de 

las
 

ob
ra

s

Pr
oy

ec
to

, 
m

od
ifi

ca
do

 
de 

pr
ec

io
s, 

de
^e

ns
an

ch
e 

de
l 

pa
so 

su
pe

rio
r 

al 
fe

rr
oc

ar
ri

l 
de 

Vi
lla

íra
nc

a 
de

l 
Pa

na
dé

s, 
ki

lóm
et

ro
 

32
8,9

80
 

de 
la 

ca
rr

et
er

a 
de 

Va
len

cia
 

a
M

olí
ns

 
de 

Re
y 

(P
s. 

9) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Te
rm

in
ac

ió
n 

de 
la 

ob
ra

 
de

l 
gr

up
o 

390
 

en 
la 

ca
rr

et
er

a 
pe

rif
ér

ica
 

Ps
. 

2, 
Sa

n-
ta

nd
er

-O
vi

ed
o-

La
 

Co
ni

ña
, 

ki
ló

m
et

ro
s 

76 
al 

81
...

...
....

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Re
ct

ifi
ca

ció
n 

de 
ra

sa
nt

es
 

en
tre

 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
10

8,1
00

 
al 

10
8,8

21
 

de 
la 

ca
rr

e
ter

a 
ra

oi
al

 V
I 

de 
M

ad
rid

 
a 

La 
Co

ru
ña

 
(e

m
pa

lm
e 

de 
A

da
ne

ro
)..

...
...

...
...

...
..

Pr
oy

ec
to

, 
m

od
ifi

ca
do

 
de 

pr
ec

io
s, 

de 
su

pr
es

ión
 

de 
la 

tra
ve

sía
 

de 
To

rr
ed

em
ba

- 
rr

a, 
en 

}os
 

ki
ló

m
et

ro
s 

27
0,5

00
 

al 
27

2,7
03

 
de 

la 
ca

rr
et

er
a 

pe
rif

ér
ica

 
9, 

Va
le

n-

To
ta

les
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pr
ovi

nci
a

B
ar

ce
lo

na
....

O
vi

ed
o.

...
...

...

Se
go

vi
a.

-..
....

.
Ta

rr
ag

on
a

N
úm

er
o 

de 
or

de
n

1 2 3 .4

Tanto en las fianzas provisionales co
mo las definitivas, si fuera en eféctos, 
deberán ser presentadas por los licitado- 
res las pólizas de adquisición de los valo
res, suscrita por el Agente de Cambio y 
Bolsa.
. La subasta tendrá lugar en la Direc
ción Facultativa del Plan de Moderni
zación, el dia 5 de diciembre del actual, 
.a las doce de la mañana.

En dicho acto se procederá por el Pre
sidente de la Junta a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lectura 
de aquellas que cumplan los requisitos 
que se mencionan en el presente anun
cio. Una vez leídas en alta voz las propo- 
sicionnes admisibles que se presenten a 
la subasta, la Junta, por declaración de 
la Presidencia, adjudicará con carácter 
provisional la ejecución de las obras a la 
proposición que resulte económicamente 
más ventajosa. La adjudicación definiti
va será publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para la tramitación 
que prescriben las disposiciones vigentes.

Si se presentaran dos o más proposicio
nes iguales para optar a esta subasta, 
se procederá en la forma que se dispone 
en' la vigente Ley de Adminnistración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
en el artículo 50.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
particulares y económicas, así como las 
especiales, estarán de manifiesto duran
te el mismo plazo en dicha Secretaría y 
en las Jefaturas de Obras Públicas res
pectivas, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado o en pa
pel común con póliza de seis pesetas, con 
arreglo a la Ley vigente del Timbre. De
berán presentarse dentro de sobre cerra
do y lacrado, en cuya parte exterior se 
consignará que la proposición que con
tiene corresponde a la subasta de las 
obras de que se trate.

A la vez, por separado y a la yista. de
berá presentarse en cada pliego el res
guardo justificativo de haber constituido 
el depósito de la fianza provisional an
tes mencionada y los documentos que 
sean necesarios acompañar.

Los licltadores presentarán declaración 
jurada, en el caso de personas natura
les, y certificación, en el de las Empre
sas, de no estar inneluídas en las excep
ciones del artículo 48 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de 1 de julio de 1911, reformada 
por la de 20 de diciembre de 1952

Las Empresas y Sociedades proponen
tes presentarán además la certificación 
a que se refiere el artículo 5.° del Decre
to-ley de 13 de mayo de 1955. Deberán 
presentar las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada. Asimismo los 
documentos de constitución de la Socie
dad y de su inscripción en el Registro 
Mercantil y los que acrediten la repre
sentación de ellas por los firmantes de 
las proposiciones.

Los licitadores presentarán el carnet 
de Empresa de responsabilidad o, en su 
defecto, remitirán el justificante de tener 
hecha la petición del mismo a la Dele
gación Nacional de Sindicatos.

Deberán los licitadores presentar rela
ción detallada de la - maquinaria y me
dios auxiliares propuestos con los que 
han dé ejecutarse los trabajos que han 
de adscribirse a la obra. t

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 7 
de febrero de 1955. norma tercera, para 
estas obras no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios dé 17 de Julio de 1945,
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conforme a lo dispuesto por el* Decreto 
de 13 de enero de 1955.

Modelo de proposición

D on..., vecino de..., provincia de..., 
con domicilio en ..., provincia de..., ca
lle de..., núm ero..., enterado de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de..., se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los mencionados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de... 
pesetas.

Madrid, 31 de octubre de 1958.—El Di
rector general. Pedro G. Ormaechea.

4.038.

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

CARTAGENA

E m p r é s t it o  de 375.000.000 de pesetas

El día 18 de diciembre de 1958, a las 
diez horas, y en el salón de sesiones del 
edificio-oficina de esta Junta, sito en el 
muelle de Alfonso XII, se celebrará el 
sorteo para la amortización de 3.620 Obli
gaciones, de las que corresponden: 100 tí
tulos, a lá serie A: 200. a la serie B: 420, 
a la serie C: 420, a la serie D: 430. a la 
serie E: 340. a la serie F; 340, a la se
rie G; 680. a la serie H. y 690, a la serie I; 
verificándose el sorteo ante Notario y sien
do pública lá asistencia al acto.

Cartagena. 25 de octubre de 1958.—El 
Presidente. A. Gómez — El Secretario-Con
tador. José A da Casa.

4.010

Confederaciones Hidrográficas

E B R O

Dirección. — Expropiaciones

O b ra  : Ca?ial de Las Bárdenas.—Cami
no C G. 1 — Término municipal: Cáseda

Declaradas de urgente ejecución las 
obras hidráulicas incluidas en los planes 
de ayuda económica de los Estados Uni
dos por Decreto del Consejo de Ministros 
de 8 de junio de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), ai objeto de 
que sea de aplicación a las expropiacio
nes el procedimiento previsto por el ar
tículo 52 y concordantes de la Ley de 16 
de diciembre de 1954* y en uso de las 
atribuciones que al respecto tengo con
feridas, he tenido a bien convocar en los 
locales del Ayuntamiento de Cáseda pa
ra el día 18 de noviembre del año en 
curso, a las diez' de la mañana, a todos 
los propietarios afectado^ y que se ex
presan en la relación adjunta, para que. 
sin perjuicio de trasladarse al terreno, si 
alguno de ellos lo solicita, se proceda al 
levantamiento de actas previas a la ocu
pación de las fincas.

A dicho acto, al que deberá asistir in
excusablemente el Representante' y Pe
rito de Nía Administración, así como el 
Alcalde de Cáseda o Concejal en quien 
delegue, podrán asistir los propietarios, 
ejercitando los derechos que al efecto de
termina el artículo 52. en su párrafo ter
cero •

Zaragoza, 22 de octubre de 1958. — El 
Ingeniero Director. José Brugarolas.

5.963.

Re l a c i ó n  que se c i ta

Finca Finca

número
P r o p i e t a r i o s

Nombre Clase

- Día 1

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 •
25
26
27
28
29
30

r
8 de noviembre desde las diez de la maña

Federico Lipuzcua Oneca.............................
Ayuntamiento de Cáseda.............................
Sebastián Giménez Echegoyen....................
Francisco Isco Góngora .............................. 1
Inocencio Cibirián Sanzol.............................
Ayuntamiento de Cáseda.......... ...................
José Oiza Sangües.................. ................ .........
Herederos de Javier Mauleón........................
Teodoro Rodrigo Martínez............................
Herederos de Javier Mauleón......................
Ayuntamiento de Cáseda...............................
Donato Longás Moñones ..............................
Constantino Larraz Apeste............................
Matías Remón A r b e ......... ..............................
Teodoro Rodrigo Martínez............................
Donato Longás Moñones .............................
Jacinta Loperena Sánchez............................
Simón Garcés Aid ave.,...................................
Teodoro Rodrigo Martínez.............. ........ .
Sebastián Giménez Echegoyen...................'
Herederos de Javier Mauleón......................
Aurelio Remón Navarro................................
Fedeñco Lipuzcua Oneca..............................
Herederos de Javier Mauleón.......................
Sebastián Giménez Echegoyen ...................
Ayuntamiento de Cáseda.......... ...................
Herederos de Javier Mauleón....,...............
Ayuntamiento de Cáseda....................... .......
Sebastián Giménez Echegoyen ...................
Tomás Sagúes Iturralde.................................

ma.—Camino C

M ariousina.
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
La Saga ...
Idem..............
Idem........  ...
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem....... . ...
Idem... ........
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............

/. G. 1

Cereal.
Pastos.
Cereal.
Idem.
Idem.
Pastos.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Pastos.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Obra: Canal $e Las Bárdenas.—Varian
te provisional.—Término municipal: Cas

tiliscar

Declaradas de urgente ejecución las 
obras hidráulicas incluidas en los planes 
de ayuda económica de los Estados Uni
dos por Decreto del Consejo de Ministros 
de 8 de junio de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), al objeto de 
que sea de aplicación a las expropiacio
nes. el procedimiento previsto por el ar
tículo 52 y concordantes de la Ley de 16 
de- diciembre de 1954. y en uso de las 
atribuciones que al respecto tengo con
feridas, he tenido a bien convocar en los 
locales del Ayuntamiento de' Castiliscar 
para el día 21 de noviembre del año en 

#curso. a las diez de la mañana, a todos

los propietarios afectados y que se ex
presan en la relación adjunta, para que, 
sin perjuicio de trasladarse al terreno, si 
alguno de ellos lo solicita, se proceda al 
levantámiento de actas previas a la ocu
pación de las fincas.

A dicho acto, al que deberá asistir in
excusablemente el Representante, y Pe
rito de la Administración, así como el 
Alcalde de Castiliscar o Concejal en quien 
delegue, podrán asistir los propietarios, 
ejercitando los derechos que al efecto de
termina el artículo 52. en su párrafo, ter
cero *

Zaragoza, 27 de octubre de 1958. — El 
Ingeniero Director, José Brugarolas.

5.975.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

F in c a
Finca

número P r o p i e t a r i o s
Nombre Clase

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

1G
11

12
13
14
15
16

Ayuntamiento ....r..............................
Hros. de Faustino Lapieza...............
Ayuntamiento .....................................
Rodrigo Iñiguez Bueno.......................
Ignacio Espatoléro..............................
Ayuntamiento .....................................

1 Hros. de Faustino Lapieza..... .........
Hros. de Práxedes Lapieza...............
Julián Soteras Sánchez...................
José Tafalla Sánchez........................
Ayuntamiento ....................................

Tomás Aibar Guerrero..................
Julio Pérez Fanlo................................
Rodrigo Iñiguez Bueno......................
Ayuntamiento .....................................
Idem .............. ................. .....................

Los Rabosos........... .
Idem ...... .................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem - ........: ..............
Idem ................. .
Idem ........ ...............
Idem ..... ..................
Idem ..................... .
Idem .........................

Idem ....................’•...
Idem ..................... !.
Idem ........................
Idem .......................

1 Idem ........................

Pastos.
CereaL
Pastos.
Cereal.
Idem.
Pastos.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.  ̂•' 
Cereal y 'pas

tos.
Cereal.
Idem.
Idem.
Pastos.
Idem.
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O b r a : Canal de Las Bárdenas.—Variante 
provisional. Término municipal: Sos 

del Rey Católico (Sofuentes)

. Declaradas de urgente ejecución las 
obras hidráulicas incluidas en los planes 
de ayuda económica de los Estados Uni
dos por Decreto del Consejo de Ministros 
de 8 de junio de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), al objeto de 
que-sea de aplicación a las expropiacio
nes el procedimiento previsto por el ar
tículo 52 y concordantes de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, y en uso de las 
atribuciones que al respecto tengo con
feridas, he tenido a bien convocar en los 
locales del Ayuntamiento pedáneo de So- 
fuentes (Sos del Rey Católico), para el 
día 20 de noviembre del corriente año, a

las diez de la mañana, a todos los pro
pietarios afectados y que se expresan en 
la relación adjunta, para que, sin perjui
cio de trasladarse al terreno, si alguno 
de ellos lo solicita, se proceda al levan
tamiento de actas previas a la ocupación 
de las fincas.

A dicho acto, al que deberá asistir in
excusablemente el Representante y Pe
rito de la Administración, así como el 
Alcalde de Sos del Rey Católico (So- 
fuentes) o Concejal en quien delegue, po
drán asistir los propietarios ejercitando 
los derechos que al efecto determina el 
mencionando artículo 52. en su párrafo 
tercero.

Zaragoza, 25 de octubre de 1958. — El 
Ingeniero Director. José Brugarolas.

5.976. .

R e l a c i ó n  q u e  se c i t a

Finca
número

P r o p i e t a r i o s F i n c a

Nombre Clase

1
'2
3

•' 4
5
6
7
8 
y

10
íi
12
13
14
15

Ayuntamiento' ...................................
Ricardo Lafita Bonafonte..............
Máximo Pérez Zabala.......................
Ayuntamiento ...................................
Francisca Pueyo ...............................
José Palacios ....................................
Ricardo Lafitá ...................................
Mariano Remón ...............................
Ayuntamiento ...................................
Ricardo Lafita Bonafonte..............
Francisca Pueyo ...............................
Julia Berradé ....................................
Federico Lafita Zabala..,..................
Ayuntamiento ............. .....................
Julia Berradé .................. ................

El Gurrillón...........
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ............ ..........
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Pastos,
Cereal.
Idem.
Pastos.
Céreal.
Idem.
Idem.
Idem.
Pastos.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Pastos.
Cereal.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el primer trimestre 

del año 1957 en el Registro 
General de la Propiedad 
 Intelectual. (Continuación.)

113.686. — «Guitarra» Joe. — Literaria.— 
Antonio Martínez Torre (seud., «César 
Torre»), del texto, y Joaquín Chacopino 
Fabre (seud., «Chabril»), del dibujo de 
la cubierta.-7-Edit., Ediciones Toray, S. A. 
Barcelona, 1955.—Gráf. Tricolor.—Uno def 
16x10 cm.—128 págs.—1.a, de 5.000.

(68.643)
11U.687.—Carne y alma (tragedia ínti

ma »jn un prólogo y tres actos, y en pro
sa )—Dramática.—Pablo Torremocha Gu
tiérrez y Eduardo Fontcuberta y de la 
Romera.—Ej. mecanografiado.—Uno de 22 
por 16 cm.—50 hojas del prólogo y acto 
primero y 39 hojas del acto segundo.—.
Madrid, 18 de noviembre de 1955.

(68.644)
113.688.—Suicidio (pasatiempo escénico 

en un acto).—Dramática.—Angel Acosta 
Hernández.—Ej mecanografiado.—Uno de 
29x22 cm.—10 hojas.—Santa Cruz de Te
nerife, 7 de abril de 1956 (68.645)

113.689.—Vía comensal (diálogo cómico). 
Dramática.—Joaquín Gómez de Segura y 
Mayorga.—Ej. mecanografiado. — Uno de 
22x16 cm.—Oinco hojas—Madrid, 2 de 
julio de 1956 (68.646)

113.690.—Himno al Beato Martín de Po- 
"rres, O. P.—Musical y literaria.—Fr. An
tonio del Riego Orozco, O. P., de la le- 
tra, y Ernesto Pérez Rosillo, de la músi
ca.—Ej. manuscrito.—Uno de 31x26 cm 
Dos hojas.—Madrid, 5 de agosto de 1956.

(68.647)

113.691.—Cruz de acero (zarzuela en tres 
actos). — Dramática-musical.—José María 
Pujol Torrell, de la letra, y Víctor Matéu 
Moles, de la música.—Ej. mecanografiado 
y manuscrito.—Uno de 22 x 16 cm., de la 
letra, y x)tro de 29x21 cm., de la música. 
54 hojás del ejemplar mecanografiado y 
56 hojas del manuscrito.—Lérida, 18 de 
noviembre de 1955. (68.649)

113.692.— Quan les coses s’emboliqiiín 
(Cuando las cosas se embroUan).—Come
dia en tres actos.—Dramática.—José Mar 
ría CarboneU Barbera.—Ej. mecanografia
do.—Uno de 28x22 cm.—31 hojas del acto 
primero, #26 del segundo y 26 del tercero. 
Barcelona, 12 de noviembre de 1955.

(68.65(p
113.693.—El juego de los tres saltos.— * 

Científica.—Ramón Oms Bellet.—Edit., Hi
jos de Joaquín Serra.—Barcelona, 1956.— 
«Hijos de Joaquín Serra». Multicopista 
Edisón-Dick.—Uno de 16x21,5 cm.—Una 
hoja.—1A de 100. (68.651)

113.694.—La canasta (comedia en dos 
actos).—Dramática.—Miguel Mihura San
tos.—Ej. mecanografiado.—Uno de 22x16 
centímetros.—62 v hojas del acto primero, 
y 66 del acto segundo.—Madrid, 1 de di
ciembre de 1955. (68.652)

113.695. — Huelva, te quiero (pasodoble 
andaluz) y Haga quiniela (marcha corea-., 
ble).—Musical y literaria.—Andrés Moli-

• na Moles de la letra, y Luis Rivas Gómez, 
de la música de la primera; Camilo Muri
llo Jenero y Juan Valenzuela Mostazo, de 
la letra, y Guillermo Bala Artiguez, de la 
música de la segunda,—Edit., Ediciones 
Musicales «Fiesta en Triana». — Madrid, 
1956.—Litograf. L Diez.-Uno de 24x18 
centímetros.—14 hojas.—1.a de- 2.000.

(68.653)
113.696.—Camavalito gitano (carnavali- 

to) y Chacha Merse (cha-charchá).—Mu
sical y literaria.—José Alfonso Sánchez, 
de la primera, y Luis Rivas Gómez (seu
dónimo, «Nito Juárez»), de la segunda,— 
Edit., Ediciones Musicales «Fiesta en Tria- <

na».—Madrid, 1956.—Lit. I. Diez.—Uno de 
24x18 cm.—12 hojas.—1.a, de 2.000.

(68.654)
113.697.-^Cha-cha-chá de Graná (cha- 

cha-chá flamenco) y Así nació mi amor 
(Asslm nasceu meu amor), fado-fox.—Mu
sical y literaria.—De la primera, Juan Va
lenzuela Moztazo. y de la segunda, Jorge 
D’Avila.—Edit,, Ediciones Musicales «Fies
ta en Triana».—Madrid, 1956.—Lit. I. Diez. 
Uno de 24 x 18 cm.—14 hojas.—1.\ de dos 
mil. (68.655)

113.698.—La vida a nuestra derecha (ar
gumento cinematográfico. Sinopsis).—Li
teraria.— Ramón Ardura Fradejas. —«La 
Coruña, 1956.—Artes Gráficas Reclam.— 
Uno de 15x20 cm.—Cinco hojas.—1.a, de 
cinco. (68.656)

113.699.— Mendruguín (sinopsis de argu
mento cinematográfico).—Literaria.—José 
Ferré Royo.—Madrid, 1956.—Taller Gon- 
del Ltda. Multicopista núm. 1.934.—Uno 
de 31x21.5 cm —Dos hojas.—1.a, de 10.

(68.657)
113.700.—¡Ya están aquí 'los turistas! 

(Sinopsis de.argumento cinematográfico;. 
Literaria.—José Ferré Royo.—Madrid, 1956 
Taller Gondel Ltda. Multicopista número 
1.934.—Uno de 31x21,5 cm.—Tres hojas.—
1.“. de 10. (68.658)

113.701.—Una economía libre, sin crisis 
y sin paro.—Científica.—Germán Bema- 
cer Tormo.—Edit., Aguilar, S. A. dé Edi
ciones.—Madrid, 1956.—Tall. Tipográficos 
Escelicer, S. L.—Uno de 22x14 cm —X X  
+ 316 págs.—1.a, de 2.000. (68.660)

113.702.—Los invencibles (sinopsis cine
matográfica) .—Literaria.—Francisco Orte
ga Cerón.—Edit., los autores. — Madrid, 
1956.—Florián Delgado. Multicopista Del- 
coprint, núm 1.048.—Uno de 31,5x21.5 
centímetros.—Seis págs.—l.s, de 10.

(68.661)
113.703.—Las almas... (vals lento y fox 

lento). — Musical y literaria. — Federico 
Cervera Piera, de la letra, y Noberto Cer- 
vera Mezquida, de la música.—Ej. manus
crito.—Üno de 25x17 cm.—Tres hojas.— 
Denia, 22 de octubre de 1956. (68.667)

113.704.—1, Niño Divino, cinco voces.—
2, Niño Divino, tres voces.—3, A media 
noche, tres voces.—4. Venid, que hoy es 
Nochebuena, tres voces.—4, Campanita del 
lugar, cuatro voces. — Musical. — Martin 
Gorostidi Altuna, de la música dé las cua
tro. primeras *y de la armonización de la 
número 5.—Ej. manuscrito.—Uno de 35,5 
por 24,5 cm.—Dos hojas.—Madrid, 25 de 
diciembre de 1955. • (68.668)

113.705.—Perla de la nación (fox).—Mu
sical y literaria.—Federico Cervera Piera, 
de la letra, y Norberto Cervera Mezquida, 
de la música.—Ej. manuscrito.—Uno de 
25x17 cm —Dos hojas.—Denia, 28 de mar
zo de 1956. (68.669)

113.706.—Mi nana negra (bolero afro- 
cubano) y Tierra sin igual (guaracha).— 
Musical y literaria.—Del primero, Luis Ri
vas Gómez y José Gar-Cuevas, y del se
gundo, Juan Valenzuela Mostazo («Va- 
lezzo»).—Edit., Ediciones Musicales «Fies
ta en Triana».—Madrid, 1956.—¿Litogra
fía I. Diez.—Uno de 24x18 cm.—14 ho
jas.—1.a de 2.000. (68.670)

113.707.—Son... doce cascabeles (humo
rada en tres actos).—Dramática.—Adrián 
Ortega Martí.—Ej. mecanografiado.—Uno 
de 22x16 cm.—51 hojas del acto primero, 
38 del acto segundo y 24 del tercero.— 
Valencia, 17 de noviembre de 1955.

(68.671)
,113.708.—Sentir con la Iglesia y proble-* 

mas modernos. — Literaria.—Jesús María 
Granero Pavón, S.. J.—Edit., Razón y Fé, 
Sociedad Anónima. — Madrid, 1956.— Se
lecciones Gráficas.—Uno de 20x14 cm.— 
220 págs.—1.a, de 2.200. (68.672)

113.709.—Atlas histórico y geográfico de 
Africa española.—Científico-artística.—Di
rección General de Marruecos y Colonias 
e Instituto de Estudios Africanos.—Edi
torial, Dirección General de Marruecos y 
Colonias é Instituto de Estudios Africa
nos.—Barcelona, 1955.—I. G. Seix y Ba-
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rral Hnos., S. A.—Uno de 43 x; 31 cm.— 
197 págs. más 4 hojas.—1.\ de 1.015.

(03.673)
. 113.710.—Las comunicaciones euro-afri
canas a través del Estrecho de Gibraltar, 
periódica.—Varios.—Edit., Instituto de Es
tudios Africanos.—Madrid, 1952, tomo pri
mero; 1955, tomo segundo, y 1956, tomos 
tercero y cuarto.—Ediciones Ares, el pri
mero y tercero; Artes Gráficas Fénix, el 
segundo, y Artes Gráficas Estades, el cuar
to.—180 págs. más cinco hojas, el prime
ro; 122 págs. más siete hojas, el segundo; 
124 pags. más siete hojas, el tercero, y 
83 págs. más ocho hojas, el cuarto —1 \  
de 1.000. (68.074)

113.711.—Mi sueño. Habanera a cinco 
y seis voces mixtas.—Musical v literaria. 
Rafael Lledó Fernández, de la letra, y Ra
món Más López, de la música.—Ej.‘ ma
nuscrito.—Uno de 21x31 cm.—Dos hojas. 
Crevillente (Alicante). 28 de marzo de 
1956. (68.675)

113.712.—Bajo el cerezo. Romanza dé 
tenor con dúo de barítono.—Musical y li
teraria.—Antonio López Cortes, de la le
tra, y Ramón Más López, de la música — 
EJ manuscrito.—Uno de 21x31 cm.—Dos 
hojas.—Crevillente (Alicante), 4 de octu
bre de 1956. (68.076)

113.713.—Tus lindos ojos (habanera).— 
Musical y literaria. — Antonio Espinosa 
Candela, de la letra, y Ramón Más Ló
pez. de la música.—Ej. manuscrito.—Uno 
de 21x31 cm. — Dos hojas.—Crevillente 
(Alicante). 4 de octubre de 1956.
, l (08.677)

113.714—Canciones Juglarescas de Ifni. 
Cancionero del Africa Occidental Espa
ñola, I.—Literaria.—Arcadio de Larrea Pa- 
lacin. autor de la recopilación y trans
cripción —Edit., Instituto de Estudios AfiJ- 
canos. -  Madrid. 1956.—Gráficas Ruán.— 
Uno de 24x16.5 cm.—233̂  págs. más diez 
hojas.—1.», de 1 000. (68.678)

113.715.—La electricidad y su técnica 
al alcance de todos. Del electrón a la 
técnica de la Electricidad y Radiotécnica 

«Científica. — Francisco Valle Collantes.—
Edit., el autor.— La Coruña. 1956.—Im
prenta Moret—Uno de 22x17 cm.—854 

. páginas.—1. '. de 3.000 (68.679)
113.716.—Espuela de plata.—Literaria.— 

Antonio Martínez Torre (seud.. «Césai
• Torre»), del texto, y Jorge Longarón Lli- 

part. del dibujo de la cubierta.—Edit., Edl- 
. eiones Toray, S. A. — Barcelona. 1956.— 

Gráf Tricolor—Uno de 15x12 cm —127 
páginas—1.\ de 6.000. (68.080)

113.717.—Ahorcado al atardecer.—Lite 
raria.—Antonio Martínez Torre (seuaonl 
mo. «César Torre»), del texto, y Jorge 
Longarón Llopart, del dibujo de la cu
bierta.— Edit., Ediciones Toray. S. A — 
Barcelona, 1956.—Gráf. Tricolor—Uno de 
16 x *10 cm —126 págs.—1 a  de 5.000.

( 68 .081 )
113.718.—La sombra de un pistolero.— 

Literaria.—Antonio Martínez Torre (seu 
dónimo, «César Torre»), del texto, y Joa
quín Chacopino Fabre (seud.. «Chabril», 
del dibujo de la cubierta.—-Edit.. Ediciu 
nes Toray, S. A.—Barcelona, 956.—Artes 
Gráficas lberia—Uno de 15x10 cm.—127 
.páginas.—1. de 5 000. (68.682)

<Cantina fírñ.

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

CASTELLON
S u b a s t a s

La Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Castellón convoca subastas 
para adjudicación a los mejores poscores 
de las siguientes obras*

Localidad: Cirat.
Construcción: Dos escuelas.. 
Presupuesto total dei proyecto: Pesetas 

283.522.09.
^validad: Algimia de Almonacid.

Construcción: Reforma y terminación 
dos escuelas. , N

Presupuesto total del proyecto:- Pesetas 
228.686,39.

Importe de la obra ya realizada por el 
Ayuntamiento: 58.800 pesetas.

Presupuesto de licitación: 169.886,39 pe
setas.

El plazo de presentación de proposicio
nes para cada una de las construcciones 
será de veinte días hábiles a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
éste anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo presentarse en 
la Secretaria de la Junta, Echegaray, 2, 
primero, en donde se encuentran de ma
nifiesto los proyectos, pliegos de condicio
nes económico-facultativas y cuantos da
tos se relacionan con las subastas.

Regirán en estas subastas todas las dis
posiciones vigentes en esta materia.

Castellón.—El Gobernador Civil, Presi
dente, José Antonio Serrano Montalvo.

3.949

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  

Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabaio

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra
baio ocurrido el día 30 de abril de 1958 
falleció en Gijón el obrero José Luis Mar
tínez Valle, de quince años de edad, na
tural de Soinló, Gijón (Oviedo), hijo de 
Felipe y de Severina, domiciliado en Cea- 
ses el Sucu (Gijón); que trabajaba al ser
vicio de Elías Alvarez Alvarez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de Junio de 1956, los que 
se crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden dirigir
se. acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid, 22 de octubre de 1958.—El Di
rector. José Manuel González Fausto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s
BURGOS 

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Ursino Vitoria.
Objeto solicitud: Se trata de construir 

un ramal de línea eléctrica, a la tensión 
de 10.000 voltios, y de 650 metros de lon
gitud, que partiendo de la línea general, 
propiedad de la empresa «Distriouidora 
Palentina de Electricidad, S. A.», que lle
ga a Cuevas de Amaya, terminará en el 
centro de transformación de cinco KVA.. 
que se construirá en la finca propiedad 
del peticionario sita en término munici
pal- de Cuevas de Amava, así como su 
red de distribupión en baja tensión.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tuno en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, a 
partir de la fecha de esta publicación.

Burgos. 18 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe. Antonio López Monís.

4.758.
* • *

♦
Peticionario: Don Enrique Quintanilla.
Objeto solicitud: Se trata de construir 

un ramal de línea eléctrica a la tensión 
de 10.000 voltios y de 940 m. de longitud, 
que, partiendo de la línea general pro

piedad de «Distribuidora Palentina, de 
Electricidad, S. A.», que llega a Dimillos 
de Sasamón, terminará en el centró de 
transformación de 5 KVA. de potencia 
que se construirá en la finca propiedad 
dei peticionario, sita en término munici
pal de Villandiego, asi como la instala
ción en baja tensión.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional. ■ ■ *

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tuno, en estas oficinas (Santander, 11) en 
triplicado ejemplar y debidamente rein
tegrados. en el plazo de diez dias. a par
tir de la fecha de esta publicación.

Burgos, 18 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

4 .757 . .

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: Don José María Alameda 
Beltrán.

Emplazamiento: Villalbilla de Burgos.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

en su fábrica de pastas alimenticias:
Una. máquina autoprensa. con su estan- 

aueta o tubo distribuidor de. pasta para 
¿copiarlo a la prensa.

Una plegadora mecánica para fideos y 
cintas completa, con su ¿lectroventilador 
y reductor de velocidad. Aparato automá
tico para el macarrón

Un aparato «Trabattino» completo, con 
motor acoplado. Bombo abrillantador pas
ta. Secaderos túnel eléctricos. Electro- 
ventiladores. Extractos de humédad. Ele
vador, torno y rosca suministro a la au
toprensa (lo mismo que existía), moldes 
etcétera, todo ello para sustituir a una 
amasadora 30-35 kilos. Una laceradora 
corrón. Una prensa campana 30-35. Un 
bombo abrillantador. Caldera baja pre
sión. Secadero macarrón y secaderos fi
deo. Ventiladores. Motores eléctricos. Una 
amasadora. Una maceradora. Una prensa 
35-40 kilos. Secaderos. Motores eléctricos y 
demás utensilios.

El valor de tos elementos a instalar es 
de 200.000 pesetas, aproximadamehte

Producción: No Varía, ni, por consi
guiente, sufren variación las materias 
primas.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tuno en estas oficinas (Santander. 11), 
en triplicado ejemplar y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, a 
partir de la fecha de está publicación

Burgos. 20 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

4.725.
CUENCA

I n s t a l a c i ó n  l í n e a  e l é c t r i c a

Peticionario: Don Lino Millán Salido 
y otros.

Objeto: Instalar en Santa María de 
los Llanos una línea a 15 kv. y trans
formador de 100 KVA., para usos agríco
las e industriales, tomando energía de 
Centrales Eléctricas Navarro, S. A. .

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en et plazo de diez días.

Cuenca. 12 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe accidental Eduardo de Lara 
Nieto.

4 732 ' f
HUESCA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Olivera Santa- 
liestra. ' ;

Localidad de emplazamiento: Barbas
tro.

Capital: 171.900 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de
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un taller de reparación de automóviles 
y estación de lavado y engrase.

Relación de los productos a obtener: 
Reparaciones mecánica y lavado y engra
se de vehículos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, General 
Franco, 22, en el plazo de diez días, y por 
duplicado. '

Huesca, 28 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de Bre
tón.

9.994.

N u e v a  in s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Eléctricas Reunidas de
Zaragoza, S. A.

Emplazamiento: Términos municipales 
de Huesca, Bellestar, Monflorite, Alcalá 
del Obispo, Fañanás, Pueyo dé Fañanás, 
Blecua, Antillón, Pertusa, Laperdiguera, 
Berbegal, Ilche, Selgua y Monzón.

> Presupuesto: 14.000.000 de pesetas.
Objeto: Instalación de una línea aérea 

trifásica, con dos circuitos a 45.000 vol
tios, que arrancará en la subestación 
transformadora de la Hidro-Eléctrica, So
ciedad Anónima, en Huesca, y después de 
un recorrido aproximado de 60 kilóme
tros, llegará a Monzón para abastecer 
obras y centros industriales.

Potencia a transportar: 11.250 KVA.
Los elementos de la instalación serán 

de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

quienes se consideren afectados ' por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días 
y por duplicado, en las oficinas de esta 
Delegación, General Franco. 22.

Huesca, 12 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Mártínez-Gil de Bre
tón.

725.

LA CORUÑA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS’

Peticionario: Cerámicas del Castro, So
ciedad Limitada.

Objeto de la petición: Ampliación de 
la industria de fabricación de cerámica 
artística, establecida en Sada, de esta 
provincia, instalando un molino de bolas 
de 800 litros.

Capital: 1.500.000 pesetas, correspon
diendo a la ampliación 12.000 pesetas

Produoaión: No varía la producción
con la ampliación solicitada.

Esta maquinaria es de procedencia na
cional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña, 14 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental, C. Sánchez Ro
mán.

4.751. ..
*  *  *  -

Peticionario: Limitada d e  Productqs
Químicos; S. J.

Objeto de la petición: Instalar un ge
nerador de vapor de 70 metros cuadrados 
de superficie de calefacción en su fábrica 
de jabones y desdoblamiento de grasas 
(que sustituye a otro actualmente insta
lado), sita en La Coruña.

Capital: 300.000 pesetas, de las que
150.000 corresponden a la ampliación.

Producción: 60.000 kilogramos de jabón 
común anualmente.

/ Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña, 14 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental, C. Sánchez R o
mán.

4.730.
*  ♦  *

Peticionario: Don José R o d r í g u e z  
Mallo.

Objeto de la petición: Instalar un hor
no eléctrico en la industria* de confite
ría que tiene establecida en esta capital, 
en sustitución del de carbón existente.

Capital: 157.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 55 0̂00.

Producción: 18.000 kilogramos anuales 
de productos de confitería y pastelería.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña, 18 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental, C. Sánchez Ro
mán.

4.762.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Industrias Morgade.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria de fabricación de detergentes 
sintéticos en La Coruña. ^

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: Se obtendrán anualmente 

100 toneladas de dodecilbenceno sulfona- 
do, 100 toneladas de alcoholes grasos, 25 
toneladas de ácidos grasos sulfatados; de
tergentes en polvo, 100 toneladas, y deter
gentes líquidos y en pasta, 50 toneladas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939. .

La Coruña, 14 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental, C. Sánchez Ro
mán.

4.729.

*  *  *  N

SANTA CRUZ DE TENERIFE

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Ramón Llusiá Serra.
Objeto: Instalación de dos prensas in

tegrales en su taller de vulcanizado de cá
maras y recauchutado parcial de cubiertas 
establecido en Santa Cruz de la Palma.

Capital: Pasará de 46.000 a 275.000 pe
setas.

Producción: Recauchutado integral de 
480 cubiertas tamaño turismo y 480 ta
maño camión.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Lo que se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Santa Cruz de Tenerife, 12 de agosto 
de 1958.—El Ingeniero Jefe, Juan Camúl.

4.735.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Junta de Obras del Puer
to de Santa Cruz de Tenerife.

Objeto: Instalar una*estación trans
formadora en el muelle de Ribera de 
500 KVÁ., 6.300/220-127 V., alimentándose 
desde la estación «Alameda», de Unión 
Eléctrica de Canarias. S. A., mediante 
325 metros de cable armado subterráneo

de cobre, de 3 por 10 milímetros cua
drados.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz dze Tenerife, 19 de agosto 
de 1958.-—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.-

4.765. ,

VIZCAYA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Artes Gráficas Grijelmo.
Objeto de la instalación: Instalar en 

su industria, sita en Bilbao, calle de Uri- 
bitarte, número 4; un nuevo centro de 
transformación de energía eléctrica, con 
un transformador de 200 KVA., relación 
13.200/230-133 voltios.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, Gran Vía, 45. en el 
plazo de diez días.

Bilbao, 6 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, F. Ranola.

9.975.
• • •

Peticionario: Electra Agüera, S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación, tipo intem
perie, de 25 KVA.. relación 5.000/230-133 
voltios, denominado «Capetilla», en So- 
puerta.

Los elementos de la ’ instalación solici
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, Gran Vía, 45. en el 
plazo de diez días.

Bilbao, 11 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

9.976.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A  

Instituto Nacional de Colonización

DIRECCION GENERAL

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de dos artesanías, sin fina
lidad determinada, en el nuevo pueblo 
de Roquetas de Mar (Campo de Dalias, 
Almería).

El pliego de condiciones que regirá en 
el concurso, en el que figura el modelo 
de proposición, asi como los planos de 
situación y los proyectos correspondien
tes. puede examinarse en la Suodiret- 
ción de Explotación del Instituto Nació- . 
nal de Colonización, avenida del Genera
lísimo, número 2, Madrid, o en la Dele
gación de Almería, calle García Alix. 11, 
durante los días hábiles y horas de ofi
cina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
de siete mil pesetas (7.000), pueden pre
sentarse en las oficinas indicadas antes 
de las trece horas del día 28 de noviem
bre próximo, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en las oficinas centrales 
del Instituto, avenida del Generalísimo, 
número 2, Madrid, a las doce horas del 

¡ día 5 de diciembre del corriente año 
! Madrid, 28 de octubre de 1958.—El Tn- 
í geniero Subdirector de Explotación, José 
I C'oneios.
I 4.018,
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Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de una artesanía destinada 
a tienda y cantina en el Parador de la 
Asunción (Cam po de Dalias. Alm ería).

El pliego de' condiciones que regirá en 
el concurso, en el que figura el modelo 
de proposición, así com o los planos de 
situación y los proyectos correspondien
tes pueden examinarse en la Subdirec- 
cióri de Explotación del Instituto Nacio
nal de Colonización, avenida del G ene
ralísimo, 2, Madrid, o  en la Delegación 
de Almería, calle de G arcía Alix, 11, du
rante los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de siete mil pesetas (7.000), 
pueden presentarse en las oficinas in
dicadas antes de las trece horas del día 
28 de noviembre próximo, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar en las Oficinas 
Centrales del Instituto, avenida del G e
neralísimo, 2, Madrid, a las doce horas 
del día 5 de diciembre de 1958.

Madrid, 28 de octubre de 1958.—El In 
geniero Subdirector de Explotación, José 
Conejos.

3.971.
• *  *

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación  de un cinem atógrafo cu
bierto construido en el pueblo de Llanos 
del Caudillo (Ciudad Real).

El pliego de condiciones que regirá en 
el concurso, en el que figura el modelo 
de proposición, así com o los planos de 
situación y el proyecto correspondiente, 
pueden examinarse en la Subdirección 
de Explotación del Instituto Nacional de 
Colonización, avenida del Generalísimo, 2. 
Madrid, o en la Delegación de Ciudad 
Real. R am ón y Cajal. 2. durante los días 
hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de veinte mil pesetas (20.000). 
pueden presentarse en las oficinas indi
cadas antes de las trece horas del día 
28 de noviembre próximo, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar en las Oficinas 
Centrales del Instituto, avenida del Ge
neralísimo, 2. Madrid, a las doce horas 
d d  día 5 de diciembre de 1958.

Madrid, 28 de octubre de 1958.—El In
geniero Subdirector de Explotación, José 
Conejos.

3.972.
e

• *  *

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de cuatro artesanías, sin 
finalidad determinada, en el nuevo pue
blo de San Julián (Jaén).

Los pliegos de condiciones que regirán 
en el concurso, en los que figura el m o
delo de proposición, así com o los planos 
de situación y los proyectos correspon
dientes, pueden examinarse en la Sub
dirección de Explotación del Instituto N a 
cional de Colonización, avenida del G e
neralísimo, núm ero 2, Madrid, o en l£ 
Delegación de Jaén. avenida de Ma
drid, 8, durante los días hábiles y horaí 
de oficina

Ls proposL iones, acompañadas del res 
gualdo de haber constituido una fianza d< 
siete mil. pesetas (7.000), pueden presen 

atarse en las oficinas indicadas antes d< 
las trece horas del día 28 de noviembre 
próximo, y la apertura de pliegos tendrc 
lugar en las oficinas’ centrales del Ins 
tituto. avenida del Generalísimo, niime 
ro 2. Madrid, a las doce horas del, día • 
de diciembre del corriente año

Madrid, 29 de octubré de 1958 — El In 
geniero Subdirector de Explotación, Jos< 
Conejos.

4.017.

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación  de una artesanía en San 
Antonio (El Carpió, C órdoba), para aba
cería.

El pliego de condiciones que regirá en 
el concurso, en el qúe figura el m odelo 
de proposición, así com o los planos de si
tuación y los proyectos correspondientes, 
puede exam inarse en la Subdirección de 
Explotación del Instituto Nacional de Co
lonización, avenida del Generalísimo, nú
mero 2 f Madrid, o en la Delegación de- 
Córdoba, calle de G arcía Lovera, 1 y 3, 
durante los días hábiles v horas de o fi
cina.

Las proposiciones, acom pañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
de 5.000 pesetas (cinco mil pesetas), pue
den presentarse en las oficinas indicadas 
antes de las trece horas del día 28 de 
noviem bre próxim o, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar en las oficinas cen
trales del Instituto, avenida del Genera- 

! lísimo. núm ero 2, M adrid, a las doce 
horas del día 5 de dicierñbre del corrien
te año.

Madrid, 30 de octubre de 1958.—El In 
geniero Subdirector de Explotación José 
Conejos.

4.015.

• • •

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de dos artesanías destina
das a tienda de comestibles y  com ercio 
de tejidos y calzados, con  viviendas ane
jas, en el nuevo pueblo de G uadalem a de 
los Quintero (Sevilla).

Lo?* pliegos de condiciones que regirán 
en el concurso, en los que figura el m o
delo de proposición, así com o los planos 
de situación y los proyectos correspon
dientes, puede examinarse en la S u b 
dirección de Explotación del Instituto Na
cional de Colonización, avenida del G e
neralísimo, número 2, Madrid, o en la 
Delegación de Sevilla, plaza de España, 
Sector tercero, durante los días hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones, acom pañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
de cinco mil pesetas (5.000), pueden pre
sen ta se  en las oficinas indicadas antes 
de las trece horas del día 28 de noviem
bre próximo, y la apertura de pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales del 
Instituto, avenida del Generalísim o, nú
mero 2, Madrid, a las doce horas del 
día 5 de diciembre del com en te  año.

Madrid. 30 de octubre de 1958.—El In
geniero S u bd irector 'de  Explotación, José 
Conejos.

4.016.
*  *  *

Jefaturas de Ganadería

VIZCAYA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Millán Martínez Ba-

Localidad: Bilbao. Zugastinovia, 11.
O bjeto de la petic ión : Fábrica de em

butidos.
Maquinaria y materias orim as: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
este Servicio los escritos que estimen 

¡ oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del niazo de diez 
días.

Bilbao, 27 de septiembre de 1958.— nd 
Inspector Veterinario Jefe, B. Martínez 
Inda.

11.392.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Regiones Aéreas

ATLANTICA

Jefatura de Propiedades

Don Joaquín M iró M oya, Teniente Coro
nel de Intendencia del A ire y Jefe de 
Propiedades de la Región Aérea At
lántica.
Hago saber: Que para llevar a  efecto  

la expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para la term inación de la pis
ta 5-23 de la Base Aérea de Villanubla, 
y en cum plim iento de lo  dispuesto en 
el artículo tercero de la Ley de 7 de oc
tubre de '939 y el apartado segundo y 
tercero del artículo 52 de la  Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 de diciem bre 
de 1954 (BOLETIN O FICIA L DEL AS
T A D O  núm ero 51), se convoca, a las 
diez horas del día 21 del mes de noviem 
bre del presente año, en el local del 
Ayuntam iento de Villanubla, sin perjui
cio de trasladarse al terreno, caso de 
interesarlo así el propietario afectado, 
para el levantamiento del acta de previa 
ocupación de los terrenos origen de esta 
expropiación.

Dado en Valladolid a 31 de octubre 
de 1958 

4.049.

M I N I S T E R I O  
DE L A  V I V I E N D A  

Instituto Nacional de la Vivienda

ALICANTE

Don Manuel Celdrán Berenguer, con
tratista adjudicatario de las obras de cons
trucción de die¿ «viviendas protegidas» 
en la población de Orihuéla (A licante), 
ha solicitado la devolución de la  fianza 
definitiva que en su día se constituyó para 
garantía de dichas obras

Lo que se hace público para que todas 
las personas, tanto físicas com o jurídicas, 
que se crean con derecho a ello, form ulen 
contra la misma las reclam aciones que 
consideren convenientes, derivadas de la 
realización de las óbras de referencia; 
pudiendo presentar las citadas reclam acio
nes en un plazo de treinta días, a partir 
de la fecha de publicación de este -dicto, 
en la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de la Vivienda en Alicante.

Alicante, 31 de octubre de 1958.—El De
legado provincial, Carlos López Riquelme.

11.923

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO  

Organización Sindical

IV FERIA IN TERN ACION AL 
DEL CAM PO

Se saca a concurso público la ádjudi- 
; cación de las obras de construcción del 

pabellón del Com isariado de la Feria In 
ternacional del Campo, por un presupues
to de ejecución por contrata de un millón 

| quinientas sesenta y nueve mil ochocien
tas treinta y siete pesetas con diez cén- 

i timos (1.569.837,10 pesetas).
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La fianza provisional para poder con
currir se eleva a la cifra de treinta y un 
mil trescientas ochenta y seis pesetas con 
setenta y cuatro céntimos (31.386.74 pe
setas).

Los licitadores deberán, presentar sus 
propuestas en las oficinas del Comisa- 
riado General de la Feria, calle de las 
Huertas, número 26, Madrid, antes de las 
trece horas del día 15 de noviembre 
de 1958.

La apertura de pliegos, que será públi
ca, tendrá lugar en las citadas oficinas 
del Comisariado, a las once horas del si
guiente día l a b o r a l  17 de noviembre 
de 1958.

El proyecto y pliego desacondiciones es
tarán a disposición de los licitadores en 
las repetidas oficinas del Comisariado to
dos los idías laborables, désde las diez 
hasta las catorce horas y desde las die
cisiete a las veinte horaá.

Madrid, 27 de octubre de 1958.—El Co- 
• misario general de . la Feria, Diego Apa

ricio López.
3.998.

GÚIPUZCOA

C o n c u r s o  p ú b l ic o  pa ra  la a d q u is ic ió n  
de leñ a

La Delegación Sindical Provincial de 
Guipúzcoa convoca a concurso público 
para la adquisición de 25 toneladas mé-

- tricas de leña dé haya o roble, con des
tino al servicio de calefacción. '

Los pliegos de condiciones para el ex
presado concurso se encuentran a dispo
sición de los solicitantes en la Secretaría 
Provincial, sita en la calle de Oquendo, 
número 16, primero.

El plazo de admisióh de documentos 
•será cerrado a las doce horas del día que 
corresponda a los . quince días naturales . 
de la. publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
* San Sebastián, 4 de noviembre de 1958.

1 4.032.

C o n c u r s o  p ú b l ic o  pa r a  la a d q u is ic ió n
DE CARBÓN

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Guipúzcoa convoca a concurso públi
co para la adquisición de 60 toneladas 
métricas de carbón galleta Cribada, con 
destino al servicio de calefacción.

Los pliegos de condiciones para el ex
presado concurso se encuentran a dispo
sición de los solicitantes en la Secretaría

- Provincial, Bita en la calle de Oquendo,
. número 16, primero:
' El plazo de. admisión de documentos 
sefá cerrado á las doce horas del día que 
corresponda a los quince días naturales 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL,. ESTADO.

¿>ah Sebastián. 4 de noviembre de 1958..
4.033.

PALENCIA .

Obra Sindical «18 de Julio»

Por el présente anuncio se convoca con
curso público para la adquisición ae un 
aparato de Rayor X. con destino a la 

’ Obra Sindical «18 de Julio», de Palenri^i,

con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla a disposición de los industriales 
a quienes pUeda interesar, en la Oficialía 
Mayor d e . la Delegación Provincial de 
Sindicatos (Teniente Velasco, 6, planta 
primera) durante las horas hábiles de 
oficina.

El plazo de presentación de proposicio
nes terminará a las doce horas del día 15 
de noviembre. ,

El importe del presente anuncio corre
rá a cargo del adjudicatario, 
v Palencia, 31 de octubre de 1958.—El Pre
sidente de la Junta Económico-adminis
trativa Provincial.

4.048.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
SORIA

R e c t if ic a c ió n

En el anuncio de subasta publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 255, de fecha 24 de los corrien
tes, en el lote tercero se consignaron 
3.610 pinos, y ha de entenderse rectifica
da dicha cantidad en 3.162, sesún aclara
ción que a este Ayuntamiento hace el 
Distrito Forestal en oficio número, 470.

Lo que se hace público por medio del 
presente^ p a r a -  conocimiento de todas 
aquellas personas que puedan estar inte
resadas en la adquisición del citado lote.

Soria, 30 de octubre de 1958.—El Al
calde accidental (ilegible).

4.025.

VALENCIA

No habiéndose formulado reclamaciones 
durante el plazo concedido, en cumpli
miento del artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local en relación con el 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953, 
este Excmo. Ayuntamiento anuncia con
curso para la > reparación de los pavimen
tos asfálticos de esta capital, con arreglo 
a* los pliegos de condiciones aprobados 
que se hallan - de manifiesto en el Nego
ciado de Obras de Urbanización, de la 
Sección de Urbanismo.

El importe de las obras de reparación a 
contratar es dé dos millones cien mil pe
setas, a ejecutar en tres anualidades al 
tipo de 700.000 pesetas anuales, a la baja, 
en tanto por cient9 sobre los precios uni
tarios.-

El concurso se celebrará en esta Casa 
Consistorial,, a las doce horas del día si
guiente al en que se cumplán treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BOl 
I jE T I N  OFICIAL DEL ESTADO, admi
tiéndose proposiciones en el Negociado de 
Subastas y Concursos *de la Secretaría 
General de >ste Excmo. Ayuntamiento, 
hasta las trece horas del día anterior al 
de la celebración del acto del concurso.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ..........   vecino de ...........   con domi
cilio que señala para todos los actos de
este concurso en esta ciudad, calle ......... .
número   piso    enterado del
cuadro de precios número 1 y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en 19 de junio pasado, para contra
tar por concurso las obras de reparación 
del pavimentado de las calles que tienen 
firmes asfálticos, se obliga a realizar las 
expresadas obras a los precios que figuran 
en el cuadro de precios número 1, redac
tado en mayo de 1958 por el Ingeniero
Director de Caminos, con la baja d e ........
unidades y .........  centésimas por ciento,'
igual para todos y para cada uno de los 
precios que figuran en el 'citado cuadro.

(Fecha y firma del proponente.)

Junto con la proposición deberán pre
sentar los licitadorés sus réferencias con 
una Memoria firmada por el proponente 
en la que se hagan constar tanto técni
cas como económicas, detalle de le' obras 
que haya realizado con anterioridad y 
local y maquinaria para la fabricación de 
asfalto fundido de que dispone en la 
actualidad, así como los,locales y maqui
naria de que dispondría para la ejecución 
de las obras en el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha que le fueron adjudi
cadas, todo ello debidamente Justificado; 
una declaración Jurada en la que el lici- 
tador afirme, bajo su responsabilidad, que 
no se halla comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompatibili
dad señalados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953; el documento de identidad 
que acredite su personalidad, el resguardo 
justificativo de haber constituido la ga
rantía provisional y el carnet de empresa 
con responsabilidad.

Para licitar en nombre de otra persona, 
precisará poder bastanteado por el señor 
Seoretario general del Excmo. Ayunta
miento o quien le sustituya, cuya escritu
ra de poder deberá presentarse con cua
renta y ocho horas de anticipación por 
lo menos a la señalada para la celebración 
del concurso, para su bastanteo.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel de la clase sexta o reintegradas con 
pólizas del Estado de seis pesetas. En la 
plica que contenga la proposición se dirá: 
«Proposición para optar al concurso para 
la ejecución de las- obras de reparación 
del pavimento de las calles quy tienen 
firmes asfálticos.» Por separado, se acom
pañará el resguardo acreditativo de haber 
consignado la garantía provisional que 
asciende a 20.000 pesetas, cuyos depósitos 
podrán realizarse en la Caja Municipal, 
en la Genera! de Depósitos o en alguna 
de sus sucursales, en metálico o en cual
quiera de los valores o signos de crédito 
que determina el artículo 75 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

El que resulte adjudicatario constitui
rá en concepto de garantía definitiva en 
la Caja Municipal la cantidad de 50.000 
pesetas, igualmente en metálico o los sig
nos de crédito aue detalla el citado ar
tículo 75 del mentó de Contratación.

Valencia. 36 d? septiembre de 1958.—El 
Apelde (ilegible).

3.612.



B. O. del E.—Núm. 265 5 noviembre 1958 9591

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directa 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Luis Jiménez Benhamóu se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de la resolución del Mi
nisterio del Ejército de 7 de abril de 
1958, que desestimó petición formulada 
por el hoy recurrente, Teniente Coronel 
de Infantería, de que se considerase vá
lido para el ascenso el tiempo que estuvo 
destinado en la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, pleito al que ha 
correspondido el número general 9.878 y 
el 84 de 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 V 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y * on * 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala dé este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 17 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almohacid.

5.611.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Jerónimo Izquierdo López se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de las resoluciones 
del Ministerio del Ejército dictadas en 
23 de febrero y 7 de junio de 1958, rela
tivas a haberes pasivos de retiro del re
currente, Capitán Médico de complemen
to, licenciado por Orden de 26 de abril 
de 1955, pleito al que ha correspondido 
el número general 9.958 y el 97 de 1958 
de,la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
v 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados

. en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 22 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 9 de octubre'de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

5,609.
• • *

Por el presente anuncio sé hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do v de quienes tuvieren interés directo 
en él mantenimiento del mismo, que por 
don Joaquín Salvador Sarasa, Veterina
rio titular de Alcoy (Alicante), se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra

tivo sobre revocación d¿ la Orden por la 
que la Presidencia del Gobierno en 10 de 
enero último aprobó la nueva clasifica
ción de plazas y plantillas dé Partidos 
Veterinarios (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 71, de 24 de marzo de 
1958), pleito al que ha correspondido el 
número general 33 y el 105 de 1958 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de lcfc términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les' parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 20 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

5.608.
• • •

Por el presente anuncio se haoe saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña Pilar Castillo Manrubia se ha in
terpuesto recurso contencioso-administrar 
tivo sobre revocación del. acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
30 de mayo último, así como la denega
ción de su reposición, sobre pensión ex
traordinaria a la hoy recurrente y a su 
hermana del suelo entero del padre de 
ambas, Alférez don José Castillo Rodrí
guez, pleito al que ha corresponaido el 
número general 243 y el 129 de 1958 de 
la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 18 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 9 de octubre de 1958.-—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

5.607.
* • 0

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Juan Sánchez Carmona se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo sobre revocación del acuerdo* del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 12 
de abril último, sobre determinación de 
haberes pasivos al hoy recurrente, Guar
dia civil retirado, confirmada en 17 de 
junio siguiente al desestimar la reposi
ción intentada (BOLETIN O F I C I A L  
DEL ESTADO número 89), pleito al que 
ha correspondido el número geheral 192 
y el 122 de 1958 de la Secret: ría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
: s referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29

y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar ¿en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 18 de septiembre 
de 1958..

Madrid, & de octubre de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

5.606.
•  *  •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren dérivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directa 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Buenaventura López Massot se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre resolución del Ejército de 
2 de junio de 1958, denegatoria de ascen
so del recurrente el empleo inmediato, 
pleito al que ha correspondido el nú
mero general 347 y el 145 de 1958 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 23 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 10 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Isidro Almonacid.

5.716.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dél acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Bartolomé García de la Füente se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de Orden del 
Consejo Supremo de Justicia Militar fe
cha 26 de septiembre de 1957 («Diario 
Oficial» número 228), por la que Se clasi
ficó al recurrente con un haber paéivo 
de 559,02 pesetas mensuales como Guar
dia civil retirado, pleito al que ha co
rrespondido el número general 9.997 y el 
101 de 1958 de la. Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 29 de septiembre 
de 1958.

Madrid, 10 de octubre de 1958.—El Se* 
cretario. José Benéitez.

5 .714.
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu o 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-



9592 5 noviembre 1958 B. O. del E.—Núm. 265

do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
el Patronato de la Fundación Rionda - 
Alonso se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo sobre revocación de 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 27 de marzo de 1958, que señaló jus
tiprecio para la expropiación de los ser
vicios de la concesión d,e abastecimiento 
de aguas de Noreña y sobre revocación 
la desestimación1 del recurso de reposición 
por medio del silencio administrativo, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 39 y el 152 de 1958 de la Se
cretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en' relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de esta Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 2 de octubre de

1958.
Madrid, 11 de octubre de 1958.—El Se

cretario. José Benítez.
5.557.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 21 de esta capital, en los autos 
de juicio ejecutivo promovidos por don 
Manuel Fernández Loma, representado 
por el Procurador señor Martínez de 
Leoea, contra don Lorenzo García Peñal- 
va. sobre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los siguientes bienes:

Una máquina de taladrar de columna,
 ̂ marca «Mugui», con m o t o r  acoplado 
T. M.-28, de un caballo dp fuerza. Tres 
grupos de soldadura eléctrica, uno mar
ca A. T.-7 número 4.758, otro por arco 
A. P.-260, otro sin marca. Una máquina 
de disco marca «Cuttyng», modelo 2-A. 
número 202.694, usada, para cortar hierro 
hasta varilla de 30 milímetros, sobre ban
cada de hierro. Una máquina rebarbado- 

. ra marca «Superfcema», para dos muelas 
de esmeril de 300 por 40, sobre bancada 
de hierro de ángulo, con motor acoplar 
do de dos caballeso de fuerza. Un taladro 
eléctrico marca «Tacsa», de mano, núme
ro 523.003, 40-U-10 milímetros, con mptor 
acoplado de tres amperes. Cuatro tomi
llos de bancada verticales «Irimo», de 140. 
Una máquina de escribir «Hispano Oli
vetti» de 90 espacios, Lexicón 80-A, nú
mero 463.014. Un ventilador eléctrico de 
fragua, marca «Casals», tipo O. U., de 

. 125 V., con motor acoplado do un cuarto 
de caballo. Una máquina rebarbadora 
marca «Superlema», eléctrica, de mano, 
tipo taladradora, tres cuartos de caballo 
de fuerza. Una cizalla marca «Lerrumbe», 
tipo C. H.-10, de la casa Mayor Herma
nos. Una báscula marca «Mobba», toda 
ella metálica, número Í0.358. Cuatro tor
nillos de banco de 120. Una taladradora 
de columna de cono de polea, con motor 
acoplado de un caballo de fuerza. Un ta
ladro eléctrico marca «Tacsa», 39 U-15. 
de 125 V., número 68.623, con soporte mo
delo 15/20. Dos rebarbadoras, una fija, 
con motor de un caballo de fuerza, mar
ca «T. Z.», de sobremesa: otra de mano 
con motor eléctrico de un cuarto de ca
ballo de fuerza.

Los derechos de traspaso del local de 
negocios, consistente en un taller de ce
rrajería situado en Madrid, en la calle, 
de Sánchez Preciados, número 21, hoy el 
27. El citado local, con acceso directo de 
Ja * calle, tiene una superficie aproxima
da de unos, sesenta metros cuadrados,

cuenta con un patio y servicios de W. C. y 
luz de fuerza hasta 40 H. P., siendo su 
renta de "700 pesetas mensuales.

Los derechos de traspaso del local, sito 
en esta capital, en la travesía de la calle 
de Sánchez Preciados, sin número, en la 
acera de los pares y frente al número 27 
de la misma. Tiene acceso directo por un 
solar, con una superficie total de ciento 
cuarenta y seis metros cuadrados, estando 
la mayor parte del mismo ai descubierto, 
contando en la parte cubierta con taller- 
oficina y casa de guarda, siendo su ren
ta de 350 pesetas mensuales.

La referida subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Jqzgado, sito en 
la casa número 1 de la calle del General 
Castaños, de Madrid, el día veintinueve 
dé noviembre próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la subasta de los bie
nes muebles que en primer lugar se re
lacionan, y que comprenden un lote, ser
virá de tipo la cantidad de cincuenta ínil 
doscientas pesetas, en que se ha tasado 
pericialmente.

Y para la subasta de los derechos de 
traspaso del local de la calle de Sánchez 
Preciados, relacionados a continuación 
de los bienes muebles, y que comprenden 
otro lote, servirá de tipo la cantidad de 
ouarenta mil pesetas en que se han ta-. 
sado también pericialmente.

Y para la subasta de los derechos de 
traspaso del local de la travesía de Sán
chez Preciados, que figuran relacionados 
en tercer lugar y comprenden otro lote, 
servirá de tipo la suma de cinco mil pe
setas, en que también se han tasado.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los lid
iadores en la mesa, del Juez o en la Caja 
General de Depósitos el diez por ciento 
del tipo del lote que les interese rematar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se admitirán en la subasta posturas que 
no cubran las dos terceras partes del in
dicado tipo.

Tercera.—-Los bienes muebles que se su
bastan está depositados en poder del de
mandado y sitos en los locales anterior
mente reseñados, donde podrán ser exa
minados por los licitadores que lo deseen.

Cuarta.—Se hace constar la obligación 
que tiene la persona que rematé los de
rechos de traspaso que se subastan de 
contraer el compromiso a que se refiere 
el número segundo del artículo 12 de la 
vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, 
conforme a lo que dispone el párrafo se
gundo del artículo 33 de dicha Ley.

Dado en Madrid a veintitrés de octu
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
para su publicación con veinte días há
biles, por los menos, de antelación al se- 

_ fialado para la subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.—El Secretario, 
H. Bartolomé.—V.° B.°: El Juez, Carlos 
de Cuesta.

11.698.

*  • f

En el juicio universal de quiebra de Ja 
Sociedad «Antracitas Castellanas, S. A.», 
que se sigue en el Juzgado de Primera 
Instancia número diez de Madrid, sito 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, número uno, habién
dose anulado la designación de don Da
tivo García Rubio y don Sebastián Mo
reno Vicente como síndicos de la mencio
nada quiebra, propuestos por la represen
tación del Estado en la Junta de acreedo
res celebrada el dieciséis de enero del año 
actual, por providencia de veintitrés del 
actual mes se ha acordado convocar nue
vamente a los acreedores de la expresada 
Sociedad quebrada a Junta general para 
la elección de los síndicos que hayan de 
reemplazar a los don Dativo García Ru
bio y don Sebastián Moreno Vicente, ha
biéndose señalado para la celebración de 
dichá Junta el día doce de diciembre pró
ximo y hora de las quince en la Sala Au
diencia £e este Juzgado dé Primera Ins

tancia número diez, sito en la cálle del 
General Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de los acreedores de la 
Sociedad «Antracitas Castellanas, S. A.», 
citándoles a la vez para que asistan, a la 
Junta acordada.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente en Madrid, a veinticinco de oc-

, tubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

11.896.
• • *

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen ante el mis
mo, promovidos a nombre de la socie
dad «Almecenes Rodríguez. S. A.», contra 
don Alejandro Vázquez Esteban, dueño 
del negocio que gira bajo el nombre co
mercial «Vázquez Hermanos», sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la ven
ta éh pública subasta por primera vez 

¡ y en dos lotes, por el precio en que han 
¡ sido tasados de veinticuatro mil ciento 

veinticinco pesetas y trescientas mil pe
setas, respectivamente, los bienes mue
bles y derechos de traspaso del local de 
negocio, sito en la casa número ocho de 
la travesía de la Parada, de esta capital, 
destinado al alquiler de muebles y Opte
los para teatro.

Para cuyo acto, que habrá de tener lu- 
I gar ante el Juzgado de Primera Instancia 

número catorce de esta misma capital, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día tres de 
diciembre próximo, a las doce horas, 
anunciándose por medio del presente y 
previniéndose que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento, por lo 
menos, del precio, sin cuyo requisito no 

. serán admitidos; que no se admitirán 
porturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, pudiendo ha
cerlas a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que el rematante de los de
rechos de traspaso contraerá la obliga
ción de permanecer en el local sin tras
pasarlo durante el plazo mínimo de un 
año y destinarlo durante este tiempo a 
negocio de la misma clase que el actual 
arrendatario, todo ello sin perjuicio de 
los derechos de tanteo y retracto esta
blecidos en la vigente Ley de Arrendé 
mientos Urbanps.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid, a treinta y uno de oo 
tubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—-El Juez, Emilio Aguado.—El Secre* 
tario, Manuel Cornelias.

11.967.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera, Instancia, del Juzgado 
número uno de los de esta capital, en 
providencia de esta fecha, dictada en loa 
autos de procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
doña Carmen Alibau Reig contra doña 
María Dolores Cirera Feliú, por el pre* 
sente se anuncia en pública subasta, por 
primera # vez, en dos lotés, término de 
veinte días y precio de su respectiva va
loración fijado en la escritura de debito* 
rio base del procedimiento, la finca y 
parte de otra finca, contra las cfue sd 
procede y que se describen en la forma 
siguiente:

Lote primero: Una pieza de  ̂ tierra
erial y regadío eventual, sita en el térmi* 
no municipal de San Baudilio de Llobre* 
gat. partida «Las Marinas», de superficie 
una hectárea ochenta y ocjio áreas, una 
centiárea cincuenta centímetros cuadra
dos ; lindante, al norte, en una línea
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veintiséis metros cincuenta centímetros, 
con el camino real de Valencia a Barce
lona ; al Este, con don Pablo Cirera Fe- 
liú; al Sur, en una línea de treinta y cin
co metros .cuarenta centímetros, con don 
Manuel Lagarriga o sus sucesores, y al 
Oeste, con doña María Rosa Cirera Fe
liú. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Feliú de Llobregat. al tomo
1.286, libro 110, folio 231, finca 4.417, ins
cripción segunda.

Valorada la descrita finca a efectos de 
subasta en la cantidad de cien mil pese
tas.

Segundo lote: La tercera parte incuvi- 
sa de una casa de campo denominada 
«Cal Carret». compuesta de tres cuerpos 
o solares, que, con su corral, mide, según 
el Catastro, quinientos dieciocho metros 
cuadrados, compuesta de bajos y un piso 
con su zaguán, cocina, bodega, pajar y 
pesebre, una cisterna para recoger las 
aguas pluviales, con su correspondiente 
depósito, y un lagar detrás de la misma 
casa, v delante de ella un patio o corrai 
circuido de paredes de catorce palmos de 
elevación, con un pequeño gallinero, un 
lugar común, una pocilga y un portal* 
grande a la parte del Mediodía de la ex
presada casa y otro portal pequeño a la 
parte de Poniente' de la mismá, ocupan
do en Junto, con su era y ensanche, una 
superficie de dos mil ciento veinticinco 

• metros cincuenta decímetros cuadrados, 
que constituye ki total del lote; sita en 
el término de San Baudilio de Llobregat 
y paraje llamado «Isla Marina» o «Camp 
del Africa». Lindante por su frente. Nor
te. con el camino real de Valencia a Bar
celona; por su derecha, saliendo. Este, 
con don Ignacio de Puig, y por su espal-* 
da. Sur, y por su izquierda, Oeste, con 
don Pablo Cirera Feliú. Inscrita en el

propio Registro de la Propiedad de San 
Feliú de Llobregat al tomo 1.286, libro 110, 
folio 228, finca número 4.415, inscripción 
tercera.

Valorada la parte de finca anterior
mente descrita, a los efectos de subasta 
en la cantidad de treinta y cinco mil pe
setas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, Salón de Víc
tor Pradera, de esta ciudad el día 3 de 
diciembre próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes :

Primera.—Que los autos y la certitica- 
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante o rematantes 
ios aceptan y quedan subrogados en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
de constitución de hipoteca, y no se ad
mitirán posturas que sean inferiores a di
cho tipo; que los postores, para tomar 
parte en la misma, deberán consignar 
previamente en la mesa de este Juzgado, 
o acreditar haberlo verificado en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
un diez por ciento, por lo menos, del su
sodicho precio de valoración dado a cada 
uno de los lotes que se subastan, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose acto seguido del rematé las consig
naciones efectuadas a sus respectivos due

ños, excepto la que corresponda al mejor 
postor o postores, que se reservarán en 
poder del Juzgado como garantía del cum
plimiento de sus obligaciones y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Tercera.—Que los gastos de la subasta, 
pago-, de derechos reales y demás inhe
rentes que hubiere correrán a cargo del 
rematante.

Barcelona, quince de octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, Felipe Ortuño.

11.615.

E D I C T O S  

Juzgados Civiles

En diligencias de cumplimiento de or
den de la superioridad, se expide el pre
sente edicto para la citación de los tes
tigos, cuyo domicilio se ignora, Manuel 
Giménez Muñoz, ambulante e n 1 Tortosa’ 
y San Carlos ; José Giménez Giménez, 
como el anterior; Arturo Alvarez Veias- 
co, refugio Mangrañe (Lérida); Miguel 
Ortiz Arjona. que habita en Villa de los 
Ingenieros, 9 (Carabanchel). para'que el 
día 13 de noviembre próximo, a las diez 
horas y media, comparezcan ante la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de Tarrago
na para asistir al juicio oral del sumario 
instruido por este Juzgado con el núme
ro 130 de 1954, sobre robo con homicidio 
e inhumación contra Antonio Vargas Cor
tés y otros.

Y para que tenga lugar fa inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
expide la presente en Tortosa a dieciséis 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario (ilegible).

4,650.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

ADMISIÓN DB VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 28 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos Geijeral de 
Bolsas e Interior de la de Mactrid. ha . 
acordado: •

«Que se admitan a contrataciói públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los si

guientes títulos, emitidos con fecha 28 de 
marzo de 1958 por Hidroeléctrica del Cho- 
•rro, S. A.

20.967 acciones, serie B, aí portador, de 
500 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 527.501 a 
548.467 inclusive, el 75 por 100, de las cua- 
leses intransferible a extranjeros.

Dichas acciones son iguales a las ante
riormente admitidas a cotización de dicha 
Sociedad.»

Lo que se pone én conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 29 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno: 
El Síndico-Presidente. Enrique G.a de la 
Rasilla.

11.997.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MIÑAS DE ALMADEN 

Y ARRAYANES

C o n s t r u c c ió n  de u n  e d ific io  par a  n u e v o
DEPÓSITO DE MATERIAL Y  REFORMA DEL ANTI
GUO PRINCIPAL Y OFICINAS EN ALMADÉN

(C iu dad  R ea l )

Este Consejo convoca un concurso pú
blico para la construcción de un edificio 
para nuevo depósito de material y refor
ma del antiguo principal y oficinas en 
Almadén (Ciudad Real), por un presu
puesto de contrata • de 1.469.784,53 pe&etas 
(un millón cuatrocientas seseñta y nueve 
mil setécientas ochenta y cuatro pesetas 
con cincuenta y tres céntimos), con arre
glo a la Memoria, planos, presupuesto y 
pliego de condiciones factjjtativas y par

ticulares y económicas, que pueden exa
minarse ae diez y meaia a una y media, 
todos los días laborables, en las oficinas 
de este Centro, Alcalá, 45, piso quinto, 
Madrid.

El plazo de admisión de proposiciones 
(las cuales deberán presentarse en el 
domicilio de este Centro) quedará cerra
do el día 30 del próximo mes de noviem
bre, a las doce horas, y la apertura de 
pliegos se celebrará ante Notario el día 
3 de diciembre, a la misma hora, por una 
Junta constituida por esta Presidencia o 
quien la sustituya y los señores Vocales 
Interventores y Secretario de este Con
sejo o sus sustitutos., levantándose acta ' 
de la sesión.

Madrid. 31 de octubre de* 195&.—El Pre
sidente. M. Ocharán.

4.042.

PARACELSO, S. A.

Convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas para el día 15 de no
viembre de 1958, la que se celebrará en su 
domicilio social, calle de Ríos Rosas, 54-B, 
Madrid, en primera convocatoria, á las 
doce de la mañana de dicho día, y si pro
cediese. en segunda, a igual hora del día 
17 de noviembre de 1958. bajo el siguiente

O rden del día

I.° Debate sobre el informe del Con
sejo de Administración.

2.o Propuesta de liquidación d e , la So- 
ciedad.

Madrid, .5 de noviembre de *1958.
II.996.

• *  *

GUINEA INDUSTRIAL Y AGRICOLA 
SOCIEDAD ANONIMA

Por el presente se convoca a todos lo* 
accionistas de esta Sociedad a la Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugai 
los días 21 y 22 de noviembre próximo, a 
las diez de la mañana, en primera y se» 
gunda convocatoria, en su. domicilio sa 
cial, avenida José Antonio, 31, con arregid 
al siguiente

O rden del día '

1.° Lectura y aprobación, en su casq 
del acta de la sesión anterior.

2.° Propuesta de reducción de capi-taj 
o disolución de la Sociedad.

3.° Presentación de balance.
’ %
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4.6 Nombramiento de liquidadores en 
su caso.

5.° Nombramiento de Consejeros, en su 
caso.

6.° Ruegos y preguntas.
. Madrid, 29 de octubre de 1958.—El Con

sejero-Delegado.
11.995.

* *  *

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA, S. A.

Se comunica a los señores accionistas 
•que el Consejo de Administración* en uso 
de las atribuciones que le confiere el ar
tículo sexto de los Estatutos, ha acordado 
proceder a la puesta en circulación de dos 
millones setecientas mil acciones ordina
rias de 500 pesetas nominales cada una, 
números 12.600.001 a 15.300.000, conce
diendo derechos de preferencia a los se
ñores poseedores de las acciones actual
mente en circulación para suscribir a 
razón de tres nuevas por cada catorce de 
las que sean tenedores, pudiendo ejercitar 
dicho derecho de suscripción mediante la 
utilización del cupón número 46.

Por cada acción suscrita se deberá abo
nar la cantidad de 500 pesetas más 50 
pesetas con destino a reserva, siendo de 
cuenta de la Empresa los gastos de la 
emisión.

La suscripción tendrá lugar del 15 de 
noviembre al 15 de diciembre del año en 
curso, ambas fechas inclusive.

El desembolso se podrá realizar a vo
luntad del suscriptor: de una sola vez, 
dentro del indicado período de suscrip
ción. a razón de 5$0 pesetas, o en dos 
plazos, el primero de 300 pesetas, al efec
tuar la suscripción, de las que correspon
den 50 pesetas a la totalidad de la prima, 
y el segundo de 250 pesetas, en el período 
del 1 al 30 de junio de 1959.

Estas acciones participarán en los divi
dendos que se repartan con cargo a los 
beneficios del ejercicio de 1959, y en la 
proporción que corresponda a la fecha en 
que se hayan verificado los pagos del va
lor nominal de la acción.

La suscripción habrá de fectuarse ne
cesariamente en las Centrales o Sucursa
les o Agencias de cualquiera de los Ban
cos Urauijo, Hispano Americano, Español 
de Crédito y Bilbao, dentro del plazo com
prendido entre el 15 de noviembre y el 
15 de diciembre del corriente año. Res
pecto a aquellas acciones que no se hu
bieran suscrito en el plazo que para la 

' suscripción se señala, la Compañía se 
reserva la facultad de disponer de ellas 
libremente.

Madrid, 31 de diciembre de 1958.—-El 
Consejo de Administración.

11.985.
•  » *

COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES  
HIDRAULICAS Y CIVILES, SOCIEDAD 

ANONIMA (HIDROCI VI L)

PAGO DE DIVIDENDO

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas «de esta Compañía que el 
Consejo de Administración há acordado 
el reparto de un’ dividendo a cuenta del 
ejercicio económico de 1958 a las acciones 
números 1 al 200.000, que. percibirán 25 
pesetas por título. Él pago se hará efec
tivo a partir del día 15 de noviembre 
próximo, contra entrega del cupón núme
ro 45, debidamente facturado, en las 
oficinas centrales del Banco de Bilbao, 
Español de Crédito, Exterior df España, 
Santander, Mercantil e Industrial y Ge
neral del Comercio y la Industria, sus 
Sucursales y Agencias, en las • oficinas- 
centrales de la Compañía, avenida de 
Calvo Sotelo, número 29, y en las Dele
gaciones de la misma en Sevilla, Cádiz,

Tenerife, Valencia, Córdoba, Las Palmas, 
San Sebastián, Málaga, Puerto Real, 
Oviedo, Burgos, Valladolid, Zaragoza y* 
Linares. '

Madrid, 31 de octubre de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José Luis Córdoba Machimbarrena.

11.977.
• • •

COMERCIAL DEL GRAMOFONO- 
ODEON, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la celebración de 
Junta general ordinaria, a las dieciocho 
horas del día 18 de noviembre, en el do
micilio social. Urgel, número 234, Barce
lona, al objeto de examinar y aprobar, en 
su caso, la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio cerrado en 30 de junio pa
sado y resolver sobre los resultados.
, Barcelona, 25 de octubre de 1958.—El 

Secretario del Consejo de Administración, 
Juvenal Iglesias Alvar.

11.984.
• • »

MATERIAL PORTUARIO Y  
TRANSPORTES, S. A.

(M. A. P. O. R. T. S. A.)

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas de 
dicha Sociedad a la Junta general ordi
naria, que\ tendrá lugar en el domicilio 
social, calle Consulado, número 1, piso 
primero, a las doce horas del día 26 de 
noviembre próximo, de primera convoca
toria, y a la misma hora del día siguiente 
de segunda, para tratar de los asuntos, 
según el siguiente orden del día:

Censura de la gestión social reflejada 
en la Memoria.

Aprobación, en su caso, de las cuentas 
y balances del ejercicio anterior.

Distribución de beneficios.
Nombramiento de los accionistas censo

res de cuentas.
Resolver sobre los demás asuntos de ini

ciativa de los Administradores sobre las 
proporciones presentadas con una antici
pación mínima de cinco días naturales a 
la fecha de celebración de la Junta, que 
vayan suscritas por accionistas que repre
senten, por lo menos, el veinte por ciento 
del capital en circulación.

Barcelona, 28 de octubre de 1958.—El 
Administrador.

11.971.
* *  «

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE MADRID

CONCURSO-OPOSICIÓN

, Se convoca concurso-oposición para pro
veer una plaza de Tasador auxiliar de 
entrada de ropas, a la que podrán pre
sentar solicitud los varones mayores de 
veintitrés años y menores de treinta y 
cinco.

Las demás condiciones que deben re
unir los concursantes, así como la docu- 
tadón que han de adjuntar a la instan
cia y los demás detalles relacionados con 
este concurso, se facilitarán a petición 
de los interesados en la Secretaría de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid (plaza de Celenque, 2), durante 
las horas de oficina.

Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro general 1 del establecimiento, den
tro de los treinta días naturales, contados
a. partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día último que corresponda, y 
ño se admitirán si no están debidamente 
reintegradas y si no se unen a ellas y 
están en regla todos los documentos exi
gidos,

Madrid, 29 de octubre de 1958.
11.968.

• • • •

INMOBILIARIA URBIS, S. A.

D iv id e n d o  activo  a c u e n t a  del e j e r c ic io  
de 1958

A partir del día 14 de noviembre de 
1958 se entregará en acciones un divi
dendo activo del 10 por 100, a cuenta del 
presente ejercicio, con las condiciones si
guientes:

1.° Se entregará al accionista una ac
ción nueva totalmente liberada contra la 
presentación de diez cupones números 17 
de las acciones actualmente en circula
ción (una al 30.000 de la primera serie 
y una al 638.250 de la segunda serie).

2.° Estas acciones, ae 500 pesetas no
minales, llevan numeración del 638.251 al 
705.075, con cupones del dieciocho al cua
renta. Son de segunda serie.

3.° Las nuevas acciones entrarán a 
participar en todos los derechos sociales 
a partir del 1 de enero de 1959.

4.° El canje de cupones  ̂ número 17' 
por acciones nuevas se efectuará' del 14 
de noviembre al 14 de diciembre próximo, 
en los Bancos:

Español de Crédito, Hispano Americano, 
Urquijo, Central, Santander, Bilbao, Ara
gón y Popular Español.

5.0 Después del 14 de diciembre de 
1958 el accionista podrá percibir en di
nero efectivo la cantidad de pesetas cin
cuenta por cada cupón número 17 que 
presente al cobro en uno de los Bancos 
citados en el apartado anterior.

6.° Los cupones núm. 17 no presenta
dos en 14 de diciembre de 1958 no podrán 
solicitar su canje por acciones, quedando 
las sobrantes de esta emisión a disposi
ción de inmobiliaria Urbis, S. A.

7.° No se harájñ entregas de acciones 
contra la presentación de residuos, por lo 
que los accionistas han de presentar diez 
cupones números 17 6 múltiples de diez.

Madrid, 20 de octubre de 1958.—El Con
sejo de Administración.

11.965.
• • *

L U I S  J O V E R , S. A.

 BARCELONA 

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a la Junta general ordina
ria de accionistas para el día 17 del co
rriente mes de noviembre, a las cinco de 
la tarde, en el domicilio social, Barcelona; 
cajle del Bruch, 36, principal, con el si
guiente orden del día:

1.0 Examen y aprobación de la Memo
ria, cuentas y.balance correspondiente al 
ejercicio cerrado en 30 de Junio de 1958,

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas.
4.0 Aprobación de los acuerdos del 

Consejo de Administración durante el 
ejercicio.

5.° Proposiciones que estatutariamente 
se presentén a la Junta.

Barcelona. 2 de noviembre de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Luis Jover Vidal.

11 .962 .
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COMPAÑIA «EL AGUILA» DBÍ SEGUROS CONTRA INCENDIOS

OPERACIONES EN ESPAÑA 
Balance en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
Caja y Bancos............»................................................Valores mobiliarios ..............................................Valores en fianza propiedad de los agentes..................Saldos activos de' las cuentas con cedentes y cesionarios .........................................................Depósitos de garantía en poder de los cedentesReservas a cargo de los reaseguradores...................Raido activo de la cuenta de Agencias.....................Primas pendientes de cobro..................................Otros deudores ...................................................... ..........Excedente ..............................................................................

Total................. .................................. . .

325.687.881.456.138.0094.911,00
483.255,71445.380.91 655.624.25313.051.92 222.974.68 752,973.60 897.998.78

5.647.998,73

Depósito necesario de inscripción................................ .Fondo legal para fluctuación de valores.....................Saldo pasivo de la cuenta con la casa central.........’ Reservas técnicas ...............................................................Otras reservas .. ...............................................................Reaseguradores y cedentes : Saldos .acreedores.........Depósitos de garantía en poder de los aceptantes..Saldo pasivo de la cuenta de Agencias.....................Acreedores varios ............ ..................................................

Total.........................................................

5OO.QO0.OO43.631,601.092.551.541.612.637,07267.601,50722.413.15,609.301.4838.409.96761.450.43

5.647.996.73

Cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio de 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas
Suman las operaciones del ejercicio............. ................

Total..........................\ ...................................
9.381.103.25
9.381.103.25

Suman las operacionea del ejercicio............................Excedente ........................... .................................................
Total.............................................................

8.775.552.78 . 605.550.47
9.381.103.25 t

CUENTA GENERAL 1 / :
Suman las operaciones del ejercicio,..............................Saldo deudor del Ramo en el ejercicio : Ramo de Incendios .................................... ......................................Saldo deudor del ejercicio anterior...............................

Total......... * ..................................................

506,065.43
605.550,47410.498,50

1.522.104.40

Suman las operaciones del . ejercicio.............................Saldo deudor del ejercicio anterior........... 410.498,5Saldo deudor del ejercicio actual........... 487.500,2
Total..... ^ ........................................... .

624T05.6208 897.998,78
1.522.104.40

Madrid. 31 de diciembre de 1957.—El Delegado general, Jaime Nadal. * 8.304. •

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA DE ESPAÑA
En cumplimento de lo previsto en elarticulo 53 de la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos de esta Sociedad, el Consejo de Admiñistración, convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el día 28 de noviembre, a las doce de la mañana, en el domicilio de la Cámara Ortcial de Comercio, plaza de la Independencia, número 1. en primera convocatoria, y para el d;a 29, en el mismo local y a la misma hora, en segunda convocatoria, para tra tar de los asuntos siguientes:
1.° Discusión y probación, si procediere, de la Memoria, cuentas y liquidación del ejercicio 1957-58.2.° Reparto de beneficios dej ejercicio citado.
3.° Designación de censores de cuen .as.
Podrán asistir a la Junta todos los accionistas que posean cien o más accionescon cinco días de antelación, por lo menos, a la fecha de la reunión; lo que se iustificará por la fecha de los resguardos de depósitos de1 los títulos en Establecimientos públicos o de la póliza de Bolsa o por otros documentos que se cgpcenrien suficientes a Juicio del ConsejoLos accionistas que posean menos de cien acciones con la antelación indicada, podrán agruparse hasta reunir dicho número. asistiendo uno en representación de todos o delegando en otro accionista con dm«cho a asistir en nombre propio.Para tener derecho de asistencia se precisa depositar las acciones en ram a o los resguardos expedidos por Bancos o

Banqueros. Los depósitos se admitirán desde ahora hasta cinco días aates a la. fecha de la Junta en cualquiera de los sitios siguientes:Madrid: Oficinas centrales de lá Socie. dad. Banco Eapañol de Crédito, Banco de •Vizcaya y Banco mternádional de Co- mercio. Barcelona: Banco Español de Crédito y Banco Hispano Americano. Zaragoza: Banca Zaragozano y Banco Español de Crédito. Bilbao: Banco ae Vizcaya. Granadá: Banco Central. Oviedo: Banco Español de Crédito. La Coruña; Banco Pastor. Valencia: Banco de Bilbao. Va- lladolid: Banco Español de Crédito.Los poderes o autorizaciones a que se refiere el artículo 21 de los Estatutos deberán depositarse en los Establecimientos antes designados hasta cinco días antes de la fecha de la reunión y en los mismos sitios, y con los mismos plazos deberá hacerse constar la agrupación a qüe se refiere el artículo 20 de ’os que posean menos de cien acciones.En los tres días que proceden a la celebración de la Junta, se entregará en las Oficinas Centrales de la Sociedad a los accionistas que hayan acreditado su derecho la tarjeta de admisión, nominativa y personal.Los.jiccionistas que acrediten serlo podrán examinar el balance y cuentas que el Consejo somete a la aprobación de la Junta y el acta d? la anterior, cuyos documentos estarán de manifiesto en las Oficinas Centrales de la Sociedad, de once de la mañana a una, de la tarde, durante los ocho días anteriores a la reünión.Madrid. 3 de noviembre de 1958.—El Coilsem de Administración.11.988.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
Se convoca a concurso para la adquisición de tres locomotoras «Diesel», para maniobras. Podrán tomar parte los fabricantes nacionales o representantes de casas extranjeras.La documentación en esta Comnama, Sección de Compras, paseo del Prado, número 6. Madrid, .días laborables de diez a doce.Las proposiciones por duplicado en pliego cerrado y lacrado. Terminará el plazo de admisión el día 1 de diciembre próximo, a las doce horas.Madrid. 31 de octubre de 1958.—El Director general.11.987.,

*  *  *

COMPAÑIA DEL GRAMOFONO- ODEON, S. A. E
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a  los señores accionistas de esta Sociedad para la celebración de Junta general ordinaria, a  las dieciséis horas del día 18 de noviembre, en el domicilio social, Urgel, número 234, Barcelona, al objeto de examinar y aprobar, en su caso, la Memoria, balance y cuentas del ejercicio cerrado pn 30 de junio pasado y resolver sobre la distribución de beneficios.Barcelona, 25 de octubre de 1958.—El Secretario del Consejo de Administración Juvenal ig lesias Alvar.11.986.



A partir del día 1 de noviembre, fecha de entrada en vigor de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en sus locales de Trafalgar, 29, ha puesto a disposición del público los 
servicios siguientes:

1  SERVICIO GRATUITO DE LECTURA DEL «BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO».

2  VENTA de ejemplares del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y  otras PUBLICACIONES OFICIALES.

3  SERVICIO DE FOTOCOPIAS DE DISPOSICIONES PUBLI
CADAS EN NUMEROS AGOTADOS.

4  FASCICULO SEMANAL de las DISPOSICIONES GENERA
LES aparecidas en la Sección I del BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO (mediante suscripciones o por ejemplares sueltos). Se 
distribuirá gratuitam ente entre los suscriptores ,del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO durante noviembre y diciembre pró
ximos. Quienes deseen recibirlo a partir de enero de 1959, de
berán abonarse al nuevo fascículo semanal.

/

5  SEPARATAS de las principales DISPOSICIONES DE CARAC
TER GENERAL.


